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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

Habiéndose publicado la siguiente ley con un error mate
rial en el párrafo segundo del art. l.°, que hace variar por 
completo su sentido, y que puede dar lugar á dudas en la in
terpretación y aplicación de la misma, se reproduce debida
mente rectificada y conforme con el original.

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución R e y  de España, y  en su nombre y durante su 
menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren sa
bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo! 
siguiente: ‘

Artículo 1.° El que atentare contra las personas ó 
causare daño en las cosas empleando para ello sustan
cias ó aparatos explosivos, ó materias inflamables, será 
castigado:

Primero. Con la pena de muerte, si por consecuen- I 
cia* de la explosión resultare alguna persona muerta. i 

Segundo. Con la pena de cadena perpetua á muer- ■ j 
te, si por consecuencia de la explosión resultara algu- I 
na persona lesionada ó si se verificase la explosión en ¡ 
edificio público, lugar habitado ó donde hubiera riesgo ; 
para las personas y resultare daño en las cosas.

Tercero. Con la de cadena temporal en su grado 
máximo á muerte si se verificase la explosión en edifi
cio público, lugar habitado ó donde hubiere riesgo 
para las personas, aunque no resultare daño en las 
cosas. I

Cuarto. Con la de cadena temporal en los demás ¡ 
casos si la explosión se verifica. i

Quinto. Con la de presidio mayor en su grado máxi- ; 
mo á cadena temporal en su grado medio si la expío- i 
sión no se verificase. \

Art. 2.° Los delitos á que se refiere el artículo an- ; 
terior serán juzgados por la jurisdicción militar; áe- j 
biendo ésta proceder en juicio sumarísimo si el delito ; 
fuese flagrante. ¡

Los demás delitos no comprendidos en esta ley se
rán castigados con arreglo á lo prescripto en la de 10 
de Julio de 1894, y en los Códigos penal de Justicia | 
militar y de Marina de guerra, conociendo de las cau- ! 
sas que se instruyan por ellos los Tribunales de dere
cho de la jurisdicción ordinaria* ó en su caso, los Tri- 1 
bunales militares.

Art. 3.° Los Tribunales que conozcan de las causas 
por delitos comprendidos en la presente ley propon
drán al Gobierno la rebaja ó conmutación de la pena 
si entendieran que ésta es notablemente excesiva, aten
didas las circunstancias del hecho ó del delincuente.

Art. 4.® El Gobierno podrá suprimir los periódicos y 
centros anarquistas, y cerrar los establecimientos y lu
gares de recreo donde los anarquistas se reúnan habi
tualmente para concertar susplanes ó verificar su pro- . 
paganda.

También podrá haber salir del Reino á las personas 
que de palabra, por escrito, por la imprenta, grabado ú 
otro medio de publicidad propaguen ideas anarquistas

ó formen parte de las Asociaciones comprendidas en el 
artículo 8.° de la ley de 10 de Julio de 1894. !

Si el extrañado en esta forma volviese á la Penínsu
la será sometido á los Tribunales y castigado por haber ! 
quebrantado el extrañamiento con la pena de relega- ¡ 
ción á una colonia lejana por el tiempo que los Tribu- j  
nales fijen en cada caso, pero que nunca podrá ser 
menos de tres años, quedando allí sujeto al régimen ¡ 
disciplinario que, según la conducta que observe, con
sideren indispensable las Autoridades militares.

Los acuerdos á que se refieren los párrafos anterio- ¡ 
res se adoptarán en Consejo de Ministros y previo in- ; 
forme de la Junta de Autoridades de la capital de la j 
respectiva provincia.

Art. 5.° Lo prescrito en el artículo anterior sólo se ’ 
aplicará con relación al territorio ó territorios que el 
Gobierno, por decreto acordado en Consejo de Minis- \ 
tros, señale.

Art. 6.° Por los Ministerios de Gracia y Justicia, de 
la Guerra, de Marina y de la Gobernación se darán 
las instrucciones convenientes para la ejecución de ; 
esta .ley. .. j

Art. 7.° La presente ley permanecerá en vigor du- j 
rante tres años. I

Terminados éstos, necesitará ser ratificada por las ; 
Cortes, j

Si al expirar el plazo señalado en el párrafo ante- j 
rior no estuvieran las Cortes reunidas, el Gobierno po- I 
drá acordar que continúe rigiendo por un año' más, ¡ 
dando cuenta á las Cortes tan pronto como se reúnan. | 

Art. 8.° Quedan en vigor las disposiciones de la ley ; 
de 10 de Julio de 1894 que no estén modificadas por la I 
presente. ;

Art. 9.® El art. 13 de la misma ley será aplicable á ’ 
las contiendas de jurisdicción entre los Tribunales mi- j 
litares y los civiles, con las modificaciones que respec- j  
to al Tribunal que ha de decidir la competencia se es- ; 
tablecen en el Código de Justicia militar. j

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, j 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como j 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, | 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la j 
presente ley en todas sus partes. j

Dado en San Sebastián á dos de Septiembre de mil j 
ochocientos noventa y seis. j

YO LA REINA REGENTE !
El Presidente del Consejo de Ministros, i

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El plausible ejemplo de patriotismo’ dado 
por la prensa periódica contribuyendo con su desinte- ; 
resado concurso al brillante resultado obtenido  ̂ en la  ̂
operación de crédito llevada á efecto para atender á 
los gastos que ocasiona la insurrección cubana,, mueve í 
al Gobierno de Y. M. de muy poderosa manera á ha
cerla objeto de alguna muestra de su reconocImientcL, 

Nada se acomoda tan bien á los nobles móviles en 
que la prensa se ha inspirado como proponer á Y. M. 
que ejercite la gracia de indulto en favor de los perio
distas que en un momento de exaltación.hayan come
tido delitos por los cuales sufren actualmente procesa
mientos ó condenas; y Y, M., siempre inclinada á la 
clemencia, acogerá, sin duda alguna, favorablemente 
esta proposición de su Gobierno, prestando su beneplá
cito al adjunto proyecto de decreto* acordado en el

Consejo de Ministros, y  que su Presidente tiene la. hon
ra de someter á la aprobación de Y. M.

Madrid 6 de Diciembre de 1896.
SEÑORA 

A. L. R. P. de Y. W.r 
A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t a l i o *

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  Bú Alfon^ 

so XIII, y  como Reín a  Regente del Remo, de acuerdo^ 
con el Consejo de Ministros,"

Yengo en decretar do'siguiente:
Artículo ll.° Se concede indulto to tal' de las'penas- 

impuestas por sentencia firme á los autores de delitos- 
cometidos por medio de la prensa periódica, sin otras- 
excepciones que las expresadas en este Real decreto.

Art. 2.° El Ministerio fiscal desistirá inmediatamen
te de las acciones penales en los procesos incoados con 
motivo de los delitos comprendidos en el artículo an
terior, cualquiera que sea el Tribunal que. conozca de 
ellos y estado en que se encuentren.

Art. 3.° Quedan exceptuados de la graeia de indul
to concedida por este decreto:.

Primero* Los autoresMe los delitos de; injuria y  ca
lumnia contra particulares, si no obtuviesen el perdón 
del particular ofendido.

Segundo. Los que, perteneciendo al Ejército ó Ar
mada,, y obligados, por tanto^, á las severas reglas de 
la disciplina militar, se hubieran valido de la imprenta 
para quebrantar aquélla ó rebajar el prestigio de las 
Autoridades militares.

Art. 4.° Los Tribunales y Jueces encargados de la 
ejecución de las sentencias-respectivas aplicarán sin 
dilación las disposiciones.de este decreto, y el Ministe
rio de Gracia y Justicia* y. en m  caso los de Guerra y. 
Marina, resolverán sin ulterior recurso-las dudas ó re- - 
clamaciones á,. que pueda fiar lugar su cumplimiento. .

Dado en Palacio á seis de Diciembre de mil ocho- - 
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA'
El Presidente del Consejo derMimaferos,

A n É o n l o  C á n o v a s ,  d e l  C a s t i l l a *

M I NISTERIO D E L A  GUERRA
REAL ORDBIm CIRCULAR 

E x cm o. Sr.: En vista ule la  comunicación del Capitán 
general de Aragón, fecha 1.° del actual, manifestando 
que los Médicos el Gobierno civil de Zaragoza.se ofre
cen para, prestar gratuitamente sus servicios en el Hos
pital militar de • dicha; pía za;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre d&su Au
gusto Hijo el R e y  (Q\ D. G.), ha tenido á bien disponer 
quede desde haeg®R aceptado el patriótico y generoso 
ofrecimiento>de• los-, referidos• Médicos, cuyos servicios se 
utilizarán oportunamente, previo acuerdo con este Mi
nisterio; resolviendo al propio- tiempo, que se les dén las 
gracias en nombre, de S.* M. , en el del Gobierno y en el 
del Ejército, y que esta, resolución se inserte en la G a 
c e t a . d e  M a d r id  y en el Diario oficial de este Ministe- 

i rio., á fin de que tan patriótico proceder tenga la publi
cidad debida*

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás; efectos,. Dios guarde á Yr, E, muchos anos*,, 
Madrid 4 de Diciembre de 1896,

AZCiitRAfiáí
Señor....*
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Ilmo.. Sr.: En atención á la conveniencia de dar á conocer, tan pronto como el interés público lo ha consentido, los pagos efectuados por este Ministerio con los recur

sos arbitrados para las atenciones de la campaña de Cuba; •
S M. el Rey (Q. D. G-4, y en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, lia tenido á bien disponer que se publiquen las cuentas relativas á los mismos que la Dirección

general de Hacienda formalizó en 30 de Junio próximo pasado, y que se formalicen y publiquen las posteriores hasta el 31 de Diciembre próximo.
3 De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Noviembre de 1896.

CASTELLANO
Sr.. Director general de Hacienda efe este Ministerio. _________

Dirección general de Hacienda. —  Negociado de Tesoro.

C U E N T A  G E N E R A L  DE LA C A M P A Ñ A
I n g r e s o s  y  p a d o s  d e s d e  4  d e  M a r z o  d e  1 8 9 5  á  3 0  d e  J u n i o  d e  1 8 9 6

B A L A N C E
Resumen de los ingreses y pagos que han tenido lugar, con motivo de la campaña de la isla de Cuba, desde 4 de Marzo de 1895 á 30 de Junio de 1896.

H l f i R E S O S  PE80S P A G O S PESOS

Cuente de crédito abierta en el Banco de España, bajo el núm. 1 .4 2 6 ... .-----  4.000.000— 1.545__ ....  5.000.000
__ — 1.550...........  5.000.000
__ — 2.327.............. 3.000.000

Negociación de billetes hipotecarios, emisión de 1890, según relación núm. 1. 9.425.074*540 
s _  _  — 1886, — — 2. 4.404.985‘180 

Operación concertada con el Banco de París y de los Países Bajos en 8 de Oc-
tábre de 1895: francos 40.200.000 y .£ 392.000 á la par.............................  10.000.000

Operación de crédito de 80.000.000 de pesetas en pagarés, serie I a á 3.a, pese
tas 55.500.000 y francos 3.750.000, á h  par, según relación núm. 3 .............. 11.850.000

Operaciones concertadas con el Banco de España, representadas en pagarés,
según relación núm. 4 — ......... ........................................................ • • • 12.000.000

Cantidades tomadas transitoriamente de la cuenta de crédito número 1.542, 
abierta en el Banco de España por virtud de la ley de 11 de Julio de 1894.. 1.615.239*200 

¡Beneficios en los giros desde París y en las negociaciones de francos, com-rvnnri Jq v̂ lnfo otp pfn QPOfíl TI l*p1ílPlflTl TI 11 TT1 5 .... . . . . . . . . . . . . . . .  lOU.uOwlOi)

Pagos al ramo de Guerra, según relación núm. 1 ........................................... , .
— Marina, — — 2 ..........................

Giros de la Intendencia de Cuba sobre Madrid y Londres, según relación nú
mero 3 ......................... ....................................................................... ..................... ..

Remesas en metálico á las Cajas de la isla de Cuba, según relación núm. 4 ..  
Ingresado en efectivo en la isla de Cuba por transferencias, según relación nú

mero 5 ..................................................................................................... ................

12.233.841*466
3.289.567*770

2.125.000
18.700.000

16.129.000
Aplicado en Cuba al fondo de campaña por pagos hechos en Madrid, según

relación núm. 6-----•............................................................................
Pagos al Ministerio de Estado, según relación núm. 7 .......................................
Intereses, quebrantos de giros y gastos varios, según relación núm. 8 ............
Anticipado para pago de asignaciones del Ejército de Cuba, según relación 

número 9....... ........................................................ .......................................

EXISTENCIA............................................................................... .................................

7.866.111*680
55.800

2.908.041*224

495.000

2.959.288*933pras ue piaia, cío., etu., ocguu. j . u .  uuui. .............................................

66.761.651*073 66.761.651*073

SITUACIÓN DE LA EXISTENCIA PESOS

En el Baneo de España, c/ crédito núm. 1.426............ .........................................  88*983
1.545................ ..................................... 544*260
1.550........................................ . ......... . 2.410.572*968
2 327  338 227‘280

— Banco de París, francos 1.049.276*71 á la par............................................  209.855‘342
En la Caja del Ministerio................. ............................................................. ..........  0*150

T o t a l ................... .............................................. . 2.959.288*933

'Madrid 30 de Junio de 1896.—El Jefe del Negociado de Tesoro, Tomás de León.=Y.° B.°—El Director general de Hacienda, Yila Yendrell.

P O R M E N O R  D E

R E L A C I Ó N  N Ú M E R O  1 D E  I N G R E S O S
Ü cg o d a iló ii de billetes h ipotecarios de 1 8 9 0 *

1 8 0 5  pesos

A g o s to .. . . . . .  31 1.911 billetes negociados en Bolsa, del 12 al 31 de
Agosto, según la adjunta cuenta núm. 1 déla
Ordenación de pagos—  .....................................  170.117*570

Octubre.........  1.® 8.002 billetes negociados en Bolsa, del 2 al 30 de Sep
tiembre, según la adjunta cuenta núm. 2  de
la Ordenación de pagos..................... .................  711.288*930

Noviembre... 5 1.205 billetes negociados en Bolsa, del 1 al 8 de Octu
bre, según la adjunta cuenta núm. 3 de la Or
denación de pagos................................................  105.260*650

Diciembre.... 4 1.545 billetes negociados en Bolsa, del 5 al 12 de Di
ciembre, según la adjunta cuenta núm. 4 de 
la Ordenación de pagos.................................. 134.169*490

— 14 4.382 billetes negociados en Bolsa, del 4 al 14 de Di
ciembre, según la adjunta cuenta núm. 5 de .

1 8 0 0  Ordenación de Pagos........................... ........ . 380.564*070

E nero ..« » . . .  25 8.036 billetes cedidos á la Compañía Trasatlántica, á
87*23 por 100, por expedición de tropas á Cuba 700.980*280 

Febrero*:....« . 19 11.967 billetes cedidos á la misma ¿Compañía, á 86*53
por 100 , por igual concepto................................. 1.046.200*510

— 25 4.574 billetes cedidos á la misma Compañía, á 87*23
por 10 0 , por igual concepto:........................ 398.990*020

M a r z o . . . . . .  30 12.500 billetes, negociados á 71*95 por 100 á los Bancos
Hispano-Colonial y de Barcelona......................  899.375

A bril.. . . . . . .  24 8.750 billetes negociados á 71‘95 por 100 al Banco His
pano Colonial.......................................................  629.562*500

— 29 3.750 billetes negociados á 71*95 por 100 al Banco de
Barcelona.. . : ............. ............................. ...........  269.812*500

Mayo. . . . . . . .  7 8.750 billetes negociados á 71*95 por 100 al Banco His
pano Colonial.......................................................  629.562*500

— :39 294 billetes concedidos á la Compañía Trasatlántica,
á 86*53 y 87*65 por 100, para pago de expedi
ción de tropas á Cuba............. .................. .......  25.703*020

Junio... •, . . .  L* 3.750 billetes negociados á 71*95 por 100 al Banco de
Barcelona........................... 269 812*500

L O S  I N G R E S O S

Cuenta núm. 1, anej a á la relación de ingresos núm. 1, de las cantidades ingresadas 
como producto de la enajenación en Bolsa de 1.911 billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890 , en cumplimiento de lo dispuesto en la R eal orden de 10 del 
actual.

PESETAS

1895 Agosto 12 Por 157 billetes hipotecarios de Cuba
de 1890, al cambio de 89*60 %  70.336 

: — — 12 — 120 id. id. de id., al id. de 89*60 %  53.760
— — 19 — 102 id. id. de id., al id. de 89*50 °/0 45.645 

í -v 20 — 126 id. id. de id., al id. de 89*50 %  56.385
r — 22 — 84 id. id. de id., al id. de 89*50 ° /0 37.590

— — 23 — 45 id. id. de id., al id. de89*30 ° /0 20.092*50 ( {0
— — 23 — 66 id. id. de id., al id. de 89*35 •/• 29.452*50 (

: ~  — 24 — 230 id. id. de id., al id. de 89 Q/ 102.350 i 11/( QO/j 
| — — 24 — 28 id. id. de id., ai id. de 89*10 %  12.474 J 
| — 26 — 120 id. id. de id., al id. de 89 ° /0 53.400 
:! — — 27 — 247 id. id. de id., al id. de 89 %  109.915 
¡ — — 28 — 117 id. id. de id., al id. de 89 ° /0 52.065 
j. — — 29 — 99 id. id. de id., al id. de 89 ° /0 44.055 
; — — 30 — 370 id. id. de id., al id. de 89 °/@ 164.650
1 -----------  852.170

i 1,911

Á deducir por gastos:

¡ [1  por 1.000 derechos del Agente sobre pese-
1895 Agosto 1 2 \ âs ^0*336..................... ............. .................  70*301S90 Agosto 12 Timbres........................... ; _  _ _ _ _ _ _  491x5

\ Certificación y papel sellado *..........................  12

— —  131*45
[ 1 por 1.000 derechos del¡ Agente sobre pese-

tas 53.760.................................................... 53*75
J Timbres................................... . ......... . 37*55
( Certificación y papel sellado. / . ........................  »

------ — 9130
— 1 .® 8.750 billetes negociados á 71*95 por 100 al Banco His-

OA AAA , Colonial.............................................. . 629-562‘5Q0
— 25 .30.000 mjletes negociados á 71*81 por 100 al mismo .

Banco............................................................ 2 154 300

/ 1 por 1 .000 derechos del Agente sobre pese-
i q ) tas 40.645..................................................... 45*60
^  ) Timbres......................................... ..................... .. 31*95

l Certificación y papel sellado... i . . . .  . » . , » ,  12
— 30 3.750 billetes negociados á 71*95 por 100 al Banco de

Barcelona.................................................... , 269.812*500 , . _ .„ . ' ------------------------------  89*55
/1  por 1.000 derechos del Agente sobre pese- 
) tas 56,885-----.............................................  56*38 <
i Tifnlifpw QQ¡/jo121.916 billetes en junto. T o t a l  pesos ............. 9.425 074*540

Madrid 30 de Junio.de 1896.—El Jefe del Negociado de Tesoro, Tomás de León —Y 0 B.°— 
El Director general de Hacienda., Yila Yendrell.

Hota Be Iosí. billete# cedidos á los Banco» Hispano Colonial y de Barcelona, 50,000 lo fueron por convenio de n de Marzo de Xm, aprobado por BeaJ orden de 26 del mumo, y 30,000 por el de 25 de Junio de 1896, aprobado en

\ Certiñcáción y papel sellado............................. 12

r -  107*80

Suma y s ig u e .. . . . . ..................... 420*10 8521,170
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Sumas anteriores..................................... 420*10 852.170

Í 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 37.590.................    37*60

Timbres  .................................................  26*30
Certificación y papel sellado................................  12

 -----   75*90
/ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese-

9Q\ tas 49.545..................................................... 49*55
~  4 0 ) Timbres................................................................  34*75

( Certificación y papel sellado...........................  12
  96*30

Í 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 114.824...................................................  114k80

Timbres  ......................................................  80*75
Certificación y...papel sellado..........................  12

  207*55
/ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese-

9f*) tas 53.400..................................................... 53*40
— ¿o j Timbres................................................................  37^55

( Certificación y papel sellado  _____ __ 12
  102*95

Í 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 109.915.................................................... 109*90

Tim bres.................................... ..........................  77*30
Certificación y....papel sellado..........................  12

 —  199*20
[ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pesé

i s  \ tas 52.065   . 52*05
— — ¿o  { Timbres......................   36*60

{ Certificación y papel sellado.............................  12
— -----  100*65

Í1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 44.055.......................................... *— .. 44*05

Timbres................................................. 31
Certificación y...papel sellado..........................  12

— —  87*05
( 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pése

os ) tas 164.650.........................................    164*65
~  dü) Timbres................................................ 115*80

l Certificación y papel sellado .................. . 12
  292*45

■--------- 1.582*15

Líquido ingresado por la venta de 1.911 billetes: ihpotecarios fie Cuba de 1890, pe
setas..» .............................. .......... ............. . . . . . . . . . . . . . ........    ...» 850.587*85

De cuya suma han ingresado en la cuenta de crédito
número 1.426...................................   pesos 7.502*820 ó sean pesetas 37.514*10

Idem id. id. id. número 1.316.........................    — 162.613*950 — — 813.069*75
Y por error en una liquidación que reintegrará 

el Agente  ................................................... 0*800 — — 4

Total igual..........................  — 170.117*570 — — 850.587*85

Madrid 31 de Agosto de 1895. =  El Interventor, Joaquín Sobrino., =  V.° Bo° =  El Ordena
dor de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 2 , aneja á la relación de ingresos núm. 1, de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Bolsa de 8 .0 0 2  billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1 890 , en virtud de lo dispuesto en R eal orden de 10 de Agosto 
último.

PESETAS

1895 Septiembre 2 Por 280 billetes hipotecarios de Cuba, de 1890 al cam
bio de 89 por 10,0...............     124.600

    3 — 517 id. id. de id., al cambio de 89 por 1 0 0 ..... 230.065
    4 — 346 id. id. de id., al cambio de 89 por 1 0 0 ..... 153.970
  4 — 200 id. id, de id., al cambio de 89 por 100. 89.000
_  _  5 — 516 id. id. de id., al cambio de 89 por 100......... 229.620
_  _  5 — 300 íd. íd. de íd., al cambio de 89 por 100......... 133.500
  _ 6 —■ 262 id. id. de id., al cambio de 89 por 100........  116.590
  __ 6 — 357 id. id. de id., al cambio de 89*10 por 100.......  159.043*50
  __ 7 — 755 id. id. de id., al cambio de 89*10 por 100........  336.352*50
_  __ 9 — 502 id. id. de id., al cambio de 89*10 por 100........  223.641

_  9 — 399 id. id. de id., al cambio de 89*15 por 1 0 0 ..... 177.854*25
___    9 — 13 id. id. de id., al cambio de 89*20 ppr 100. . . . .  5.798
    10 — 897 id. id. de id., al cambio de 89*20 por 100. - 400.062
  — 10 — 15 íd. íd. de íd., al cambio de 89*25 por 109........ 6.693*75
_  _  11 — 355 id. id. de id., al cambio dé 89*10 por1 0 0 :. . . .  158.152*50
    12 — 450 id. id. de id., al cambio de 89 por 100. 200.250
— — 12 —I 110 id. id. de id., al cambio de 89 por 100------  48.950
  — 13 — 161 id. id. de id., al cambio de 89 por 100.........  71.645
_  — 14 — 221 id. id. de id., al cambio de 89 por 100.........  98.345

— 16 — 149 id. id. de id., al cambio de 89 por 100.------  66.305
- _  _  17 — 235 id. id. de id., al cambio de 89 por 1 0 0 .,... 104.575

  . __ 18 — 50 íd. id. de id., al cambio de 89 por 100........ 22.250
  — 23 — 106 íd. íd. de íd., al cambio de 89 por 100. . . . .  47.170
  — 27 — 81 íd. id. de id., al cambio de 89 por 100... . .  36.045
  — 28 — 307 id. íd. de id ., al cambio de 88*90 por 100........  136.461*50!
__ — 30 — 418 íd. íd. de íd., al cambio de 88*90 por 100.-----  185.801

IhOOf 3.562.740
■ i

Á  DEDUCIR POR GASTOS:

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 124.6Q0...  124*60
1895 Septbre. 2 Timbres...........................................................  87*65

( Certificación y papel sellado . . ......  12
v J ' ------------------  224*25
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas, 230.065... 230‘05

— — 3 ) Timbres  ...........................    161*80;
( Certificación y papel sellado..................... 12 1

  403*85
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 153.970.. 153*95

_  — 4 | Timbres  ......................................         108*30
( Certificación y papel sellado  ...............   12 ^
v  ̂  ̂ r .— .—  274*25

A ( l  por 1.000 corretaje sobre ptas. 89.000... 89
— * (  T im bres..» .....................................................  62*60

 ̂ —  151*60
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas, 229.620.. 229*60

— -  5 Timbres...................     161*50
( Certificación y papel sellado......................   12 403^0

K (1  por 1,000 corretaje sobre ptas. 133.500.. 133*50
(Timbres........................................................   227*40
(1  por 1.000 corretaje sobre ptas, 275.633*50 275*60

-  6 Timbres...................    193*70
( Certificación y papel sellado. * . .  ............ 12

—7——  481*35

y sigue...................................     2.165*80 3.562.740

Sumas anteriores. .    . . . . . . .  2.165*86 3.562.740

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 336.352*50 336*35
1895 Septbre. 7 < Timbres  .......       236*30

( Certificación y papel sellado................. 12
—  584*65 

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 407.293*25 407*30
— — 9 < Timbres................................................    286*10

f Certificación y papel sellado.................  12
 ---------  705*40

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 406.755*75 406*75
— — 10 | Timbres...........................................................  285*45

( Certificación y papel sellado.................  12
  704*20

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 158.152*50 158*15
— — 11 Timbres............................      111*10

( Certificación y papel sellado................. 12
 281*25

(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 200.250.. 200*25
— — 12 j Timbres............................................................. 140*85

( Certificación y papel sellado................. 12
  353*10

 ______ _ -i9 \ 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 48.950... 48*95
( Timbres...........................................................  34*45

 83*40
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 71.645,,. 71‘,65

— — 13 < Timbres............................................................  50*40
( Certificación y papel sellado.................  12

 134*05
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 98.345... 98*35

— — 14 J Timbres....................................................    69*15
( Certificación y papel sellado.................  12

 ----------179*50
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 66.305... 66*30

— — 16 Timbres  ..................................   46*65
f Certificación y papel sellado.................  12

— —  124*95 
f 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 104.575.. 104*60

— — 17 | Timbres  73*55 •
( Certificación y papel sellado..................... 12

 190*15
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 22.250... 22*25

— — 18 Timbres.........................................   15*65
( Certificación y papel sellado..:................... . 12

 49 ‘ 90
í 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 47.170... 47*20

— — 23 Timbres................................................    33*20
( Certificación y papel sellado.................. 12

  92*40
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 36.045... 36*05

— — 27 Timbres .................................................  25*35
f Certificación y papel sellado................  12

   73*40
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 136.461*50 136*45

— — 28 (Timbres...................................................  96*10
f Certificación y papel sellado.................. 12

  244*55
(1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 185.801.. 185*80

— — 30 j Timbres.........................................................    130*85
( Certificación y papel sellado.....................  12

  328*65
   6.295 35

Líquido ingresado por la venta de 8.002 billetes hipotecarios de Cuba de 1890,
pesetas.....................................       3.556.444*65

.Más el reintegro por diferencia en la nota de 28 de Agosto último................................ 4

T o t a l .................................................       3.556.448*65

Cuya suma de 3.556.448 pesetas 65 céntimos tuvo ingreso en la forma siguiente:
En la cuenta de crédito núm. 1.316, pesetas 3.095.824*15 ó sean pesos 619.164*83-

— — — núm. 1.426, — 275.152*15 — — 55.030*43
__ _  __ núm. 1.550, — 185.472*35 — — 37.094*47

Suma igual....................  — 3.556,448*65 — — 711.289*73-
A deducir las 4 pesetas comprendidas en la venta 

de 1.911 billetes, según cuenta núm. 1.............. ,4 — — 0*80''

Importe de la venta de los 8.002 billetes á que se 
refiere la presente cuenta, pesetas  3.556.444*65 — — 711.288*93;

Madrid 1.® de Octubre de 1895. =  El Interventor, Joaquín Sobrino. =  V.® B.° =  El l l e n a 
dor de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 3, aneja á la  relación de ingresos n ú m  1, de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Bolsa de 1.30«> billetes hipotecarios de la. if da de 
Cuba, emisión de 1 8 90 , en virtud de lo dispuesto en Reales órdenes de 10 de A.gosto 
y 3 8  de Septiembre último.

BI* SETAS

1895 Octubre 1.® Por 10 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, al cambia
de 88 por 100........................ ................................................................................................ 4.400

— — 3 — 30 íd. íd. de íd., al cambio de 87*75 por 100__ . ____ .... 13.162*50
— __ 3 — 21 íd. íd. de íd., al cambio* de 87*65 por 100...............    9.203*25
— — 3 — 4 íd. id. de íd., al cambio de 87*60 por 100— .......... 1.752
— — 3 — 336 íd. íd. de íd., al cambio de 87*50 por 100,.. . . . . . . . . . .  147.000
— — 5 — 152 íd. íd. de id., al cambio de 87*50 por 100. ............... 66.500
— — 7 — 424 íd. íd. de íd., al cambio de 87*50 por 100...........  185,500
— — 8 — 228 íd. íd. de id., al cambio de 87*50 por 100.........   99.750

1.205 527.267*75

A DEDUCIR POR GASTOS;

(1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 4;4Q§--------- 4*40*
1895 Octubre 1.® (Tim bres......................................................   3*15

( Certificación y papel sellado.. ............... . .  12
  19*55

( 1 por 1.000 corretaje sobre pts. 171.117*75. 171*10
— — 3 T im bres.....................................    122*40

f Certificación y papel sellado .............. 12
— —  305*50 

( 1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 66,500... 66*50
— — 5 \.Timbres ....................................     47*60

í Certificación y papel sellado—   .................. 12
 126*10

f 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 185.500.. 185*50
! i— — ,7  T im b res ......................................................_  132*75

( Certificación y papel sellado... . . . . . . . . . .  12
J F 1     330*25

Suma y sigue* ? , 781 ‘49 527.267*75
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Sumas miensm®* s •• • 781‘40 527,.267*75

¡i I  p"6‘í  1.000 corretaje sobre ptas. 99,750... 90 7 >
1895 Octubre 8 } '"Timbres—   ------ -------------- . . . . . ------------------   71 3o

' Certificación y  papel se llad o ...  ------------* 13
' - 1 1    183*10

.---------  964*50

Mqiddo> ingresado por la  venta de 1.205 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 526,303*25

Cuya, mona de"526,303 pesetas 25 céntimos tuvo ingreso en la forma siguiente:
B u  la 'cuenta de crédito mira. 1,316 pesetas 521.022*80 ó sean pesos 104,384*56 

— —. núm. 1.550, —  4,380*45 — —- 876*09

Total ic t a l .,-.*.      526.303*25 — — 103.260*65

Madrid, 5 de Noviembre‘de I8§5 .—El Interventor, Joaquín Sobrino. = Y .°  B fil=E l Ordena
dor  de pagos, F, Díaz.

Garantanfim, 4 , a n e ja d la  re lación  de in gresos  núm  1» de las cantidades ingresadas 
■como producto de la  n egociación  en ‘B o lsa  *de 1 ,5 4 5  billetes h ip otecarios de la  isla  
de Cuba, em isión de 1 8 9 0 , en v irtu d  de lo  dispuesto por R ea l orden de 2 8  de Sep
tiem bre 'ú ltim o.

PESETAS

1895- Nombre.* 5 Per ‘82 billeter hipotecarios de Cuba de 1890, al cambio
de 87 por 1 0 0 . . . . ----------------------- . . . -----------  35.670'

  22 — 100 íd. id. de id., al cambio de ^7 por 100.......................  43.500
_  _  23 — 161 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100........................ 70.035
  — 25 — 112 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100   . . .  48.720
  — 26 — 40 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100................   17.400
— D icb re .. 2 — 1.050 íd. íd. de íd.., al cambio de 87 por 100. ............   456.750

1.545 672,075

Á  DEDUCIR POR GASTOS:

[ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 35.670... 35*65
1895 Novbre.. 5  < Tim bres ....................................................  25*65

( Certificación y papel sellado.............................  12
   73*30

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 43.500... 43*50
— 22 Timbres...................................................................  31*30

( Certificación y papel sellado............................. 12
  86*80

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 70.035... 70
— 23 Timbres  ...................................................... 50*40

* Certificación y papel sellado............................  12
  132*40

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 48.720... 48*70
— — 25 ■ Tim bres.....................   35*05

• Certificación y papel sellad©............................. 12
 -------  95*75

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 17.400... 17*40
— —  26 \ T im bres  ...................................... 12*50

( Certificación y papel: sellado............................  12
  41*90

v ( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 456.750.. 456*75
— Dicbre... 2 ! T im bres  .................................................... 328*65

¡ Certificación v papel sellado.............................  12
  797*40

  1.227*55

Líquido ingresado por la venta de 1.545 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, pe
setas.................       670.847*45

Cuya suma de 670.847 pesetas 45 céntimos, ó sean 134.169 pesos 49 centavos, tuvo ingre- 
greso en; la  cuenta de Grédito mira. 1.316.

Madrid 4 de D icem bre de 1895. =  El Interventor, Joaquín Sobrino. —V.° B .°  — El Ordena
dor de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm . 5 , an eja  á la  re lación  de in gresos núm. 1, de las cantidades ingresadas 
com o produ cto  de la  n egociación  en B o lsa  de 4 .3 8 S  b illetes h ipotecarios  de la  is la  
de Cuba, em isión  de 1 8 9 0 , en v irtud  de lo  d ispuesto por R ea l orden  de 2 8  de Sep.. 
tiem bre últim o.

PESETAS

1895 Dicbre.. 4 Por 2.467 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, al cambio
de 87 por 100...................................................................  1.073.145

— — 5 — 241 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100.........................  104.835
— — 6 — 264 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100......................... 114.840
— — 9 — 830 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100.........................  361.050
— — 10 — 137 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100......................... 59.595

— 12 — 443 íd. íd. de íd., al cambio de 87 por 100 . ......................... 192.705

4.382 1.906.170

A  DEDUCIR POR g a s t o s :

[ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 1.073.145 1.073*15
1895* 'Bicfere.. 4 < T im bres.  ...........................................      772*15

( Certificación y  papel sellado.......................  12
 —---------- 1.857*30

j 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 104.835.. 104*83
— — 5 < T im bres  ................... . . . ........ 75*42

( Certificación...y papel sellado.......................  12
 —------------- 192*25

/ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 114.840.. 114*84
— — 6 J Tim bres............................................... 82*61

( Certificación...y papel sellado.......................  12
 —  -------- 209*45

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 361.050.. 361*05
— —  :9 ¡ Timbres   ...........    259*80

( Certificación y papel sellado.......................  12
.  ^  , . ■ ■ •   6 3 2 ‘ 8 5,{ 1 por x.OOO corretaje sobre pesetas 59.595... 59*60

— Jú ( T im bres................................................................ 42*85
\ 'Certificación y  papel mellado.........................  12

 —---------------114*45
í 1 por 1,000 corretaje sobre pesetas 192.705.. 192*70

— — 12 | T im bres  .........     138*65
* Certificación y  papel sellado.......................... 12

  343*35
  3.349*65

Líquido ingresado por venta de 4.382 billetes hipotecarios de Cuba de 1890, pe- 
setas--- ......................................  1.902.820-35

Cuya suma de 1.902.820 pesetas 35 céntimos, ó sean 380.564 pesos 70 centavos, tuvo ingre- 
so en la cuenta de crédito número 1.316.

Madrid 14 de Diciem bre de 1895, ^  El Interventor, Joaquín Sobrino. =  V,° BL  — El Orde
nador de pagos, F< Díaz, ' I

 Negociado de Tesoro.

R E L A C ON NÚMERO 2 DE IN G RE SOS

N e g o c ia c ió n  de b ille te s  h ip o te ca r io s  de
IB © 5 . PESOS

A gosto  31 Negociación de 3.389 billetes, desde el 20 á 31 Agosto, según
cuenta de la Ordenación núln. 1 -----  342.449*890

Septiembre. 7 — 6.611 billetes, desde el 31 Agosto á 7 Septiem
bre, según íd. de la íd. núm. 2 .    666.535*480

I Octubre  1J — 20.000 billetes, desde el 12 al 30 Septiembre, se-
| gún íd. de la íd. núm. 3 ___ :    ______ 2.017.509*310
| Noviembre. 5 — 319 billetes vendidos el 1.° de Octubre á la

par, según íd. de la íd. núm. 4 .......... 31.841*770
— 25 — 5.567 billetes, desde el 5 al 23 Octubre, se

gún íd. de 1 íd. núm. 5 ........................ 550.142*770
Diciembre.. 4 — 1.250 billetes, desde el 25 al 27 Noviembre, se

gún íd. de la íd. núm. 6 .      123.525*310
i — 14 — 855 billetes, desde el 5 al 13 Diciembre, se

gún íd. de la íd. núm. 7 .......................  85.142*590
1 B 0 0

; Febrero  19 — 1.870 billetes, desde el 14 Diciembre 1895 á 14
Febrero 1896, según íd. de la íd. nú
mero 8 .    ................ . ‘. i . .  . . . . .  176.587*230

— 29 — 4.383 billetes, desde 15 á 27 Febrero, según
íd. de la íd. núm. 9 . .   .........................  411,250*830

T o t a l ,  ........  44.244 T o t a l   .............  4.404.985*180

Madrid 30 de Junio de 1896. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León.—Y .° B.°—El Direc
tor general de Hacienda, Vil a Vendrell.

Cuenta núm . 1» an eja  á la  re lac ión  de in gresos núm . 2 , de las cantidades ingresadas 
com o producto de la  en ajen ación  en B olsa  de 3 .389  billetes h ipotecarios de la  is la  
de Cuba, em isión  de 1 8 8 6 , en cum plim iento de lo  dispuesto p or  R ea l orden de 3 0  
del actual.

PESETAS

1895 Agosto 20 Por 796 billetes hipotecarios de Cuba de ^
1886, al cambio de 101*60por 1 0 0 . 404.368

— — 2 0  — 165 íd. íd. íd., al cambio de 101*70 íd. 83.902*50
— — 22 — 110 íd. íd. íd., al cambio de 101*70 íd. 55.935
— — 23 — 44 íd. íd. íd., al cambio de 101*50 íd. 22.330L9Q ^qa
— — 23 — 200 íd. íd. íd., al cambio de 101*40 íd. . 10l.400jÂ
— — 24 — 87 íd. íd. íd., al cambio de 101 í d . . . 43.935)
__ _  2 4  _  25 íd. íd. íd., al cambio de 101*40 íd. 12.675 OD-DiU
— — 26 — 175 íd. íd. íd., al cambio de 101 í d . . . 88.375
— — 27 — 90 íd. íd. íd., al cambio de 101 í d . . . 45.450
— — 28 —  459 íd. íd. íd., al cambio de 101 íd . . .  231.795
— — 29 — 691 íd. íd. íd., al cambio de 101 íd . . .  348.955
— — 30 — 547 íd. íd. íd., al cambio de 101 íd . . .  276.235

    1.715.355*5®
3.389

A  DEDUCIR POR GASTOS:

/ I  por 1.000 derechos del Agente sobre pe-
1 qq- a x qa ) setas 404*368,............................................  404*35189o Agosto 20 Timbres. .  .......... ................ . 298-50

l Certificación y papel sellado............... . 18
 714*85

! 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe- '
setas 83.902*50..................................  ” 83*90

Timbres ..........    61*85
Certificación y papel sellado................... .... 12

 157*75
( 1 por 1.00Ó derechos del Agente sobre pe-

9 9 ) setas 55.935...... ......................................... 55*90
i Timbres.—   ...........................  41*25
l Certificación y papel sellado....................... 12

  109*15

I I por 1.000 derechos del Agente sobre pe- ' ;
setas 123.730. ..........................    123*70

Timbres  ........ ...........................................  91*50
Certificación y papel sellado  :  12

 ------—- 227*20
[ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe- ' ‘

_  _  o 4 .1  setas 56.010......... ... . . . . . . . . . .  56*60
i Tim bres  ____ .........................................  42
\ Certificación y papel sellado.... ...................  1 2  i ;

  110*60

! 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe- -
setas 88.375................................................ 88*37

Tim bres................................... .................... .. 65*63
Certificación y papel sellado.............................  12

— - —  166
/ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe- 1

_  __ 9 7 ) setas 45.450. ........... .-i.............................. 45*45
) Timbres  ......................       33*75
( Certificación y papel sellado ............. 12

 —  ----------  91*20

! 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe- / r
setas 231.795....................       . 231*80

Tim bres    .; '172*10 a
Certificación y papel sellado.............................  12

 —  415*90

! 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe- ,
setas 348.955......................   < 348*95

Tim bres.............................................    259*10
Certificación y papel sellado  ' 12 > í

. 620*05
[ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pe-

__ __ setas 276.235. . .  276*23
Tim bres. ..................   205*12

í Certificación y papel sellado.  ................  12  :
 —  493*35

•....... ...............-  3.106*05i,,;,., ,/.Vv G { { <  ■ ■_______
Líquido ingresado por la venta de 3.389 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, 

pesetas................         1.712.249*45

Cuya suma de L712.249 pesetas 45 céntimos, ó sean 312.449 pesos 89 centavos, han ingre
sado en la cuenta de crédito núm. 1.426.

Madrid 31 de Agosto de 1895.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino.—V#° B .°=E 1 Ordenador 
le  pagos, F. Díaz.
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Cuenta núm. 2, aneja á la  relación de ingresos núm. ^  ¿e las cantidades ingresadas 

como producto de la enajenación en Bolsa de 6 .6 ^  b illetes hipotecarios de la  isla de 
Cuba, emisión de 1886, en cumplimiento de lo dispuesto por R ea l orden de 20  de 
Agosto próximo pasado.

PESETAS

1895 Septbre. 2 Por 300 billetes b ip ^ ^ ^ r io s  de Cuba de 1886, al cambio de
lO lp o r tO O  ............................................... 151.500

— — 2 — 95 id. id. ¿q ai cambio de 101 por 100...................  47.975
— — 3 — 368 id. de id., al cambio de 101 por 100................... 185.840
— — 4 — 1.414 id, íd. de id., al cambio de 101 por 100................... 714.070
— — 5 — CdO íd. id. de id., al cambio de 101 por 100...................  303.000
— — 5 — 1.931 id. íd. de id., al cambio de 101 por 100...................  975.155
— — 6 — 400 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100...................  202.000
— — 6 — 1.103 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100...................  557.015
~  — 7 — 400 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100................... 202.000

6.611 3.338.555

A  DEDUCIR POR GASTOS.*

/1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese-
1895 SpTvtbrp 2 '........ tas551.500............................................  151*50ISJO beptbie. 2 Timbreg........................ ' t -  . \ . ............... 112‘50

\ Certificación y papel sellado  ................ »
-  : --------  264

j 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese-
_  9 4 tas 47.975........... . ........ 47*97

*  ) Timbres..............    35*63
I Certificación y papel sellado.......................  12

 —----  95‘60

Í 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 185.840............................................. 185*85

Tim bres ............................ 138
Certificación y papel sellado *.........  12

 —  335*85

! 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 714.070.........................................  714‘05

Timbres— . .v: < /Y.v.-.           .................  530‘25
Certificación y papel sellado....................... t- 12

 ̂   1.256‘36

I I  por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 303.000.. . . . . . . . . . . . . . .  .........  303

Timbres......................................... .............. 225
Certificación y papel sellado........................ »

  528
i 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese-

tas 975.155........................   975‘15
} Timbres. . . . .  . i -¿w l ; .  *.. . . . . . . .  '.. .. 724*10
f Certificación y papel sellado.................   12

 —  1.711*25
[ 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese-

_  _  a ) tas 202.000............................................  202
j T im bres........................................................ 150
I Certificación y papel sellado.......................  »

- 352
i 1 por 1.000 derechos del Agente s@bre pese-

tas 557.015....................... .....................  557
~  ~~ D) Timbres.........................................................  413*60

[ Certificación y papel sellado . . . . . . . . . .  12
  982*60

1 1 por 1.000 derechos del Agente sobre pese
tas 202.000. . . . ................................ . 202

Tim bres................................................ . 150
Certificación y papel sellado.. . . ................  »

  352
 : _  5.877*6»

Liquide ingresado por la venta de 6.611 billetes hipotecarios de 1886, pesetas... 3.332.677*4»

Cuya suma de 3.332.677 pesetas 40 céntimos, ó sean 666.535 pesos 48 centavos, ha ingre
sado en la cuenta de crédito núm. 1.426.

Madrid 7 de Septiembre de 1895.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino. ~ V .°  B.°=E1 Ordena 
dor de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 3, aneja á la relación de ingresos núm. 3, de las cantidades ingresada; 
como producto de la  enajenación en Bolsa de 30 .000  billetes hipotecarios de la ish 
de Cuba, emisión de Í 8 8 6 , en cumplimiento de lo dispuesto por las Reales órdene; 
de '& y  3 8  de Septiem bre último.

PESETAS

4895 Septbre. 12 Por 205 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio
de 102*15 por 100.    ........................ 104.703*71

— — 14 — 210 íd. íd. de íd., al cambio de 102*10 por 100............  107.205
— — 16 — 420 íd. íd, de íd., al cambio de 102 por 100. i . . . . .  214.200
— — 17 _  108 íd. íd. de íd., al cambio de 102 por 100. . . . . . .  55.080
—  — 19 — 107 íd. íd. de íd., al cambio dé 101130 por 100 . . . . . . .  54.195*5»
— — 19 — 116 íd. íd. de íd., al cambio de 101*30 por 100............ 58.754
— — 20 — 1.189 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100. ........  600.445
— — 20 —  < 70 íd. id. de íd ., al cambio de 101 por 100. . . . . . .  35.350
— —  21 —  597 íd. íd. de íd., al cambie de 101 por 100. ¿. . . . .  301.485
— —  23 —  1.217 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100...........  614.585
— —  25 —- 960 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100...........  484.800
— —  25 —  400 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100............ 202.000
— —  26 —  1.748 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100.  ____ 882.740
— —  26 — 94 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100............ 47.470
— —  27 — 1.830 íd. id. de íd., al cambio de 101 por 100............ 924.150
— —- 2 8  — ;729 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100.........  368.145
— — 28 — 3:888 íd. íd. de íd ., al -cambio de 101 por 100____      1.963.440
— — 28 — 276 íd. íd. de íd., al cambió dé 101 por 100____. . .  139.380
— — 30 — 5.836 íd. íd. de íd., al cambio de 101 por 100............ 2.947.180

20,000 10.105.308*2,

A  DEDUCIR POR g a s t o s :

i&nr a 4-1, ( 1 por í .000 corretaje sobreptas. 104.703*75 104*70Septbre. 12| T Pmbrefí_ _ ..................¿..............76<90 Si

—    181*60
(1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 107.205 107*20

— — 14 ] Timbres .............. ................ 78*75
\ Certificación y papel sellado  ................. 12

—  197*95
( 1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 214.200 214*20

  16 < Timbres............................... ................... 157*50 (
( Certificación y papel sellado"  .........  12

 :—  383*70
( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 55.080. 55*10

_  _  17 T im bra. ...........   40*50
( Certific&^ión y papel sellado ........ -12 * , ’ -u

 :—  107*60

/Suma y sigue* * * . . . . . . .  870*85 10.105.308*21

Sumas anteriores  870*85 10.105.308,25

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 54.195*50 54*20
.895 Septbre. 19 Timbres ............................................  40*25

( Certificación y papel sellado.......... . 12
 106*45

__ ___ ( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 58.754. 58*75
(Timbres.................... . . .............................  43

- ___   102*25
i 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 600.445 600 45

— — 20 Tim bres.. ...................................  445*90
■ Certificación v papel sellado....................... 12

 --------  1.058*35
  9n ( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 35.350 . 35*35

( Timbres.....................................................  26*25
 61*60

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 301.485 301*50
— — 21 ■ Timbres. .....    223*90

f Certificación y papel sellado................  12
  537*40

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 614.585 614*60
— — 23 < Tim bres................... , .......................  456*40

( Certificación y papel sellado................  12
 1.083

i 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 484.800 484*80
— — 25 Timbres .................... . ............................. 360

( Certificación y papel sellado................  12
  856*80

    ok ( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 202.000 202
( Timbres........................................................  150

 ____ 052
í 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 882.740 882*75

— —* 26 Timbres .....................   655*50
( Certificación y papel sellado..................  12

—  1.550*25
    %  í 1 por 1. 000 corretaje sobre ptas. 47.470. 47*50

I Timbres............................. . ..................... 35*25
 82*75

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 924.150 924*15
— — 27 Timbres..............................................  686*25

( Certificación y papel sellado..................  12
  1.622*40

( 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 368.145 368*15
— — 28 Timbres................................. ............  273*40

' Certificad m y papel sellado..................  12
  653*55

(1  por 1.000 corretaje sobre ptas. 1.963.440 1.963*45
— — 28 Timbres..............................................  1.458

' Certificación y papel sellado..................  12
  3.433*45

OQ f 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 139.380 139*40
l Timbres....................................................  103*50

  242*90
i 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 2.947.180 2.947*20

— — 30 Timbres............................................... 2.188*50
( Certificación y papel sellado  ............. 12

 5.147*70
 ----------------17.761*70

Líquido ingresado por la venta de 20.000 billetes hipotecarios de Cuba de 1886,
pesetas............................................................................................... ........... . . . .  10.087.546*55

Cuya suma de 10.087.546*55 pesetas, tuvo ingreso en la forma siguiente:

En la cuenta de crédito núm. 1.316, pesetas 243.659*25 ó sean pesos 48.731*85
— — — núm. 1.426 — 4.941.848*45 — — 988.369*69
— — — núm. 1.550 — 4.902.038*85 — — 980.407*77

Su m a  i g u a l   10.087.546*55 — — 2.017.509*31

Madrid 1.° de Octubre de 1895.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino.~V.° B.°=E1 Ordenador 
de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 4, aneja á la  relación de ingresos núm. 2, de las cantidades ingresadas 
como producto de la  negociación en Bolsa de 319 b illetes hipotecarios de la  isla 
de Cuba, emisión de 1886, en cumplimiento de lo dispuesto por R ea l orden de 1.®
de Octubre último. >

PESETAS

1895 Octubre 1.° Por 319 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio da 100 ■ uA a 
por 100.....................................................................................  159.500

Á  DEDUCIR POR GASTOS.*

— :1  por 1.000 corretaje sobre pesetas 159.500................. 159*50
1895 Octubre 1.° ¡ T i m b r e s . . . . . . . . . . -----        119*65

f Certificación y papel sellado.......................................  12
 -------- 291*15

Líquido ingresado por la venta de 319 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, pe
se tas . . . . ........................................................................................................... i . . .  159.208*85

Cuya suma de 159.208 pesetas* 85 céntimos, ó sean 31.841 pesos 77 centavos, tuvo ingresa 
en la cuenta de crédito núm. 1.550.

Madrid 5 de Noviembre de 1895.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino.=Y.° B.°=E1 Ordena
dor de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 5, aneja á la  relación de ingresos núm. S, de las cantidades ingresadas 
como producto de la  negociación en Bolsa de S .567  billetes hipotecarios de la is la  
de Cuba, emisión de 1886, en cumplimiento de lo dispuesto por R ea l orden de 1.° de 
Octubre último.

PESETAS

895 Novbre. 5 Por 630 billetes hipotecarios* de Cuba de 1886, al cambio
de 99 por 100. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  311.850

— — 6 — 334 íd. íd. de íd., al cambio de 99 por 100.............. 165.330
__ __ 7 — 526 íd. íd. de íd ., al cambio de 99 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  260.370
__ — 18 — 647 íd. íd. de id ., al cambio de 99 por 100 . . . . . . . .  320.265
— — 19 — 979 íd. íd. de íd., al cambio de 99 por 100. ..........  484.605
— __ $0 448 íd. íd. de íd., al cambio de 99 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  221.760
— — 21 — 529 íd. íd. de íd., al cambio de 99 por 1 0 0 . . . . . . . . ____  261.855
— — 22 — 500 íd. íd. de íd., al cambio de 99 por 100......... ... 247.500
_  __ 23 — 974 íd. íd. de íd., al cambio de 99 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . .  482,130

g 567 t '
—  Suma y sigue  .................. ............. ............  ^ 0D¿>
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Á  DEDUCIR POR GASTOS:

. 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 311.850 . 311C85
1895 Novbre. 5 1 Timbres  --------------------------   * * • 236*25

1 Certificación y papel sellado---------. . . . . . . .
  560*10

i 1, por 1.000 corretaje sobre pesetas 165.330. 165*30
— — 0 ■ Timbres  __________. . . .  —     125*25 ^

I Certificación y papel sellado -----------  12
* '------------------------------------------- ---------  302* 5b

1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 260.310. 260‘35
-  7 Timbres............. .................. h - ..................... 19^*25

I Certificación y papel sellado..   12
  469*60

i 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 320.265. 320*25
— — 18 ] Timbres  -------------- . . . . . . . . . . . .  . . . . . .  242*60

( Certificación y papel sellado ------------  12
  574*85

/ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 484.605. 484*60
— — 19 ¡ Timbres ---------------------   . . . . ---  367*10

Certificación y papel sellado --------- . . . .  12
  ' 863*70

í 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 221.760. 221*75
— — 20 . Timbres........................ ....................................  168

( Certificación y papel sellado............... . 12 401*75

{ 1 por 1,000 corretaje sobre pesetas 261.855. 261*85
— -  - 211 Timbres...............................       198*35

I Certificación y papel sellado................. . 12
 --------  472*20

í 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 247.500. 247*50
— — 22 Timbres........................................................... . 187*50

( Certificación y papel sellado.........................  12
—n  447

/ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 482.130. 482*15
-  23 Timbres............................... .......... ...  365*25

Certificación y papel sellado......................... 12
J * 1   859*40

— —  4.951*15

Líquido ingresado por la venta de 5.567 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, 
pesetas...................................................       2.750.713*85

Cuya suma de 2.750.713 pesetas 85 céntimos, ó sean 550.142 pesos 77 centavos, tuvo ingre
so en la cuenta de crédito núm. 1.550.

Madrid 25 de Noviembre de 1895.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino,—V.° B.°=E1 Ordena
dor de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 6 , aneja á la relación de ingresos núm. 2,  de las cantidades ingresa
das como producto de la negociación en Bolsa de 1 .350  billetes hipotecarios de la 
isla de Cuba, emisión de 1886 , en cumplimiento de lo dispuesto por R eal orden de 
1.° de Octubre último.

PESETAS

1895 Novbre. 25 Por 436 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio
de 99 por 100.............................................................. 215.820

— — 26 — 614 id. id. de id., al cambio de 99 por 100.  .............  303.930
— — 27 — 200 id. id. de id., al cambio de 99 por 1 0 0 ................ 99.000

1.250 618.750

Á  DEDUCIR POR GASTOS:

( 1 por 1.000 corretaje, sobre pesetas 215.820.. 215*80
1895 Novbre. 25 j Timbres  __ : ...................................................... 163*50

‘ Certificación y papel sellado...........................  12
  391*30

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 303.930.. 303*90
— — 26 Timbres.................. ............................................  230*25

( Certificación y papel sellado...................  12
  546*15

{ 1 por 1 000 corretaje sobre pesetas 99.000... 99
— -  27 Timbres...; ........................................................  75

f Certificación y papel sellado...................  12
  186

 —  1.123*45

Líquido ingresado por la venta de 1.250 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, pe
setas. . . . . . . . . . . ; ....................................................\.....................................................  617.626*55

Cuya suma de 617.626 pesetas 55 céntimos, ó sean 123.525 pesos 310 milésimas, tuvo in
greso en la cuenta de crédito núm. 1.550.

Madrid 4 de Diciembre de 1895.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino. = V .°  B.°—El Ordenador 
de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 7, aneja á la relación de ingresos núm. 2,  de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Bolsa de 8 5 5  billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886 , en cumplimiento de lo que dispone la R eal orden de 1.° de 
Octubre último.

PESETAS

1895 Dicbre. 5 Por 100 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio de 99*75
por 100...............................................................................  49.875

— — 11 — 174 id. id de id., al cambio de 99*85 por 100.,.......................  86.869*50
— — 12 — 270 id. id. de id., al cambio de 99*80 por 100— ..................  134.730
— — 13 — 311 id. id. de id., al cambio de 99*70 por 100.........................  155.033*50

855 426.508

A  DEDUCIR POR GASTOS: t

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 49.875___   49*85
1895 Dicbre. 5 , Timbres ............................................................  37*50

! Certificación y papel sellado............................  12
  99*35

(1  por 1.000 corretaje sobre pesetas 86.869*50.., 86*85
— — 11 | Timbres................................................................. 65*25

( Certificación y papel sellado............................. 12
  164*10

¡ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 134.730... 134*70
— — 12 Timbres..............................................................   101*25

( Certificación y papel sellado............................. 12
  247*95

I I por 1.000 corretaje sobre pesetas 155.033*50. 155*03
—* — 13 ( Timbres....................   116*62

( Certificación y papel sellado  ...............   12
  283*65

— —  795*05

Liquido ingresado por la venta de 855 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, pe
setas..................................................................................................................................  425.712*95

Cuya suma de 425.71,2 pesetas 95 céntimos, ó sean 85.142 pesos y 59 centavos, tuvo ingre
so en la cuenta de crédito núm. 1.550.

Madrid 14 de Diciembre de 1895. == El Interventor, Joaquín Sobrino. — V.° B.° — El Orde
nador de pagos, F. Díaz.

Cuenta núm. 8 , aneja á la relación de ingresos núm. 2,  de las cantidades ingresadas 
como producto de la negociación en Bolsa de 1 .870  billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1886 , en cumplimiento de lo que dispone la R eal orden de 1.° de 
Octubre último.

PESETAS

1895 Dicbre, 14 Por 159 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio de
99*60 por 100........................................................     79.182

1886 Febrero. 6 — 494 id. id. de id., al cambio de 94*25 por 100.......................  232.797*50
— — 12 — 200 id. id. de id., al cambio de 94*10 por 100........................  94.100
— — 13 — 242 id. id. de id., al cambio de 94*10 por 100.......................  113.861
— — 14 — 775 id, id. de id., al cambio de 94*10 por 100...................  364.637*50

1.870 834.578

Á  DEDUCIR POR GASTOS:

/ 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 79.182.... 79*18
1895 Dicbre. 14! Timbres................................. . ..........    59*62

Certificación y papel sellado.............................   12
J 150*80

( 1 por 1.000 correta; e sobre pesetas 232.797*50. 232*80
1896 Febrero 6 < Timbres......................   185*25

( Certificación y papel sellado  . 11
J * F — —  429*05

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 94.100—  94*10
— — 12 Timbres................... .............................................  75

Certificación y papel sellado   ...............   11
J F * _ _  180*10

l 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 113.861... 113*85
— — 13 J Timbres .........................  . . . . . . ........    90*75

( Certificación y papel sellado..........................   11
— 215*60

( 1 por 1.000 corretaje sobre pesetas 364.637*50. 364*65
— — 14 Timbres......................... ........ . . . . .....................  290*65

( Certificación y papel sellado  ..............  11
   666*30

 — 1.641*85

Líquido ingresado por la venta de 1.870 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, pe
setas ....................................................................................         882.936*15

Cuya suma de 882.936 pesetas 15 céntimos, é sean 176.587 pesos 230 milésimas, tuvo in
greso en la cuenta de crédito núm. 1.550.

Madrid 14 de Febrero de 1896.=E1 Interventor, Joaquín Sobrino.—Vo0 B.°=E1 Ordenador 
de pagos, F, Díaz.

Cuenta núm. 9 , aneja á la relación de ingresos núm. 2,  de las cantidades ingresadas 
como producto de la  negociación en Bolsa de 4 .3 8 3  billetes hipotecarios de la isla 
de Cuba, emisión de 1S 8 6 , en cumplimiento de lo que disponen las Reales órdenes 
de 14 del actual y de 1.° de Octubre de 1895.

PESETAS

1896 Febrero 15 Por 58 billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886, al
cambio de 94*10 por 100...............    27.289

— — 19 — 200 id. id. de id., al cambio de 94 por 100. 94.000
— — 21 — 231 id. id. de id., al cambio de 94 por 100. 108.570
— 24 — 2.047 id. id. de id., al cambio de 94 por 100............ ..  962.090
— — 25 — 1.002 id. id. de id., al cambio de 94 por 100.---- . . . . . . .  470.940
— — 25 — Reintegro del Agente por haber deducido indebi

damente en el vendí del 24 del actual el importe
de una certificación y 2 pesetas más por timbres 14

— — 26 — 401 billetes hipotecarios de Cuba de 1886, al cambio
de 94 por 100 . 191.290

— — 27 — 438 id. id. de id ., al cambio de 94 por 100............... . .  205.860
— —■ 27 . — Reintegro del Agente por haber deducido en el

vendí de 26 del corriente mayor suma á que as
cienden los timbres  o ............................... 23*00

4.383 2.060.076*60

Á  DEDUCIR POR GASTOS:

I 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 2 7 .2 8 9 .... 27*30
1896 Febrero 151 Timbres.   . . . . . . . . . . . . . . .  21 ‘75

( Certificación y papel sellado   11
 —----- * 60*05

¡ 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 94.000... „ 94
— ig  / Timbres.......................................... .... . . . . . . .  75

I Certificación y papel sellado.......... ........ . . . . .  11
— - 180

/ 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 108.570... 108*60
— — 21 Timbres .................        86*25

I Certificación y papel sellado. . . . . . . . . . . .  11
, . — -----  206*25

; 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 962.090... 962T5
_  _  24 Timbres....................... ................................ 769*65

( Certificación y papel sel!,ado..     ..........  24
—  1.755*80

/ 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 470.940... 470*95
— -  25 Timbres.............. ....... ............... ........... ......... .. 375*75

I Certificación y papel mellado. .......... 12
7---------  858*70

’ 1 por 1.000 corretaje sobre ptas. 191.290... 191*30
— — 26 Timbres...............................................................  176*25

Certificación y pap^i sellado.................. . 12
— —  379*55

( 1 por 1.000 corretfije sobre ptas. 205.860... 205*85
— — 27 Timbres............. . . . . . . . . . . . . ...........  164*25

i Certificación y  pupel sellado. ......... 12
  382*10

  3.822*45

Líquido ingresado por la venta, 4.383 billetes hipotecarios dé Cuba de 1886,. 2.056.254T5

Cuya suma de 2.056.254 pesetas 15 céntimos, ó sean 411.250 pesos 830 milésimas, tuvo in
greso en la cuenta de ere dita núm. 1.550.

Madrid 29 de Febrero de 1896.q=El Interventqr, S., José de la Puente *=V,° B.°—El Or
denador de pagos, P, Sv, Joaqúín Sobríúó.5 5 >
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Negociado de Tesoro.

RELACION NÚMERO 3 DE INGRESOS

Autorizado por la ley de 14 de Junio de 1895 que los billetes hipotecarios de la isla de Cu
ba, emisión de 1890, se aplicaran á arbitrar recursos para atender á los gastos de la campaña 
de Cuba, se dispuso en Real orden de 23 de Marzo de 1896 que se llevara á cabo una opera
ción concertada entre el Ministerio de Hacienda, este de Ultramar y el Banco de España, por 
virtud de la cual el Departamento de Ultramar emitiría pagarés por 80.000.000 de pesetas* 
divididos en cuatro series de 20.000.000 cada una, en las fechas de 16 de Abril, 16 de Mayo, 
16 de Junio y 16 de Julio del corriente año, á la orden del Director del Tesoro de la Península 
y endosados por éste á los interesados, y al vencimiento de un año ó seis meses, renovables 
por otros seis, con interés de 6 por 100 anual y con garantía de billetes hipotecarios de la 
emisión citada, estimados al 80 por 100 de su valor efectivo, y quedando el Banco encargado 
del pago de intereses y demás operaciones de este servicio.— Por virtud de dichas disposicio
nes se han emitido los siguientes pagarés, que corresponden á las tres primeras series de 
la operación: . 1

I®rjmera serle.

753 Pagarés, á tres meses fecha, por . . . . . . . . . . .  pesetas 11.475.000
451 Idem, A séis meMsJecl i a, “p o r . . . 6.700. 000 
51 Idem, á un año, por . . . . .  ... . . . .  . . . . .  . . . . . . .  — 325.000

1 Idem, á seis meses, fecha, por . . . . . . . . . . . . . .  francos 1.250.00Ó
1 y; 7  y . .  19.750.000 :

Segunda serie.

421 Pagarés, á tres meses fecha, por...... pesetas 14.790.000
105 Idem, á seis meses -fecha, por.................. . — 3.490.000
44 Idem, á un año, por    v- • • •.> r • • • • ; , r , 2?0.000

1 Idem, á seis meses f echa / por . . . . . . 7  .77;. . . .  francos 1.250.000
• r.V'/-y 7, 19.750.000

n Tercera serie.

403 Pagarés, á tres meses fecha, por.*. . . . . A á v  pesetas ; 12.255.000 ■■ - , .
164 Idem, á seis meses fecha, p or .................  — 4.260.000
163 Idem, á un año, por................................... — 1.985.000

1 Idem, á seis meses fecha, por............. . francos 1.250.000
------------------- 19.750.000

. T o t a l .  _____ _. . . . . . . . .   _________ _________. . . . . .  59.250.000 .

Las pesetas 59.250.000 se han suscrito entre el público y el Banco de España, en la forma 
siguiente:

Suscritos por el público .. „ .................  pesetas 44.200.000, con interés de 6 por 100*
Idem por el Banco de España.................  — 15.050.000, con interés de 5 por 100.

T o T A L ^ ^ t o . . . . . . . . . . . .  59.250.000, ó seanipesos 11.850.000.

Importe de los tres plazos.. . . . . . . . . . .  pesetas 60.000.000 ■ ■'
Sobreprecio Ó cambio de los 3.750.000 francos, 

al 20 por 100.......... ................. .7 .......... . . . . . . . .  750.000

Líquido de la operación, estimados los francos *
á la par  ............................ .....................  59.250.000

Dichos francos se ingresaron en el Banco de París y de los Países Bajos, v se aplicaron, á 
la par, á los pagos en ¡el extranjero. (Apéndice núm. 3.)

Madrid 30 de Junio de 1896. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° — El Di
rector general de Hacienda, Vila Vendrell.

RELACION NÚMERO 4 DE INGRESOS

Por virtud de Real orden de 21 de Diciembre de 1895, y de acuerdo con lo convenido entro 
el Ministerio de Hacienda, éllde Ultramar y el Banco de -España,: se autorizó un anticipo á 
este Departamento de;750.000.000 de pesetas, contra pagarés que el mismo expediría, á noventa 
días y á la orden del Director del Tesoro público, endosados por éste al citado Banco, y reno
vables hasta el 31 de Diciembre del corriente añp, con la garantí^ de billetes hipotecarios de 
la isla de Cuba, emisión de 1890, al 80 por 100 de su valor efectivo, con interés de 4 por 100 
anual al emitirse los pagarés, y 4 ’L por 100 á cada, una de las renovaciones.

Por otra Real disposición de 28 de Enero de 1896, y de muerdo también entre las tres en
tidades de que queda; hecho mérito, se autorizó un nue\o intmipo de 50.000.000 de pesetas, 
mediante la expedición delpá^arés^úámoyenta¡ d i^ / con. iguales formalidades que los anterio
res, renovables por tres Veces y con garantía.de billetes hipotecarios.de Cuba de 1890, al 
80 por 100 de su valor, efectivo, con interés de; 4 ^̂  pór lbodúnúalv '
; Como consecuencia de estas operaciones, se lian expedido los siguientes pagarés:

Con arreglo á la Real orden de 81 de ̂ Diciembre de 1895.

24 Pagarés, á noventa días, expedidos en 7 Abril 1896, de 1.000.000____  24.000.000
26 Idem, á nqyenta díqs, espedidos en 13 Mayo 1896, de 1,000.000..... 26.000.000

, ,;/ ... _̂ r f . , ; , . . .  ̂  ̂ ' ' 50.000.000
Con arreglo á la Real orden de 88 de Enero de 1896

,10 , Pagarés, á noventa.días, expedidos en 4 Abril 1896, de 1.000.000.... 10.000.000

T o t a l  pesetas..  ......................................... . . 7  60.000.000

ó sean pesos 12,000.000. ¡

Madrid 30 de Junio de 1896. =  El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  V.° B.° =  El Di
rector general de Hacienda, Vila Yendrell.

, R E L A C IO N  N Ú M B H Q , d , DE IN G R E SO S

.. JRencíSc|os eay Jas;lraíisfép^iacla§ :y compras ¿e  ore (enífl?ar:ís:/y en- las negociaciones }̂ :'francos, compras -de piala, •etc., ete.

Fech is. ^y; y y y " .  7 y ; y y;7' j 7 , c o n c e p t o s

Beneficios 
' en los îrps sobre 

Habana hechos 
cUsde París, 

y  compras de oro.

Pesos.

Beneficios 
en la negociación 

V de francos.

Pesos.

B̂ n̂ ficios;
' en U 

negociación de 
libras esterlinas.

Pesos.

VARIOS

Pesos.

TOTAL

Ĵ esos.

1895 Noviembre 16 . . . . . Beneficio por transferencia desde París á francos 4*728 por peso, de pesos 
500.000 entregados en la Habana ........................................................................ 27.200 

. ,25.400 ,
» 27.200 

25.400
5.415

36.200 
46.250 ..
. 9.250 
2.490

22.500

■ 25.400 
11.100 .
7.360 . 

12.487*500
■:" 7  13*834

7.360 , 
135

18.650 
41,685 ...
64.500

20.500

18 Idem id. id. á 4*746..................................................................... ................. . ' )¡)
19........ Negociación francos 150.000, á 18*05.... . . . ............. ............................................ 5 415 | ))
20 Idem francos l.OOÓ.OpO, á 18‘1Q............................... ..................................... .. » 36.200

46.250
s¡\

20........ Idem francos 1.250.000, á 18*50........ . , ................... ................................. »
// .

— — 21 . . . .
23

Idem francos 250.000, á. 18*50............................. .................................... ;___ ____
Idem libras esterlinas 2.500, á 29*98........... ................ .................. .........................

' ! 1 ' 1 9. ¿50
> -2.490 -

»

. í-..-:' ■" ,>> ■

' _ »
>}

— —
2 3. . . . .
27 . . . . .

Idem.francos fiOOMOQ, á 18 / 75 . , . . . . . . . .  ................................................ ............. .
(Beneficio, ppr transferencia desde París á francos 4*746 por peso, de pesos 

500.000 entregados en la Habana ........... ......................3 . . . . . . . . . , . ,25.400
, -V> .. ■ .

22.500

¡ ''"i » : ..
. ;>>

; >> ■ 
%27 Negociación francos 300.600, á 18*50........................................................... 11*100 »

28 Idem francos 200 000, á 18*40................. ............................................... .................. 7.360 ! 
12.487*500

13*834
7.360 

■ »
í 18.650 

41.685 
64.500

»
Diciembre 3 Idem francos 337 500, á 18*50.................. .................................................... " a '

6___ Idem francos 378, á 18¿30...... . ........... ...... ....................................... .7 . . . . . . . . . . . 1 » - v>
6 Idem francos 200 000, á 18*40........................................................ . A

— — 11.........
13___ 3

Coste de 9.000 alfonsinos, á 24*92 V2. ................... ......... . — ..........—  . . . .  .7 . . .
Negociación francos 500.000, á 18*65....................................... ................... .............

. 135 t . J>
» ! ' »'

17 Idem francos 1.050 000, á 19*85 ............... ......................................... ...................... » '
21 ___ Idem francos 1.500.000, á 21*50 ........ ....... ...................................... .

— — 22 . . . . Beneficio por transferencia desde París á francos 4*746 por peso, de pesos 
* :500 Q00; entrega do&enla Habana;......... . ....................... ................... . 20.500 »

1896 Enero 9 Coste de 16.000 alfansinos, á 24*95.. . .... ........ ..... .................................  . . . . . . , . ' 160 » » 160
17........
17 . . . . .
17. . .  .71

■ Prima sobre 30 000 francos rectificados. . . . . . . . . .  *....................... ......... 6 » >> » ...
A

6 : 
. 188 

92
3 689*522

Coste de 18 800 alfonsinos á 24*95............................................................7 . . . . . 188
92

\\ ,• ( •
Idem de-9-200 id,, á 24*95. . , , . . .  . . . . . ,  *...... .......................................... 3 . . . . . . . >> >

3.689*522,
Febrero

A «7* • • • • ,
5 Negociación libras esterlinas 50.000, á 25 2̂1 i/ 9 .............................. ...................

// 1
» : 2 150 2> - ;: 2.150

6 Idem libras esterlinas 43.685-11-4, á 25*22............................................. ............... ; » 1.922*167

1,840 .
2;405‘300 :

» 1.922*167

i 
m

 
i

—

6. . .

13 . . . . .
13 . . . . .
13 . . . . .

Beneficio por transferencia desde París á francos 4*725 por peso, de pesos
7 -500,000 entregados en le Habana ........ ....... .......................3 ............ .7
( Negociación libias'egtérlinas 40.000á 25*23..... . . . . . . . -------. . . . . . 7 -----------

J(ldem4ibrásesterIinAl‘5S.450-l8-lÓ, á 25*22 Va* * • i .......... : ............ — ..............
Beneficio por transferencia desde París á francos 4*715 por peso, de pesos 
7500.000 entregados en la Habana. . . . . . . . . . . . . . . .  .7 . . . . . . . 7 ........  ...............

27 500 ' 

' 28.500

» 

» -
» 7 - .  
»

v '■ »

27.500 
1.840 . 
2.405*300

28.500
— Marzo 11. . . . .

30........
30

Negociación libras esterlinas 10.000, á 25*20 Va* * * * ...........................* * * .....................
ídem libras bsterlinás 35.000, ?v 25*21. .  7 . , . . . . . .  3 . ...................... ...................... ..
Idem libras esterlinas 39.581-3, á 25*20 i ¡9 ........................................................... ..

» - 7 
»

' '  .»; '\

» , ; .410
1,470
11622*830 !

»
»

410 .  . 
71.470 
1.622*830

Abril 21. Entrega pesos 500 000 plata por Borges ................................................... ............... » . >> -,(, ; ; » 3,500 3.500
— Junio 2.

1 7 ..373
Idem pesos 500.000 id. por üpman.. . . . . . . . . . ------- . . . . . . . . . . . . . . . . .3 .............
feéhrpesos 500.000 id7por id..:........ ................ ....... * .  . . . .  * . * . . .  . . * ......................

»
" »

» ■ 
»

»
:>>

3.500
3.500

3.500
3.500

T o t a l e s ............ ................................... 155.081 282.771*334 14.310*297 14.189*522 466.352*153

Madrid 30 de Junio de 1896.=Ei Jefe del Negociado, Tomás de León,==V.° B7h=El Director general de Hacienda, Vila Vendrell.
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Y
. ■ í

 
P A G O S  A L  R A M O  D E  L A  G U E R R A

:: ; : :  " '■ J

W , .j ....... ...

¡ Fechag.

- -  -. -  -  ■ " ■-................. - ........

| | 

i CONCEPTOS

" 1 ; i ■ ' :

Por
materialde guerra. 

Pesos,

Per
expedición de tropas. 

Pesos.

Pagos 
á la Trasatlántica.

Pesos.

TOTAL

Pesos.

í'1' 1
1895 Marzo 
__ Abril

------- \—

4.....1.....■
1 A .. 4 . .  ■ 

1 5 . . . . : . .

Pata g así un d 
Para uiviu de 
Pur 4.•'116.0110

u ur gañir a eiun tk Cuerpos e^dicionnrioB a Cuba, * . , . , . . . . . . . . . .
tnh]uns a Cubo  ̂ .̂...... .......................... ..
ikc cartui'liutí tk fusil remitidutí si Cuba... •,. *. • • *..— «

...»  ■■■■■■' '■ ■' 
• 90.336 

E i 4 107í468

100.000
50.000

" ; " »
" ■■: »

»
; »  ̂

»'
,. ■ »;

100.000
50.000
90.336
4.107*468

Mayo 
Junio 
Julio ’

1 6 .. . . . . . . .
2 1 .. . .  i ••
1 1 . . . . ; . .
1 5 . . . . j . .

r;ini pílgo «11 tlilMTlt 1 h 1 umií 11  ̂ "Knt, ............................. ...
Para expedir i Un ule tropas ¡t Cuba.r ..................... ....... .............■>.•,.•*■
P an u l le i si i ni • - ................... ............................. v.-* •-*.*>■* .*•
Para id. de idJ ¡i ú l... . .  *.............................. *------------------------------------ ---------

í:, ob .i'VU-AA : : 
»

50.000
100.000
100.000

'y ■; »' . ; 
' »

»

50.000 
100.000 
100.000 
1 AA ACA

,_. 3 0 . . . .A • Para id. de id■iií úl •■■■•............... ? ■ ■ ■ ;..................................... ........... ....................... ■'■o ' r k 
154.111*600

100.000
»

»
»

ÍUU.UUU
154.111*600

—
Agosto

■ 30. Jt nra cumpra y irp»sinu« ul. mma. ^ ..........................................
100.000 100.000

—
«:r» .» » ,.  •

2 7 . . . . . . .
3 0 . . .* . . .

\ ln Ír-Lall.mtiL'ii pur cui'Jit.i .1.' las. tres, primeras expediciones . . . . -----
Para ]iiigii de cuatro batirían con destino • Cub.i................... . ............... . 200.000

»
»

100.000
.....  .......>>

269.497*886
; ■- y :

»

269.497*886
200.000
100.000— Septiembre 3 . . . . . . . Para < xn dieum ül U upas a nuna.............>•......... A Y  *****.............. * * *

n „ t*.,, i,, i,, .i, 11 m i j í im 11 n tic 1II 000.1100 de cíirtuchos............................... . " Y » 185600— —„ 6. . . . . . .
• 12 Pnr írl ¡le id. di nrmnniento Maüsser................................................ ............. . . . . . . . 200.000 » '» 200.000

--- - — 1 8 . . . . . . . Por id. da id. ti armamento y municiones................... .......... ............. .. 380.000
»

»
100.000

»

»
»

380.000
100.000--- — 25». — .. í’i l 11 Lcrimrin n li7n flft 10.000.000 de cartuchos....................... ......... . . . . . » 79.600--- — ¿SIL . . . . . .

12. . . . . . .
26.______
28______
2 9 . . . . . . . .  !
4 ._____ : '

JL ti,i fl/ u ucí r 'y » 100.000
»

» 100.000--- Octubre i ara txpeu i ai a,  ̂ ............... . - - - ■ ■ -;
i „ i ti ■« n r/n, fia fi 000 000 np carínen os. de lusi 1 Maüsser. . . . . 151.168

27.000
»

» 151.168
■— Por 54 esta rnes de telegrafía óptica para Cuba.. . . ..................... . ............ ....... ->■ »

»
»

13.876*668
27.000
13.876*668. •

Noviembre Para expedición de tropas á Cuba............................................ ............................ i **.
d ria fn-rto,. «1*170 ,i(i io  000 000 de cartuchos de fusil Maüsser........ ‘ . . . . . . . . .

■»
132.504

150.000
»

» ....
, »

150.000
132.504— — o . .. . . . . . . » 150.000

»
»
»

150.000-- . —. o . . . . . . . .
1 5 . . . . . . .• Tí?

Fara eypeuicion utí trup^b ct v¿uu<x. . .  *. * * ; * * * • • • • • • * • 
ti_ ini nnmTníin r\Û o Ap fi 000 000 Hft c&vtuclios de tusil Maüsser 75.536 75.536--- — FílffO1 0.01 SGGluIIuU I)rd¿U UtJ UbvUvj»wy uv/ vafiviuuiiv/ij uv iu.wû »jví. •*•*••••*•••

» 200.000
» ,

» 200.000
_

lo ............
21____ _
21.........
2 7 . . . . . . .O

Fara cxpcciicioii u.g irupcto & cuua. ........................... .............V* * * 1...........
A la Trasatlántica por parte de la quinta y sexta expedición de tropas.. . . . . . . .
a io tv, i c<mo -frpQ nr i meras exuediciones de tronas................... ..

»
»

334.009*004
134.748*944

334.009*004
134.748*944---- —. A. ia misma por ias iticjc» pi hjuidi a,» uí ujjwu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

■o., «n Tiomn rio r* nn cf r ti o eí hti d p pafí núes y urove etilos en Trubia........ ••••...! * . 62.859 » » 62.859---
Diciembre

ir ara pago ue coiistiru.i/vjiuii uc j  ^ ^  ̂  ’ «•••••*••••. . * 
t)nn.A ini comiTifin H p p ñu str o ccí ó u de cánones y uroyectiles............. . 42.459£ 200 » » 42.459*200--- O . . . . . .  ■ ir agO (leí seguiiuu pid¿e u.e GUUOW uijuíuu uu cimuucki j  . . . . . . . . . . . . .
Pno-n del primer 011170 de adciuisición de 60.000 fusiles Maüsser, • . . . . . . . . . .  —  . 1.600 » » • 1.600--- O. . . . . .  .

6............
6 ......... .

¡ 2 ............

X d-Híj vtol Uí lüiCi UitliAU U.U UiUVJ UAüiu.ux*  ̂ "
Oa™«i.o An O ílOo LiciIpcj TV/Fniíespr esriafíol. .................................. ............ ............... .. 27.100 » » 27.100—— oompra cíe íusneb ivi«-ub&ox C'Ojj<uj.xvyi................................................................. ..

» 200.000 » 200.000
1896 Enero

i ara expecuoiuii ue iiupíib a uuwa..............................................................
Pago del primer plfizo de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser y material de

179.200 » » 179.200
— ! 2 ............

i 3 ............

Pago del segundo y tercer plazo de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser.. . . . . .
Pago del segundo plazo-de compra de cánones y proyectiles.. . . . .  ...

307‘500 
42.459*200 

1 600'

- Y » '••• -
' » .O  ̂'

»
■ ■ - » ÚÍVL - 

»

307.500
42.459*200

1.600
150.000i O • • i» * * # «

; 3
Fciríl ¡JapTO U0 cLQU LilblClUli vlC .\j\j\j iuohuo uta uooui •. •»••••*«*

» 150.000 »
! 4
1 4 . . . . . . .
25............ 1

d o t« r» -ky f'm r\ ¿i o d rf n i cu oí aíi rf o TYii f¡ pt i al Hí 0 montana •••*•»•>••■«•«•»•■*■•*•••(>,• 51.218 ■ » 51.218
» — : ¡

L aiíl P<lgU CLU ÍLloluiUXl LLO luaioiiai llu mv/u.Lwuwf • . .............. .
1 Para pago á la casa Krupp de bastes de artillería.....................................................

Pago de dos terceras partes de la primera á la sexta expedición de tropas............
Pago en París, del segundo plazo de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser y 

1 000 000 de en rtuchos ......................................................................................

14.650
» ' / ;

»
' ■ . » 704.5]2‘980

14.650
704.512*980

— 80. ..........
691.097£400 

1.600J' 1
. » ■ » ' l a  691.097*400

■•''Febrero

i i—'*

¡1 0 Pn (j>fí «nr pi pmieñTvto fin "Madrid.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . . . . . . . . . . . » » 1.600
— Il ° ......

lo

X íl̂ U ,V1 1J110 UA'-' VjUUOVJJ l/V» V XX iTXWU.1 VJL . . . . . . . .  .* • . .. . . .
Pago del primer plazo de adquisición de 20.000.000 de cartuchos......... ............ ... 184.438

23.192
1 .. ». f

; » 
»

»
»

184.438
23.192

l o ............ Para cxpedícá
P Ci Cn*f\ iI ¿n 1 TP>Y*O1 ,P

5n de tropas á Cuba.......................... ...................................... j . . .  ¿.. 0 400.000 400.000
13 r -nlíiYA Hp nnmnrfi ríe cañones v orovcotilos....................................... 42.459‘200 ” » » 42.459*200

— 1 4 . . . . . . .
15

Para pago de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser------ ---------- --------- j . . .
Para expedición de tropas á Cuba............................ ...................................................

J  226.840
» i

-■ » .....
300.000

>> ■ 
»

226.840
300.000

19 Pao’o del resto de la sexta y parte de la séptima expedición de tropas.... , »  1'■ 1 1.255.792¿420 1.255.792*420
Pa,ro de dos terceras partes de la primera á latereera expedición de-tropas........ ■ / '  ■ ;» ’ ' , . . ' j> -- ■’ 404.680^098 404.680*098

—
Marzo' 1 ............'

Pera pego de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser (plazo de 15 de Febrero) ..  . .¡ : 56.710 ¡0!'.íV 
228j497‘200 

1.590 |
;,unj íMÁ .

V':f ' J>
: , . » q •! .. ■■ >-

56.710
228.497*200

15 Para pago de 10 'aparatos de telegrafía óptica ........................................ .............. : "Y " 1 ' ' »" 1.590
l o ............ Para expedición de tropas............. ............................................. ........... ... . . . . . . 150.000 ■' ■ ' : 1 » '............ 150.000
16 Pa^o de té attídtrailadoras Maxim y 120.000 cartuchos............................... ■■t-29:484‘890 - » >> 29.484*890

56.710
45.739*200

1.060*920
1 OLA

---
Abril

16..........
fl . . . .  

16 . . . .1 ,

Para pago de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser (plazo de-15 de Marzo)..........
Para pago dé'Adquisición de 60.000 fusiles Maüsser y construcción de cañones. .
Panen rlp trp« fmn<i rn tnc, Hp ’VPP.'AVcra rlf, eurtll CÜOS rlft cañón. . í . . . . . .  .

56.710 
45.739‘200 

í 1.060*920 
1 950 i

úOú, r - -» - 
»

. , ■ » 
»' 
>>|71'n:b ¿■íl'jni.ri A- nt iramfVfk'r

—
* «: • •

lo
ai . . . .
5̂ 4 ..»..

Pago del t'prcer plazo de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser y cartuchos.........
Para expedicidá de tropas___________________________ f-------- --------------; .  ^i¡-
Por plozo yencido en 15 del corriente de adquisición de 60.000 fusiles Maüsser y 

tres batería "de montaña,............... .......... ..................... ...........................

488.813‘4f)0
; Úi ,íÍ;;;A |

127.714*520

: > ■ > J> • 

160.000

, .,». •

■ ■ { - i " :
, , V , ; hí a  ,yy í, «o

i;;'i Y) Y 107

í.you
488.813*400

y; : 160.000

, 127.714*520 
110.000 
42.459*200

1 RAA

Mayo 1 . ° . . . . . . . Para expr díciója de tropas................. ......... ............................ .......... .......... ¿ ........... . 1 110.000 /
— Pago en París de construcción en Trubia de-cañones y proyectiles___ .i». . - ; . . 42.459*200 -

T ROO
óuu,:; . » • - - ' ‘

, íi.yi ■ Y Y ó  ü y í , '  ü b

— ' —
16------ ---
2 7 . . . . . . .
30............

A cuenta de la1 octava y novena expedición de tropas__ ______________ i . f„¡ -y. w
A cuenta de 15,000 vestuarios para el Ejército de Cuba:.. . ...y . .......... 'i. . . . . . .
Para pngo de la sexta, séptima y completo de la octava y novena expedición de

1. uuu
! . - ;Y'h , r !; 

»

»

26.367-200

» i ■

877.000 , '
... ' . s> i

i , ¡ 31.587-268
■ - ; » ;

l.OUU
877.000 

11 26.307-200

r 31.587*268 
42.459*200 

1.600 
60.710

UTA AAA

Junio 2 . ______ Para psipro de i 
Para ñauo ríe i

construcción en Trubia de cánones y proyectiles..'........................... 42.459*200 ’ ' '" % '
2___ ___ irlrniírcíoíon de 60,000 fusiles Maüsser» ............... ... . ’......... 1.600 ' 1; J i> ' [ 1 - ■.—— ; 7 . .......... Para pago en París por el mismo,concepto (plazo de 15 de Mavo)........................... 60.710 : : » ‘ .........  '

. • , . .Y -■ 1 - \\ 1 -13___ . . .
X ™ ' . f í, X: •. 1 ' . ■ Jt ; . 1 % X, ' “*** ./ »** »»

410 OOO4
—

*—1! 1 3 . . . . . . .
28..........

Para pago de adquisición de 15.000 vestuarios (segundo plazo)...1...........................
Para pago de adquisición do 60,000 fusiles Maüsser (plazo vencido'en 15 del co- 
■ r r l e n t e ) . ¿ . . . , ,  *...... * . . .  „ ..................• •- •• • ■

; . , . í i  %. . ' :

56.710

llD.WU
36.641*800

\\

»■ .
>y.

-r:-:T -,YV:t :A YlY .l'Y.;.Y 
)) ' '

; eciu.uuu
36.641*800

56.710
10.163*600

1.000
29.920

23____ _ Para pago de adquisición de material de telegrafía óptica.. . . . . . 10 163*600
/ /

»

»

»  '■

t -'V"! ‘ Yn . ' i  Y.Y J' ; ” Y 
■ - ' ■ 1 ] ' ' »  ,

......... ........................ »  - ,— —

2 3 .. . . . . . .
23...........

Para pago de gastos de recepción de^400 gran adas. .........................¿1.................................  , . .

Para pago del primer plazo de adquisición de 400 grünaldas................... ............................
1 000 

29 920

i
1 T o t a l e s . ................ ...........................- _______^ 41365.127*198 3.343.009 4.025.705*268 12.233.841*466■ ■■ -I ..■..- ...--—--~r—-- -r-«.r::-=g:rrr=7rrr==̂ ---— ----------------- 1_!____

Madrid 30 de Junio de 1896.=®  Jefe del Negociado, Tomás de León.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Vila Yendrell. . í: 'j ; , . Y, ;

Los pagos hechos á Guerra por valor de libras esterlinas 10.535-1-7 y francos 13.652.396' 60, figuran en el anterior estado á la par (Apéndice núm. 3).
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RELACION NÚMERO 2 DE GASTOS

P A G O S  A L  R A M O  D E  M A R IN A

Fechas. CONCEPTOS
Por

construcciones navales 

Pesos.

P< r
habilitación de buques 
y txped.cióa de tropas.

Pesos.

Por
material de guerra. 

Pesos.

tot a i*

/Vsos.

Por gastos de movilización del batallón Infantería de Marina............................ . » 20.000 » 20 000'
2 9 .....• Para id. de fuerzas navales y aumento del batallón Infantería de Marina........... » 20.000 »

/CV/t vvV 
20 000

Para id. de id. id. y envío del batallón Infantería de Marina................................. » 80.000 80 000
Para id. de envío á Cuba de un batallón Infantería de Marina............................. » 90.000 »

UV/« \J\J\J
90 0001

Junio 14 Para id. de id. á id. de un cañonero y fuerzas navales........................................... » 60.000 » w.VW 
60 000

— Julio 8 . . . . . . Para id. de construcción de buques.................. ........... ........................................... 200.000 » »
vv«yjyjvj 

200 000
— _  1 1 ..___ Para id. de habilitación de buques y del batallón Infantería de Marina............... » 77.000 » V/ • V vV/

< 77 OOO
_  _  11......... Para id. de adquisición de buques......................................................... .................. 200.000 » » / / .wu

900 OOO
_  17......... Para id. de id. de id......................................... .......................................................... 200.000 » » fcUU.UUU

1 200 OOO 1
— — 20......... Para id. de adquisición de 1.500 fusiles Mausser y cartuchos................................ » » 67.656 ívUV/.uU'J

67 6£>6
— Agosto 19......... Para id. de adquisición de buques.......... ................................................................. 200.000 » » i .Uuu 

200 000
—  — 31........ Para id. de habilitación de fuerzas navales.............................................................. » 70.000 » 70.000
— Septiembre 23 . . . . Para completa construcción de buques..................................................................... 108.000 )> » 108 OOO
— Octubre 1.°......... Pora adquisición de ametralla doro s, cañones, e tc .................................................. » » X20/J00

lUO.UvU
190 OOO

— — 2 . .. Por transporte de cañoneros con destino á Cuba,.................................................... » 100.000 » lCU.vUU
100 OOO

— Diciembre 1 4 ....... 1 Para adquisición de dos torpederos destructores............................................. 150.000 » » lUu.UUU
150 OOO

— — 23......... Para id. de material de torpedos............................................................................. » » *76.908
lul/.v/uU

76  008
1896 Enero 2 2 ....... Para pago de construcción de material..................................................................... 97.257‘770 » » 07  9 5 7 ‘770

— Febrero 13......... Para atenciones de urgente formalización en los departamentos.......................... » 1 0 0 .000 » 100 OOO
— — 13....... . Para pago de municiones de cañones Hontoria....................................................... »■ 45.000

íu i/.i/u e
4 5  OOO

_  — 1 9 ...... Para id. del segundo plazo de ^construcción de dos torpederos............................... 150.000 » 150 OOO
—  — 19........ ’ Para id. de armamento de dos "torpederos............................................................... » » 30.446 20 446
— Abril 20  . . . . * Para id. de alistamiento de buques y tropas de Infantería de Marina.................. » 140,000 » 140 OOO
— Mayo 13......... Para id. del tercer plazo de construcción de dos torpederos................. ................. 179.400 » »

A*±U.UUU
179.400

— Junio 13......... Para id. del primer plazo de construcción de dos destructores de torpederos----- 207.900 » » 207.900
— — 23 . . . . Para id. de habilitación de buques y adquisición de material de Artillería........ » 500.000 500.000

T o t a l e s ............. ................................. ................ .. 1.692.557‘770 1.257.000 1 340.010 3.289.567‘770

Madrid 30 de Junio de 1896.=E.1 Jefe del Negociado, Temas de León.—V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Yila Vea&drell.
Los pagos hechos á Marina por valor de libras esterlinas 95.290-15-1 figuran en el anterior estad© á la par (Apéndice número 3'L

RELACION NÚMERO 3 DE GASTOS
GIROS DE LAIN TE N D E N C IA  D E CUBA SO BR E M ADRID Y  LONDRES

Fechas. CONCEPTOS
‘Madrid. Londres.

TOTAL

Pesos.

1895 Abril 4

— Mayo 9

— — 9

— — 20 

-  -  28

Libranza expedida en 12 de Marzo, cargo de
este Ministerio á ocho días vista.............

Por libras esterlinas 25.000 giradas desde
Londres á Cuba............................................

Por 5 libranzas expedidas en 19 Abril, cargo
de este Ministerio, á ocho días vista.........

Por libras esterlinas 50.000 giradas desde
Londres á Cuba...........................................

Por libras esterlinas 100.000 giradas desde 
Londres á Cuba............ ............ .......... .

T o t a i .e s ............................... ................

1.000 .§00

250.000

»

»

» #
125.000

»

250.000

500.000

1.000.000

125.000

250.000

250.000

500.000

1.250.000 875.000 2.125.000

Madrid 30 de Junio de 1896.—Tomás de León.—V.° B0°—El Director general de Hacienda, 
Vila Vendrell.

RELACION NÚMERO 4 DE GASTOS

R E M E SA S E N M ETÁLICO Á LAS CAJAS DE CUB A

TOTAL
Fechas. CONCEPTOS Oro. Plata.

Pesos.

1895 Abril 18 Remesado hoy por vapor Antonio López.. » 500.000 500.000
— Mayo 9 Idem en 8 Mayo por vapor León XIII. .. » 800.000 800.000
— Junio 1.° Idem en 30 Mayo por vapor Buenos, Aires. 100.000 300.000 400.000
— — 11 Idem en 10 Junio por vapor Cataluña. .. » 500.000 500.000
— Agosto 21 Idem 20 Agosto por vapor Reina María

Cristina............................................. » 400.000 400.000
-  — 23 Idem en el día de hoy por vapor Santiago. » 600.000 600.000
— Novbre. 20 Idem por el Banco de París en vapor La-

fayette.................................................. 1.000.000 » 1.000.000
-  -  26 Idem en 23 actual por vapor Reina Ma

ría Cristina.......................................... » 500.000 500.000
— Dicbre. 10 Idem en el día de hoy por vapor San Fer ,

nando.................................... ................ ' » 500.000 500.000
-  20 Idem en el día de hoy por vapor Antonio

López.................................... . . . . . . . . . » 1.000.000 1.000.000
-  -  21 Idem por el Banco de París en vapor La ' A , '

Navarre......... ............................................... 1.000.00Ó » 1.000.000
—  —  30 Idem en el día de hoy por vapor Alfon

so X II ........................................ » 1.000.000 1.000.000
1896 Enero 10 Idem en el día de hoy por vapor Saírús- i

tegui............ .............. ............... » 1.000.000 1.000.000
— — 19 Idem por el Banco de París en vapor La-

fayette................................................. ' 500.000 » 500.000
— Febrero 13 Idem en 23 Enero por vapor Reina Ma

ría Cristina........................ .. » 1.000.000 1.000.000
—  —  15 Idem en 12 actual por vapor Cataluña... » 1.000.000 1.000.000
—  iT-  19 Idem en 18 actual por vapor Alfonso XII. » 1.000.000 1.000.000
—  Marzo 10 Idem en el día de hoy por vapor Ciudad

de Cádiz........... ......................... .... » 1.000.000 1.000.000
— — 20 Idem en 30 actual por vapor Cataluña.,. » 1,000.000 1.000.000
— Abril 6 Idem en 10 actual por vapor Montevideo. » 1.000.000 1.000.000
— Mayo 13 Idem en 10 Mayó por vapor León XIII.. » í . 000.000 1.000.000
-  — 29 Idem en 10 Junio por vapor Alfonso XII. » 1,000.000 1.000.000
— Junio 20 Idem en el día de hoy por vapor Satrus-

tegui........... .................................... . » 1.000.000 1.000.000

T o t a l e s ................................ .. 2.600.000 16.100.000 18.700.000

Madrid 30 de Junio„dp 189§.=EI. Jefe del Negociado, Tomás de León.=Y.° B.°:=E1 Direc-
íor general de Hacienda, Yila Vendrell.

RELACION NÚMERO 5 DE GASTOS

IN G R E S O S  E N  C U B A  D E  E F E C T IV O  P O R  G IR O S  C A B L E G R A F IE O S

Fechas. CONCEPTOS Oro. Plata.
total

Pesos.

1895 Mayo

— Junio

— Julio

30

12

7

18

Entregado en la Habana por J. M. Bor-
ges y Compañía...................................

Mem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía.......................................................

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía... v  . , . . . . .  ■ . 

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía.... .................................

929.00C 

1.000.00(

500.000

700.000

200.000

500.000

300.000 

1.000.000

400.000

600.000

400.000

500.000

500.000

500.000

\

> »

1 : »

929.000 

1.000.000

500.000

700.000 

200.000'

500.000

300.000 

1.000.000

400.000

600.000

400.000

500.000

500.000
KAA aaa

— Agosto 13

*27
Idem en la id. por J. M. Borges y Com

pañía....................................................
Idem en la id. por H. Upmann y Compa

ñía..................................

»

»

— Septbre.

— Octubre

1.°

24

5

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía.................................................

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía.......................................

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía............ ...................

»

»

»

— _ 21 Idem en la id por J. M. Borges y Com
pañía...............................

»

— Novbre.

25

16
Idem en la id. por H. Upmann y Compa

ñía........................................................
Idem en la id. por H. Upmann y Compa

ñía................................

»

»

_- — 18 Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía...............................

_  — 20 Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía..............................

— Dicbre.

27

5

5

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía.. ......... . ...... ............................ .....

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía. . . . . . . . . . . . . __ __ ¿ •..., „... . . . . .

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía.,............. .................. . . . L  . . . .

500.000

500.000 

100 000

»

»

«x)0.000

500.000

500.000

100.000

500.000

500.000

500.000

500.000
k/ia fien

1896 Enero

22

7
Idem en la id. por H. Upmann y Compa

ñía........................................................
Idem en la id. por H. Upmann y Compa

ñía.....................................r . .
500.000

500.000

500.000

500.000

500.000

»

— Febrero

14

6

6

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía.......................................f ..........

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía. ............... ................ y. . . . . . . . . . . .

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía.......................................

:>>

»

— Marzo

— Abril

20

24

6

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía...................................................

Idem en la id. por J. M. Borges y Com
pañía.. .............................................

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía......... ..........................

500.000 

, 500 000 

500 000

»

»

»

♦juu ,  uuu

500.000

500.000 
ñíto nru i

— Mayo

16
21

8

Idem en la id. por el Banco Español. . .  
Idem en la id. por J. M. Borges y Com

pañía..................... . . . ...............
Idem en la id. por J. M. Borges y Com

pañía ...................................... L ;;  „ ,.

. »

»

500.000

500.000

500.000
s>

500.000

500.000

500.000 

500 000

500.000 
KAO rtflíl

— Junio

16

2

17

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñ ía .. . . . . . . . .......................................

Idem en la id. por H. Upmann v Compa
ñ ía ... . .  v ......................................Y . . . . . . .

Idem en la id. por H. Upmann y Compa
ñía ......................................................................................

100.000

. - '  - i »

■ £*'

400.000

500.000

500.000 v w .  U W

T o t a l e s  .................................. .................... 13.729.000 2.400.000 16.129.000
 ̂\

Madrid 30 de Junio de 1890.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.—'V.® B.° 
tor general de Hacienda, Yila Vendrell.

=E1 Dírec-
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R E L A C IO N  N U M E R O  6  D E  G A S T O S

T R A N S F E R E N C IA S  EN  C U R A  A L  F O N D O  D E  C A M P A Ñ A  EN  E Q U IV A L E N C IA  D E  P A C O S  D E L  P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO
H E C H O S  E N  M A D R ID

Fechas. ■ CONCEPTOS

Del its. 
consigo ac-ones, 

servicio de billetes 
hipotecarios de 

Cuba.

| Clases pasivas
ypersonal y material 

de este Ministerio.

Compañía
Trasatlántica. VARIOS TOTAL

P e s o s . P e s o s . P e s o s . P e s o s . P e s o s .

895 Junio

Ju lio  
— Ag'osti»

2 1 . . . . * .

11

Por francos 1,113,000 y libras esterlinas 40.000 para pago de dos libranzas de 
Cuba a la orden deíBanco Hispano C olon ial. . . . . . .  1............. ...........................

Por una libran/a de Cuba a la  orden del Banco Hispano Colonial. . . . . . . . . . .
449.097*560
301.288*080

»
»

»
»

» 449.097*560
301.288*080
30.391*210

196.598*600
31.493*010

117.661*040
1.141.657*760

3 0 . . . . . .
30 . ..

Haberes de Olasis pasivas, por M ayo ................................................. .................. ..........
Snbvolición del servicio de vapores correos, por Febrero á Ju n io ........................

»
»

30.391*210
»

»
196.598*600

//
»
»

— Octubre ñ H alares de Clases pasivas, por Ju n io ........................................................ ...................■ » 31.493*010 »
5 . . . . . .

24
Personal y m aterial del M inisterio, do Septiembre de 1894 á, Junio de 1895 ... 
Pago de cuatro letras a la orden del Banco Hispano Colonial............................... 1.141.657*760

»

117.661*040
»

» ■ 
»

»
»

— Novitmbre á Personal y m aterial del M inisterio, por Ju lio  de 1895.......................................... 11.701*590 »
4 Subvención del servicio do vapores correos, por J u l io ......... ...... „.......... .................. » » 39.319*720 »

»

i i .  yui o & v j

39.319*720
39.319*720
31.082*630
2,411*580

11.701*550
667.725*670
11.980*350
30.175*640

611.749*500
2.984*400

39.319*720
32.345*950
11.980*350
39.319*720
10.000
29.572*960
11.980*350
30.514*940

2.653*470
39.319*720
39.319*720
11.980*350

300
9.328*710
2.267*450

101.050*210
86*400

28.111*850
39.319*720
29.560*840
11.930*290

1.009.390*870
1.802.979*750

805.138*730

— Diciembre 2 iflp’iYi id id n m  4 sfosto.................... .............. ..................................................................... » » 39.319*720
o Haberes de Clases pasivas, por J u l io ............................................................................. .... 31.082*630 » »
2 Bonificación de Clases pasivas, por i d ......... .................................................................. » 2.411*580 » »
p Personal v m aterial del Ministerio, por A gosto .............................. .. » 11.701*550 » »

21 Libranza de Cuba para pago de consignación servicio de b ille tes ................... 667.725*670 » »
[896 Enero 9 Personal v m aterial del Ministerio, por Sept iembre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 11.980*350 » »

9 1 Haberes de Clases pasivas, por A gosto ........................................................................... » 30.175*640 »
14 Libranza de Cuba por consignación servicio de b ille tes .................................. .. 611.749*500 » »
14 Bonificación de Clases pasivas, por Agosto ................................. . » 2.984*400 » »
14 Subvención del servicio de correos, por Septiembre ....................................... .. » » 39.319*720 »

— Febrero 13 Haberes y bonificación de Clases pasivas, por id . ............................ ................. » 32.345*950 » »
13 . . Personal y m aterial del Ministerio, por O ctubre........................ » 11.980*350 »
13___ Subvención del servicio de correos, por i d . .................. ................... >> » 39.319*720 »
1 3 ......... Quinto plazo de la  construcción del sepulcro de Colón . . . , . * ............. .. » » » 10.000

— Marzo 4 Haberes de Clases pasivas, por Octubre...........................................................J » 29.572*960 » »
6 ........ Personal y  m aterial del Ministerio, por Noviembre................................ 11.980*350 »
6 ......... Haberes de Clases pasivas, por id ................... ....................... *..................... » 30.514*940 » >
6 ......... Bonificación de id. id. id ..................... ............................................. .................................. .. » 2.653*470 » »
6 . . . . . Subvención del servicio de correos, por id ......... .................................. .. » » 39.319*720 »

3 0 ......... Idem id , por Diciembre . . . . .  ................................... ................... » » 39.319‘720
»

»
30........... Haberes del personal y  m aterial del Ministerio, por D iciem bre............................ » 11.980*350 »
3 0 ......... Impresión y  publicación de leves........... ........................................................................... » » » 300
3 0 ......... Elaboración de efectos timbrados....................................................................................... » » ,» 9.328*710

2.267*450
101.050*210

86*400
»

30........... Transporte y  envase de id. id ................................................................................................ s> »

— Abril
31...........
12 .........
21...........

Asignaciones de Febrero de la Península al Cuerpo de Infantería ......................
Elaboración de bulas con destino á Cuba.......................................................................
Haberes y bonificación de Clases pasivas, por D iciem bre...................................

»
»
»

»
»

28.111*850

>>

»
»

Majo 2 5 ......... Subvención del servicio de correos, por Enero.......................................................... » » 39.319*720
2 5 ......... Haberes y bonificación de Clases pasivas, por id .......................................................... » 29.560*840 »

//

25 Personal y m aterial del Ministerio, por i d ................................................................. » 11.930*290 »
//

27 . . . . Pago de libranza de Cuba por consignación servicio de b illetes.......................... .. 1.009.390*870 » » »
— Junio 17. . . Idem de dos id. id. por id. de id . ............................................................ ........................... 1.802.979*750 » » »

23 . . . . Idem de una id. id. por id. de id ............................................................................... 805.138*730 » »

To tales............................................. ..................... .......... 6.789.027*920 482.214*350 471.836*640 123.032*770 7.866.111*680

Madrid 30 de Junio de 1896.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.—V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Y ila  Vendrell.

RELACION NÚMERO 7 DE GASTOS
P A G O S  A L  M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

PESOS PESOS

1895 Agosto

Septiembre

Noviembre

Diciembre

31
31
12

4
4
9

Para gastos reservados....................................................................
Viáticos é instalación de Consulados...........................................
A disposición del Embajador de España en París para gastos

reservados......................................................................................
Para gastos reservados............. ............................................... ..
Para id. de telegramas............................................................ .
P a ra  id. re se rv a d o s ......................... ................................................

3.000
9.000

3.600
1.000  
9.800  
6.000

1896

Suma anterior...................................................._........

Febrero 19 Para gastos reservados..............
Abril 14 Sueldo y gastos de representa' eión de un Secretario en W as

hington..................................
— 21 Para gastos reservados........ .........................................

Mayo 21 ! Para id. id ...............................

33.400

5.000

3.800
7.000  
2.600
4.0004896 Enero 24 Para id. id............................. ........................ 1.000 _ Junio 26 Para id. id .................... .. *

Suma y sigue........................... 33.400 To t a l . ............................................................. 55.800

M adrid30 de Junio de 1896. — El Jefe del Negociado, Tomás de León. =  Y.° B.° == El Director general de Hacienda, Yila Vendpell.

RELACION NÚMERO 8 DE GASTOS
IN T E R E SE S, QUEBRANTOS DE G IR O S  Y  G A S T O S  V A R IO S

Fechas.
•j

CONCEPTOS
Intereses de las I 

cuentas de cnrédxto 
y pagarés.

Quebranto de Letras
y

transferencias.
Gastos de las 

remesas á Cuba. VARIOS
TOTAL

Pesos.

1895 Mayo 3 ............ i Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander..................... » )) 68*740
1.320*040
7.000

3 ......... .. j Seguro remesa de pesos 500.000, de 18 de A b ril........................... ...................... » »
»

Do /4U

7 ............ Compra de pesos 50.000 oro, á 14 por 100 ........................... ........................... . ¡ »
//
>>

I . O íc U  U 4 U
1*1 A A A

9 ............ Quebranto, cambio y gastos de libras 25.000............................... ......................... 18.386*600
»

» /.UUU
18.............. Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Cádiz..................... ....... » 165*280

1.713*942

»
»

lo.ooO OÜU
18 ............ Seguro remesa de pesos 800.000, de 10 de Mayo................................................. » IDO /OoU 

1 *71 Q iQ A O

20 ............. Quebranto, cambio y gastos de libras 50.000......................... ......................... » 34.412*906
» 1. /lo

34.412*996
25 ............ Compra de pesos 50.000 oro, á 12*25 por 1 0 0 . .......... ......... ................... ............... 6.125_ _ 28 ............ Quebranto, cambio y gastos de libras 100.000......................... ............. ................. » 68.441*368

71.000

» O.LoD¿Q A A 1 {QflQ
_ _ 3 0 ............ Idem en pesos 929.000 oro, entregados en Cuba por Borges;............... ............... »

» 0o.441 oOo 
11 AAA_ Junio 4 ............ Gastos de locomoción y  dietas á los comisionados en C ádiz............................... »

»
164*960

> / l.u u u
i  c í a  tOArt_ 4 ............ Póliza para la cuenta de crédito, núm. 1 .316 ................... ....................... . . .

/ / »
12

io4 you 
10_ _ 10............. Gastos dé envase y conducción á Cádiz de pesos 100.000 oro.............................. »

//
w

»
OQAíQQiO QQ AíQ Q Q

_ _ 10 ............. Seguro, envase y otros gastos de remesa, pesos 300.000 p la ta . ........................ . »
// oyu yí)o

791*034
» oyu ¿700WQ1 tAQ/l__ _, 10 .............. Costé de telegramas puestos por el Banco de España........................ ............... »

// »
OI f/íQrt

iVL Uo4
oí </fQn_ _ 1 2 . . . . . . . Qupljhanto en pesos l.OOO.OQ̂  oro, entregados por Upmann............................. » 90.000

» ¿L 4ou &1 4oO
QA AAA_ _ 14 ............ Transporte, habilitación y timbres de 40.000 billetes de 1890........................  1 >

>
2.201*100

%

uu.uuu
2.201*100_ _ 15 ............ Seguro, envase y otros gastos, de pesos 500.000................... ........................... »

/ /
5> 1.067*056

164*730_ _ 15 ............ Locomoción y dietas á los comisionadas á Cádiz............................................... . y> »
/,7 i . U U  l  v W

& 104 ¿OU

S u m aytiiyu e .* ,, ......................... .... » 282.240*964 18.971*770 2.234*530 303.447*264
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Fechas. CONCEPTOS
Intereses de las 

cuentas de crédito 
y pagarés.

Quebranto de letras 
y

transferencias.
Gastos de las 

remesas á Cuba. VARIOS

i
! TOTAL

! Ilesos.

jS'urnas a n te r io r e s ............................. . . .  . N\ 282.240‘964

Q£ 7̂A

1 o 071 tHHf\ 2.234*530 303.447*264
1895 Junio 1 5 . . . . . . . Quebranto, cambio y  gastos de libras 40.000 y francos 1.118.000 para pago de 

dos le t ra s .. ...................... .............................................

// io.y /i  / i\)

__ Julio : 2 . . . . . . . Póliza para la cuenta de crédito, núm. 1 .4 2 6 ....... » OO • 4üo 1 íU
w » »

12
442*730

36.438*170
__ 5 « . . . . . . Transporte y  habilitación de 100.000 billetes de 1890.... // // » 12

442*7307 . ........ . Quebranto en pesos 500-000 oro, entregados por Borges ..
Por 6 7a por 100 sobre pesos 301.288*080, letra de Cuba, á la orden deí Banco 

Hipotecario Colonial.........................................

yy

45.000
»

1 1 . . . . . . .
» » » 45.000

19.583*725__ __ 18____ _ Quebranto en pesos 700.000 oro, ingresados por Upmann....................... l^.Ooo //CD
60.900

»
__ __ 30........ . Póliza para la cuenta de crédito, núm. 1.209._____. . . . )) » »

• 12- i
60.900

___ Agosto 1 3 . . . . . . . Quebranto en pesos 200.000 oro, entregados por Borges . . . yy 21.600
» 12

21.600__ 2 2 . . . . . . . Intereses, comisión, etc., cuenta de crédito núm. 1.209 . » »
__ __■ 2 2 . . . . . . . Póliza para la cuenta de crédito, núm. 1.545...................... UO./COU UJLO » »

12
63.236*618

__ 2 7 . . . . . . . Quebranto en pesos 500.000 oro, ingresados por Upmann .. . . . . .
yy

59.750
» 12

59.7502 8 . . . . . . . Habilitación de 200.000 billetes de 1890............. . » ¡
» »

Septiembre 1 . ° . . . . . . . Quebranto.en pesos 300.000 oro, entregados por B orges... ..
»

34.000
: » 858*400 858*400

34.000
2.088*270

121*910

__ 3 . . . . . . . Seguro remesa de pesos 1.000.000, en 20 y 23 de Agosto....... . . . . . . . »O AOO ( A » o
__ 3 . . . - , . . . Gastos de cobradores para recuento, de pesos 1 .000.000...... . . . »

»

» ¿.Uo5 270
121*910
199*750

»
__ 6 . . . . . . . IdemTde locomoción y dietas á los comisionados en Santander . . . .  .

» »
__ 1 2 . . . . . . . Timbre de 1895-96 para 236.590 billetes de 1890............................ ... . .  . »

14.781*250
12

199*750
14.781*250

12
113.000
47.800
37.426*720

187*500
65.400

__ 1 8 . . . . . . . Póliza para la cuenta de crédito, núm. 1.550..................... .. . .  . v\ » »
__ 2 4 . . . . . . . Quebranto en pesos 1.000.000, entregados en Cuba por B orges................

77
» 113.000

AH QOO
»

Octubre 5 . . . . . . . Idem en id. 400.000, id. id ...........................................  , » »
5 . . . . . . . Intereses y comisión cuenta de crédito, núm. 3.316........ ....... . . . . . . . . . . 37.426*720s\

4 / .oUU » »
___ 5 . . . . . . . Timbre para 3.000 billetes de 1890........................................ . » »

187*500T 2 1 . . . . . . . Quebranto en pesos 600.000,oro, entregados por Borges.. . . . . . . . . . . . . .
//
VS 65.400

112.600‘946
43.000

» i
24___ . . . Idem en adquisición de libras 70.000 y 491.094 cupones para pago de letras.. 

Idem en pesos 400.000 oro, entregados por Upmann.................
»

» »
__ 2 5 . . . . . . . » 112.600*946

Noviembre 4 . . . . . . . Intereses y comisión en la cuenta de crédito, núm. 1 .4 26 . . . . . . . 37.072B00
» s> 43.000

4 ............ Timbre para 2.500 billetes de 1890.............. ................. . » » »
156*250

37.072*800
9 . . . . . . . Intereses de 5 por 100 anual y 4/2 100 sobre 25.000.000 francos en pagarés. 

Timbres sobre dos cuadernos de cheques sobre París y Londres.
150.000

»
»

» 156*250
9 . . . . . . . » »

3‘042
150.000

3*0421 2 . . . . . . Idem franceses é ingleses para pagarés del Banco de París . . . . . . .  . V . _______
Corretaje de 1 por 1.000 en la negociación en francos 1 000 000 á"I8‘10

>:> » »
2 0 . . . . . . .

»
236‘200

» 2.500 2.500
2 0 . . . . . . . » » 236*200

_ 20............ Quebranto en pesos 500.000 oro, entregados por Borges.. . . . . . . . . . .
»
»
v\ 62.000

»

4.639‘700
»

» 296*250
62.000_„ 2 0 . . . . . . . Flete, seguro y comisión de pesos 1.000.000 oro, remesa París . . »

__ 20 ........... Quebranto en París, adquisición pesos 1.000.000 oro...........
)/
yy 577‘870 

59‘250

» 4.639*700
577*8702 1 . . . . . . . Corretaje de 1 por 1.000 en la negociación de francos 250 000 á 18*50 »

1.329.030
»
w

»
___ 2 1 . . . . . . . Intereses sobre pesetas 673.744*72, pagarés Trasatlántica . » » 59*250

1.329*030
14*990

813*360
142*500

___ __ 2 3 . .____ Corretaje de 1 por 1.000 en la negociación de libras 2.500, á 29*98 . 14‘990
» »

__ __ 23........ . Habilitación de 300.000 billetes de 1890............. ........ »
» 813*360__ — 23---------- Corretaje de 1 por 1.000 sobre francos 600.000, á 18*75.1 .1 .. .7 . . .  . . ............

?/
» 142*5002 3 .. _____ Derecho de registro y timbre, póliza seguro pesos 1.000.000...7.............. .........

Completo de quebranto de libras 40.000 y francos L.118.000, entregados al Co- 
i lon ia l.............. ........................................................  ,

}> 11*600
»

25............ » » » 11*600
w » 259*264

71*100
47*360

__ _. 27______ Corretaje de 1 por 1.000 sobre francos 300.000, á 18*50."'___  : . . . . .
>/
\\ 71‘100

»
_ __ 2 8 . . . . . . . ídem id. id. 200.000, á 18*40...................................... . .

// • » »
__ Diciembre 3 . . . . . . Idem id. id. 337.500, á 18‘50................ . .......... .......  .

7/ 4: / .OOU 
7Q‘0QQ » »

__ 5 ............ Quebranto en pesos 500.000 oro, entregados por Upmann.. . .  . . . . .  . . . .  .
))
»

/y yoo
63.750
12.720

» » 79*988
63.750
12.720

10*220

_ _ 5 ............ Idem id. 100.000 id., entregados por Borges............... ... . . . .  . »
» »

__ _ 5 ............ Coste de telegramas del 3 al 30 de Noviembre al Banco de París »
»

 ̂10*2206............ Corrretaje de 1 por 1.000 sobre francos 200.000, á 18*40................... ................. .
Intereses del 5 por 100 anual y 4/a por 100 sobre francos 25.000.000 en pagarés.
Timbres franceses é ingleses para pagarés del Banco de París............. . . .........
Prima en la adquisición de 15.000 napoleones............. ................................

47‘360
»

8 ............ 150.000
» » 47*360

11............ » »
2.500

150.000
_ '_ 11............

»
y>

»
60

118‘650
70
QOtKOn

x> 2.500
60

118*650
_ _ 1 3 . . . . . . . Corretaje en la negociación de francos 500.000 á 18*65....................................... . » »

13............ Prima en la adquisición de francos 300.000 en n a p o l e o n e s . . . . . . . . . .
Idem id. id. 514.000 en id ........................................... .. . .

»
V\

» »
__ 14............ » » 70

92*520
139*080

_ _ 1 4 . . . . . . . Idem Id* id. 706.000 en id .................. ..................................  . . . . .
// o-cu

139‘080
» »

__ _ 15............ Coste de sacos para remesar á Cuba 7.300 alfonsinos.
yy

0‘240
»

_ _ 15............ Prima en la adquisición de francos 780.000 en napoleones w 148-400 
101‘400 
251*684 
118*800 
91 ‘<VM1

» 0*240
148*400
101*400

_ _ 16............ Idem id. id. 510.000 en id ......................... .  . . . . . . .  . .
» »

»
»

___ _ 17............ Corretaje en la negociación de francos 1.050.000, á 19*85 por 100 »
»

___ _ 18............ Prima en la adquisición de francos 600.000 en napoleones . . . » » 251*684
118*800

21*500
69.324*920

125
961*182

3.690
85*780

188*700
355*500

49*900*760
125

3*080
4.544*760

122*400
99
40*

179*400
72.500

_ _ 19............ Idem id. id. 107.500 en id ....................... ......................... . .  . . . . . . .  . » »
__ _ 19............ Intereses y comisión cuenta de crédito, núm. 1.545 ........................................... .. < 69.324*920

\\
tC i ouu » »

,--- . — 1 9 . . . . . . . Timbres para 2.000 billetes de 1890.................. .
//
\\ »

961‘182 
3.690 

85*780i oo í nnn

»
125_ _ 19............ Póliza y seguro de 1.000.000 pesos oro.......................................................

//
\\

7/
w_ _ 19............ Flete, comisión, etc., remesa 1.000.000 pesos oro............................. ..

//
yy

>/
\\ »

— — 23............
2 3 . . . . . .

Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander.......................
Idem id. id. en Cádiz, ;7 .................................................  ; .

»
w

//
»

»

__ __ 23........ .. Envase y viaje cobradores de la remesa á Santander.. . .......................................
//
))

»
yy

loo 7UU
355*500

»
--- — 2 6 . . . . . . . Intereses y comisión cuenta de crédito, núm. 1.550 ......... .. . ........................ 49.900‘760

»
__ 26. . . . . . Timbres para 2.000 billetes de 1890........... .................................... ......................

7/ »
»

»
1896 Enero 3 ............ Coste de telegramas al Banco de París........................................... ........................

» 13oOíAOA_ 8 .. . . . . . Timbres de 72.600 billetes de 1890........................................... .............................
>>
w » » o UoU

__ ___ 9 . . . . . . . Prima en la adquisición de francos 680.000 en napoleones. ..............................
//

122*400
QQ

4.544: 70U
__ _ 9 . . . . . . . Idem id. id. 550.000 en i d . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . .  .........................  _ .

yy
\\ » »

__ __ 1 0 . . . . . . . Idem id. id. 200.000 en id . ...................................
//\\ » »

__ ■ _, 1 0 . . . . . . . Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander .
7/
\\ 179‘400

»
__ __ 1 0 . . . . . . . Quebranto en pesos 500.000 oro, entregados por Borges........  . . . .  .

//
N\ 72.500

»
___ ■__ 10............ Gastos de envase cobradores, etc., remesa de 10 de Diciem bre.........................

Timbres para 8.036 billetes de 1890.___ __________________ . . . . . . . . _____

//
398‘650

»
.._ __ 17............ » » » • 398*650

503*052
480*712

2*130
1.845

190*550
2.766*452

345*320
1.364*648

4*860

--- — 19............ Seguro pesos 500.000 oro, enviados en el vapor L a fa y e t te ........ . . . . . . . . . v\ 480*712
Dúo UD3
»

2*130
__, __ 1 9 . . . . . . . Portes de cartas del Banco de París hasta 31 de Diciembre de 1895 .

//
\\ »

__ — 22............ Flete, comisión y envase, remesa pesos 500.000 oro..............................................
//
»
»

»
s\ 1.845

190*550
2.766*452O A R c OO A

.—, — 24............ Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Cádiz.................................
// »

-- - Febrero 1.*.......... .. Seguro de tres remesas de plata á. Cuba..............................................................
»
v\ »

__ __ 5 ............ Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Cádiz y Santander
>/ » ;

__ __ 8 ............ Seguro remesa de plata de 30 de Diciembre...........................................................
>>
yy ‘

»
v\ 345 330 

1.364*648
»

_ _ 8 ........ Gastos de telegramas al Banco de París del 4 al 20 de E nero.. ............. .
//

4*860_ __ 13. , Intereses y comisión cuenta de crédito, núm. 1.316 . ............................... 35.835‘520
»
\\ »

_ —■ 1 3 . . . . . . . Timbres para 2.300 billetes de 1890.. . . . . . . . . . . . . .............. ..................................
77 » » oD.OoD OiCl)

__ __1 13 ........ Quebranto de pesos 500.000 oro, entregados por Upmann .. . ................. .
// yy

79.500
» I4o /DU 14o* /uU

79.500
2.399*710

69.750
749*134
223*140
847*9809QC * QQO

'__ — 1 9 . . . . . . . Gastos de envase, cobradores, etc., en varias remesas. . ....................................... yy
»

O QQQ<71 n
»
»---- —; 2 0 . . . . . . . Quebranto en pesos 500.000 oro, entregados por Upmann................................... yy . 69.750

2.oyy «i©
»' ___ — ‘20______ Timbres para 11.1)67 billetes de 1890................................................................ W 749*134

»--- — 2 5 - . - . . ; - .
*25...........

Gastos de locomoción y  dietas a los comisionados en Cádiz................... .
Idem de envase, cobradores, etc., remesa del 12......................................................

//
»
\\

»
»w 223*140

847*980--- — 2 5 ........... Timbres para 4.574 billetes de 1890................................ *............ .
7/
yy

//
286*332--- Marzo 3...........-■ Intereses y comisión cuenta de crédito, núm. 1.426 ............................................. 53.182‘450

» <oO 00-0
53.182*450

331*250
194*690

3*040
692*500
211*900

69.500 
868*310 
602*110

4.070*754

68.500
47.342*466

--- __ 3 .. . . . . . . - Timbres para 5.300 billetes de 1890...... .....................................................................
»
\\

»
331*250--- __ Gastos de locomoción y dietas á los comisionados en Santander........................

))
\\

// !
yy - 194*690--- — 7 Idem de telegramas al Banco de París del 1.° al 21 de Febrero.................. 3‘040

»--- — ■ i 7 : : : : : r ¡  
1 7 - ' . - . . . .

Idem de envases, cobradores, etc., remesa de 18 de Febrero......................
Ide m de locomoción y dietas á los comisionados en Cádiz.............. . 1 . . . . .

» » 692*500
211*900--- — 24. . . .  . .  . Quebranto en pesos 500.000 oro, entregados por Borges....................................... 69.500

»
--- — 3 0 ............ Hab ilitación de 272.580 billetes de 1890................................ ............................ .

)/
\\ »

868*310v\--- — 3 0 . .____ Envare, cobradores, etc., remesa de 10 de Marzo.................................... . . . . . . .
// 7/

» 602*110
4.070*754

»

»

--- Abril 6 . . . . . . . Segur© de tres remesas de plata á Cuba..___________________ _________ . . . . . .
//
\\ »

— —
6.
7 . . . . . . .

8 . . . . . . .

Quebr anto de pesos 500.000 oro, ingresados por Upmann............................ .......
Interes»^ de noventa días al 4 por 100 sobre 24.000.000 de pesetas en pagarés
í Bánc o  d e  España....... .............. .. ............................... ......................... ... . . . . ,
Timbres para 243.800 billetes de 1890........................ ............... ........... ..... .7 ........

//
»

47.342‘466
)) 'K

68.500

»

>>
»

»
___ —. 1 6 . . . . . . . Gastos de locomoción y  dietas á los comisionados en Cádiz........... .... ’ * 187*690

»
447*320

1.346*450

XO*/wOX Ouv JLD.<¿01 Oou

= —
1 6 ...........
21............
21 r . . . . .  .

Idem de íhabilitación y  transporte de 362.050 billetes de 1890._________. . . . . .
Idem de envase, cobradores, etc., remesa de 30 de Marzo.. . . . . . . . . . . . . ___
Seguró de remesa de 10 de Marzo....................................... .........................

t/
»
»
»

»
»

1.643*610
»
\\

lo  / oyu 
1.643*610 

447*320
// 1.040 4DU

1 S u m a  y  s i g u e . * . , . ...................................... 694.651‘884 1.442.749*371 50.109*378 t , 49.130*470 2.236.640*503
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Fechas. CONCEPTOS
lütes.reses de las 

cuentan de crédito 
y pagarés,

Quebranto de letras
y

transferencias.
1 Gastos de las 

remesas á Cuba. VARIOS TOTAL

Pesos.

Sumas mi feriares.,........  ̂ d.............. 694.651‘281
68.794*500

)̂

1.442.749‘371 ”7A lAQiQ̂ Q 49.130*470
1896 Abril 2 1 . . . . . Intereses y comisión cuenta de crédito, núm. 1.545*.. ___

0' f. JL Ul? u /O .̂¿OO.O'iU DUO

„_ 21 Timbres para 5.000 billetes de 1890.................. N> »
Q"1 OífVtñ

UO. i.J-t ouu 
OI O i ¡AAA

.— __ 2 2 . . . . . . * 'dem id. 66.413 id. id............... ............ ........................... » »
01,0 DUU

4.157*460
O AlQíQ̂ A

oí o OUU
4.157*460
O Al QtOF̂A__ 2 2 , . . . . . . .

24
bm id. 32.250 id. id ..___ _______ . . . .  * VI ¡:

— __ O*». V, por 100 «obre francos í)(11.030‘Ífi situados en Parí*......................... »
»
>

» /C.ülo oOU
140*256

ftíIAA

>¿.01o OOU
140*256__ __ 25 TV-,,, «porte de !M cajas con billetes de 1890...................... »

■ _
25 . . . .  
25 . . . .
25

; Kasít 1H dc cobradores, etc., remesa de 10 de Abril.......... ..........................
Interi*. <es J comisión cuenta dc erudito, núm. 1.550.................................................
Timbre s P «a  1.500 billetes de. 1890........................ .. .

»
58.507*916

»

»
»
>)

649*720
D *±UU

»
»

no i nK.fi

o uuu 
649*720 

58.507*916QQ<nKA
— Mayo 5 Interese!. por 100 anual en .seis meses y comisión al Banco de París so- 

h-t. a r e s  de 25.000.000........................... i 152*500
»

Jo JOÜ

»

Jo /oU

_ __ 8. Quebranto en pesos oOO.000 oro, ingresados por Rorges................. ........................
ir! 'venta días al 4 por 100 sobre 26.000,000 dp tipctpfas p.b nacasib-a* n-

65.300
» 10̂ ¿.OUU

65.300— __ 1 3 . . . . . . .
A »

16, W murares...................
DlaivO 1 U 1 v

>:> *
>V »

T OA 51.287*6701 OA
__ 19, Corretajes á Ak lentes de Bolsa para la primera serie, operación de 80 J601OOO. 

'Timbres parâ  *478 billetes de 1 8 9 0 , .......... ..................... . , , .
»
»

3.235
>> un r¿()

3.235
q nnoinon___ .0  . . . .

21 . . . .

))
o nnOinon

___ >Seguro do remes, plata de 12 dc Enero......... ................ .......... ........................... » 1.355*536
»

O.Í7 IO i¿AJ o.y /o i/¿u

— — 2: .
27,

Corretajes1 á Agen úe Bolsa por la segunda serie, operacíób de Tesorería.... 
Envases, cobrador*. etc., remesa de 10 de Mayo. . . .  . . . . . . ,

»
;í>

1.274 »
1.000 OOD
1.274

(vía mi A
2 7 , . . . . . . | Seguro de remesas c 1̂  30 de Marzo y 10 de Abril...................................................... » »

U /*± U1U
2.733*634

» O OIU
2.733*634

1Qí4 f\A30 Timbres para 294 bi\ ^tcs do 1890................................... .. . , ,  » .. »
»

"1 QíJ AI
__ 3 1 , . . . . . . Gastos de locomoción J dietas a los comiGon^d^s en Cádiz...................... ...... :>> » 211*690

Vi

iO *4U4:
»

lo 41)4:
211*690

10.100
"29.348*018

QA

_ ~ 3 1 , . , . . . . Quebranto en pesos lík 0.000 oro, ingresadus*por Dpmanm............................
Idem á 18*75 por-100 .10, t>re francos- 765.675*87, intereses Banco de París........

» 10.100
29.348*018

/ó
___ Junio ].* .............. >>

/7 »
__ 9 . . . . . . . Timbres para dos cheques del Banco de España sobre París...................... . .  . . .

Tnífirp.«p.« dp.l 5 ñor TOO ai Uiaí en seis meses v enroisión sobre n airar As de. fram»-
»

»

9 . . . ___
yo yo

P.ns 90 100:nodal Banuro de PUrís........... . . * __________________ i . _____ _______ ■ láaeio
17.536*206';

» 1 
30*111*205 í

\\ w 199 ATA
9 ............. Idem y comisión cuenta dé1 créditor núm. 1.316...............................  ................ ...

// » »
»

1,0/0. OIU
37.536*206

1 Q̂ DQAA__ 9 ............. Gastos de loeoroeeion ir díeí:as á los comisionados en CJádivl:... . ........................... •t 187*900
12.............. Trvf;prp«pc í IaI X tíat* TOO u a.r\m isíiVln- dp «spíes .̂ nTi*p na oí* rlft T liim c  IQ b ’ñOO » lo i yuuOA 111 íAAK
17..............

Albl/VIVAVD'UUA WJ Jt Ĵ vy v/ ~ AAiWUUM MWÍUJ. V jy J. JL'KJíJt. Jk,wv̂  VV'V."
Seguro de remesa' de plata do llEde M u o . . . . . . . .  ............................................ ..

A JL i,
» I

»
v> 1.369*096

462*240

»
»

30.111 205 
1.369*096 

462*240
__ 23............. Adquisición de sacos cajas parsi remesas á  CuBa.. . . . .  . . . :...................
__ __ 30.............¡ Intereses-de noventa días al 100 sobre-10.JSfQO.OOÔdfe pesetas en

rés Banco de España......................................... ........... ............................................. .......
Timbres ingleses de dos*pagarés, rectificados......... ........................................... ..

»

— - 30. . . . . . . . .
191*780 :

»  : ■»
»
»

»
22*660

22.191*780
22*660

1.23SiI90*561 ' 1.552:006*389 57.753*804 60.090*470 2.908.041*224

Madrid 30 de Junio de 1896.---11 Jefe del Negociado, Tomase de Leóñ.=7V.'0\B.°b==MI Director general* de Hacienda, Vila Vendrá!.

RELACION NUMERO 9 DE GASTOS
ái la Caja general d e  ülírnm ar para pago d e  a^i^nadéiM^ á f e

del ÍEjér@ito de Cuba.
familias del personal

PESOS

1896 Maya 5 ............ . Anticipo pam pago de asignaciones ée Marzo.v___ ______
— 1 9 ............. . Idem para id. de id..;de Abril....................... .. .. a. . . .

31 .......... .. Idem para» ííL de id.: de Mayo.................................. ...........
. . . . . . . . . . . . . .  165.000

T o t a l .  . .  ______________

Madrid 30 de Junio* de 1896. =  El Jefe dol Negociado,.Tomás de León. =  V.° B,° — 
cienda, Yiia Yendrell. : 11 Director general de Ha-

ANTECEDENTES Y APÉNDICES

A N TE C E D E N T E  N U M E R O  1
. . . . , j  *■, . . . . . .  -«,*>*. Situación da los billetes hipotecarios de 1886 en 3 0  de Junio de 1896

Situación de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1 S 8 6 ,
en * *  de Marzo de 189% . j Existencia en 23 de Mano de 1895 ............................................  70.594

• • • • • • • • • • * • • • • • • • • • • • • • • • • • • •' ’ "  34Ó.6ÓÓ L24°-000 | Vendidos para pago de abonarés después de 23 de Marzo.................................  8.000
Aplicados para conversión de billetes de 1880................................. 470.000 , Idem para atenciones de la campana (vease relación núm. 2 de ingresos).. 44.244
Negociados en 16 de Julio y 15 de Diciembre de 1887 para recoger I Entregados para conversión de las Deudas de 1882..........................................  419

obligaciones de Aduanas, billetes de 1880 y otros servicios    212.206 ¡ En la Ordenaei n de pagos de esté Ministerio para el mismo fin que el
Entregados para conversión de la Deuda ele 1882. ....................... .........  135.712 w, '* V 7  * *ñn^QA "  ’•* i “  l  o o 7‘ W  ’ “  * * ........*.....................  2* 97^
Aplicados para pago de abonarés . ........ . ......... .............. . . . .........  10.600 ; Amortizados de los 70.594 existentes en 23 de Marzo......................................  100

------------  L169‘402 ,    54.838

Existencia en 23 de Mano de 199o  . 7Q.o94 j Existencia para atenciones déla campaña en 30 de Junio...............................  15.756

Número de billetes entregados en canje de títulos de las Deudas de 1882 desde ¡ - —-
23 de Marzo de 1895 hasta hoy ---------------   ̂ Madrid 30 dé Junio de 1896.=E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V.° B.°=rEl Direc-
Madrid 30 de Junio de 1896. =E1 Jefe del Negociado, Tomás de León.=V,Q B.°=E1 Direc- ¡ tor general de Hacienda, Vila Vendrell.

tor general de Hacienda, Vila Vendrel). j

A N T E C E D E N T E  N Ú M ER O  2  !

Número de billetes hipotecarios de 1886, vendidos desde S 3 de Marzo de 1895 . | A N TE C E D E N T E  N Ú M ER O  3
y productos obtenidos de su venta. \

Para pago de abonarés. ' Estado demostrativo «le la situación, el día £ 3  de Marzo de fl$ 9 5 ,  de la emisión
  |     _ _ _ _ _ _ _  i de billetes hipotecarios de Cuba dé IS O ® , en que se detalla el número de los

j número productos ! amortizados, el de ios vendidos, el de los pignorados y el de los que quedaron
fecha DE LA venta MUetes vendido». cambio ob" s' ! «■ * * * * * *  ®B el Ultramar en. la fecha referida.

Pesos. ,
 ̂ _ Emisión de billetes hipotecarios de Cuba de 1890 .........    1 750 000

27 Abril 1895............................. 1.262 105 132.510 ; ..........................
3 Mayo —    165 104*90 17.308*500 j Billetes negociados por suscrición pública, en virtud de lo dispuesto
4 — —   343 104*90 35.980*700 ¡ en el Real decreto de 27 de Septiembre de 1890. ..............   340.000
7 - -  —   1.039 104*80 109,926*200 j Idem cedidos al Banco Hispano Colonial, en virtud del contrato de 13
7 — —   212 105 22.450*800 j de Agosto de 1893, ai cambio de 95*70 por 100....... . . ........................  65.000
9 — —   510 105*95 54.034*500 ¡ Idem cedidos al Banco Hispano Colonial, en virtud del contrato de 21
9 — —   508 106 53.848 j de Junio de 1894, al cambio de 96 por 100  ..................  23.744

10 — —   1.150 106 121.900 ; Idem vendidos por virtud de lo dispuesto por Real orden de 26de Sep-
13 — —   846 106 89.676 ] tiembre de 1894, según anexo.. ...................................    . 16 256
14 -  -    374 106 39.644 * .................
16 — —     534 106 o6.604 ttr. aaa
18 — 777 106 82.362 w.n , . , • _   ̂ ^ ^  , ‘ ’
jg   __     2(5(5 105*90 17.579*400 Billetes pignorados en el Banco de España, en garantía de la cuenta . . . .
2Q      * ’ 224 106 12 084 * , de crédito núm J586, abierta en 7 de Agostó de 1894, para pago de

___________________________ , ’ la Deuda flotante y del déficit del presupuesto de 1 8 9 3 -9 4 ... . . . . . . . .  40.000
Total billetes  8.000 Total producto, pesos.... 845.908*100 > ’    485.000

Á  d e d u c ir : _  • •. ' , • /'■ ■■ ~ '
. . .. , . . .  . l Existencia en 23 de Marzo de 1 8 9 5 ...................   1.265.000Por corretaje, timbre y certificaciones, pesos........................... ............. 1.274*684  •

Producto dquido, pesos. ........... 844.63^416 Madrid 30 de Junio de 1896,=E1 Jefe del Negociado, Tomás de Leóns= V .°  B,°=E1 Direc-
. mi--]---...........—  " .......... ..........— -■■■ - ■ • - tor gemeral de Hacienda, vila Vendrell.
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Anejo al antecedente núm. 3 .—B illetes hipotecarios de la isla de Cuba de 1890, vendidos en cumplimiento de la ley de 11 de Julio de 18 9 4

y por virtud de lo dispuesto en Heal orden de 2 6  de Septiembre del mismo año.

F E C H A S Billetes vendidos. Total de billetes.
Cambios 

á que se han enajenado.

Cantidad 

que ha producido 

la venta.

Pesetas.

Gaatos 

que ha ocasionado 

la venta.

Pesetas.

Cantidad 

líquida ingresada,

Pesetas.

«

i 300 98*60I 1.007 | i 98‘40 1

1894 Octubre, 3 á 31............................................... .................>< 2.692 4.361 <’ 98‘35 '\ 2.145.058 3.427‘23 2.141.630‘77

'.„ i 362 1 98‘30 I

270

1.233

1.143

 ̂ 98‘45

98‘50 

98‘60

i

1894 Noviembre, 2 á 14....... ................................. ..................1
780

191

511

119

4.247 . i
98‘80 

98‘85 

98‘90 

98‘75

\ 2.094.945*50 3.288‘64 2.091.656*86

1894 Noviembre, 21 y 2 2 ...........................................................
399 r~o00

98‘40
( | 397.248 

1
622‘99 396.625*01

408 1 98‘50

1.195
1 100 1

1895 Febrero, 6 á 14................................................................. .. ' 2.181 

1 1.125

 ̂ 1.187

j 4.501

¡f

100‘05 

100‘10

100

j 2.251.607‘75 3.472‘81 2.248.134*94

1895 Febrero, 15 á 21................................................................. 953

200

> 2.340 1 100‘05 

( 100‘10
| 1.170.338‘25 1.815‘31

. .

1.168.522*94

Totát/rs.................■ ■........... 16.256 » 8.059.197‘50 12.626‘98 | 8.046.570*52

Madrid 30 de Junid de 1896.—El Jefe del Negóciadó, Tomás de León.=Y.° B.°==E1 Director general de Hacienda, Yila Yendrell.

APENDICE NUMERO 1

Estado dentostrativo de la situación de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de :l$ÜO, en el día de la fecha.

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, disponibles en 23 de Marzo de 1895.............................................................................  1.265.000

Billetes enajenados para atenciones de la campaña.

En virtud dé lo' dispuesto por Reales órdenes de 10 de Agosto y 28 de Septiembre de 1895..........................................  17.045
Cedidos á la Compañía Trasatlántica en parte de pago de sus cuentas por transporte de tropas y material de gúe-

rra, según Real orden de 6 de Enero de 1896     ......................................................................................... ............ . 24.871
Cedidos á los Sáneos Hispano Colonial y de Barcelona por Real orden de 26 de Marzo de 1898....................................  50.000
Idem al Banco Hispano Colonial pór Real orden de 25 dé Junio de 1896...   .................................................................. 30.000

   121.916

Billetes pignorados para  atenciones de la campaña.

Banco de España, cuenta de crédito núm. 1.426..................... .......................................................................................... 71.550
Idem de id., id. de id. núm. 1.545 (antes 1.209).    .     90.910
Idem de id., id. de id. núm. 1.550  .........................................................................................................  87.410
Idem de id., id. de id. núm. 2.327 (antes 1.316).....     51.550
Idem de id., primera operación de 50 millones.............   171.820
Idem de id., patte tomada de la segunda id. id.......................................................................................................  35.220
Tres series realizadas de la operación de Tesorería por 80.000.000.........................................................................  208.936
Anticipo de 50 millones de francos hecho por el Banco de París......................................................................................  193.800

 — 911.196

■ Billetes pignorados para otras atenciones.

Aumento dé garantía de la cuenta de crédito núm. 586 (hoy 1.542), abierta en 7 de Agosto de 1894 para déficit del
presupuesto 1893-94, por virttíd de la ley de 11 de Julio de 1894............... ................. ...................... ..........................  13.950

Banco de, Esp i n a .—Garantía dé lá cuenta núm. 1.636, abierta para cubrir Deuda flotante y déficit presupuestos
1894-95 y 1895-96, por las leyes de 28 de Junio de 1895 y 29 de Junio de 1896...................................................... . . . . .  85 910

 — 99.860
Billetes amortizados en los sorteos de 10 de Junio, 10 de Septiembre de 1895, y 10 de Marzo y 10 de Junio de 1896, que corres

ponden a las series habilitadas que se hallan en depósito en este Ministerio inutilizados y para su quema.con las-formalida
des correspondientes  ...............   -    . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1.800

  — ■ 1.194.772
jBilletes en cartera.. . . ........................       130.228

Madrid 30 de Junio de 1896,—Él Jefe del Negociado de Tesoro, Tomás de León,=Y*° B.°=É1 Director general d t Hacienda, Yila YenárelL
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

C O N SU E G R A -A L M E R ÍA

l le g ia .
Cuenta mensual correspondiente á Noviembre de 1896, 

expresiva de la recaudación é inversión de los fondos de la 
su crición nacional abierta por Real decreto de 15 de Sep
tiembre de 1891.

SECCIÓN PRIMERA 
DEBE 

Capitulo primero.
Pesetas.

Resultado de la cuenta <anterior. — — --------
1896.— Noviembre 1.°—Importe total del Debe 

en 31 de Octubre último, según la cuenta 
publicada en la G a c e t a  correspondiente al 
día 7 del mencionado Noviembre.. .Ó . . .  4.299.081 ‘24

T o t a l  del Dele  ............ .. 4.299.081‘24

SECCIÓN SEGUNDA^
H A B E R  

Capitulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

Importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Octubre último, según la cuenta pu
blicada en la G a c e t a  de 7 de Noviembre 
de 1896. ..............„ . ............... .................. 3.671.340‘61

Capítulo segundo.
■Gastos formalizados en el mes á que la presente 

cuenta se refiere.

a r t í c u l o  1.°
Por los imputables á la Administracióa central.

1896.— Noviembre 6.— Satisfe
cho con cargo á la cuenta de 
«Gastos de material del ser
vicio general», por el arren
damiento en el citado No
viembre del cuarto que ocu
pan las oficinas centrales, se
gún recibo y libramiento nú
mero 1.528.  .........   145‘84

Idem 10.—Idem á «Obras por 
Administración en Consue
gra», según justificantes y 
libramiento núm.. 1 .5 2 9 ..... IQ8‘20

Idem 30.—Idem á «Personal del 
servicio general», por habe
res y gratificaciones deven
gados en el referido mes, se
gún nóminas y libramiento
número 1.534 .........................  1.515

Idem 30.—Idem por «Gastos de 
material del servicio gene
ral», en el mismo período, 
según cuenta y justificantes 
que acompañan al libramien
to núm. 1.535.........................  46‘15

-----------------  1.81519
ARTÍCULO 2.°

Por los gastos correspondientes á la Administración 
de mimería.

Obligaciones formalizadas á la expresada Admi
nistración por gastos imputables á la segunda 
quincena de OcMre próximo pasado.

1896.—Noviembre 23.—Satisfe-' 
cho con aplicación á la cuen
ta de «Obras de desviación y 
encauzara ento de has Ram
blas de Amatisteros é Inies- 
ta reunidas», por las ejecu
tadas en Septiembre último, 
según recibo y libramiento
número 1.530. ...................  15.906‘O1

Idem 23.— Idem por «Obras de 
desviación de la Rambla de 
Alfareros por el collado de

Pesetas.

Marín y encauzamiento de la 
de Belén», por las ejecutadas 
en Septiembre últim o, se
gún justificante v libramien
to núm. 1.531...".................... 11.986*95

Idem 23.—Idem á «Personal de 
Almería», por haberes y gra
tificaciones correspondientes 
al mes de Octubre último, se
gún nómina y recibo unidos 
al libramiento núm. 1.532.... 1.929‘25

Idem 23.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», según 
justificantes y libramiento
número 1.533..  ...................  44‘45

------------------- 29.866‘66

T o t a l  gastado y formalizado.............  3.703.022‘46

Gapitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid.....................   513.767‘52

En la Sucursal del id., en A l
mería  ...........  24.297‘91

En poder del Habilitado cen
tral.......................... ......... .. 840‘85

En id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar..............  52.152‘50

— --------------  596.058‘78

T o t a l  del Haber...........................  4.299.081 ‘24

Madrid 4 de Diciembre de 1896.=Manuel de Eguilior.
Está conforme con los asientos de los libros y documentos 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de-1-89,1 .=E1 Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

MINISTERIO RE MARINA

A V I S O  A LOS NAVEGANTES

D eposito  H id r o g ra fico
GRUPO 240.—4 DE DICIEMBRE DE 1896

En cuando se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están;dadas desde el mar.

o c e ín o  A tlántico  del norte

Francia.
Valizamiento de restos de buque al W . de la playa 

de Merlimoüt,
(Direction des Phares et Balites. 12 Noviembre 1896.)

Núm. 1.678, 1896.—Una boya cónica, de madera, pinta
da de verde, ha sido fondeada á 30“ por fuera de los restos 
del Alliance, sumergido al W . de la playa de Merlimont; las 
partes más salientes de dichos restos están 1“ ,5 por encima 
del cero de las cartas.

Situación aproximada de la boya: 50° 27' 40" N. por 7° 46' 
40'' E.

Carta núm. 219 de la sección II.

Rocas al NW . de la punta de Saint-Mathieu, proximi
dades de Brest.

(Avis aux Navigateurs, núm. 249/1.566. París, 1896.)

Núm. 1 .6 7 9 ,1896.—El Alférez de navio La Martiniére, de 
las Defensas del puerto de Brest, reconoció el 4 de Noviembre 
de 1896, á la entrada S. del canal del Four, la existencia de 
dos rocas al WSW . de la punta de Penzers, próxima al N. de 
la de Saint-Mathieu. En el cantil "W. de la primera de estas

rocas, que descubre 0ra,8, se han tomado los siguientes ángu
los horizontales: faro de Kermoan con el gran faro de Saint- 
Mathieu, 142° 11'; gran faro de Saint-Mathieu con la orilla 
N. del Bossemen E., 112° 5'; gran Yinotiére con el campana
rio del Conquet, 41° 44'.

Estos ángulos sitúan el cantil W . de la roca á unos 350“ 
al S. 68° W . del extremo de la punta de Penzers.

Se cree que esta roca esté unida á la calzada de rocas que 
despide la punta de Penzers; pero no se ha podido comprobar.

La segunda de las rocas encontradas es un cabezo aislado 
de 2 ó 3 metros cuadrados de superficie, que descubre l “f,2; 
la violencia de la. corriente no ha permitido determinar su 
situación por medio de ángulos horizontales; pero, según la*s 
.marcaciones-tomadas, se puede considerar que está á uúds 
75m al N. 50° W . del cantil de la roca anterior.

Carta núm. 851 de la sección II.

Traslación de las boyas luminosas de By, Saint-ChrisV 
toly y Castillon, en el Gironda.

(Directión des Phares et Balises. 12 de Noviembre de 1896.) »'
Núm. 1.680, 1896.—Según se anunció en el Aviso núme

ro 219¡ 1.548, han sido trasladadas las tres boyas luminosas 
siguientes del paso interior del Medoc:

La boya roja con luz blanca, de By, ha sido colocada en 
45° 23' 30" N. por 5o 23' 20" E.

La boya negra con luz roja, de Saint-Christoly, en 45° 22' 
50" N. por 5o 24' E.

La boya roja con luz blanca, de Castillon, en 45° 22' 10'' 
N. por 5o 24' 10" E.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 54.

MAR DEL NORTE 
Holanda.

Valizamiento de los restos de la «Latine», Zeegat
de Terschelling. »

(Avis aux Navigateurs, núm. 253¡1.532. París, 1896.)

Núm. 1.681,1896.—Cuatro valizas flotantes y tres boyas! 
planas han sido fondeadas en las proximidades délos restos 
de la Lutine, por fuera del canal, en el Westergrond. 1 .

Situación aproximada de los restos: 53° 21' 30" N por 
11° 17' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Skagcrrak.—Horuega.

Nuevas rocas en el Singlefiord (Fiord de Christiania)..
{Avis aux Navigateurs, núm. 249¡1.508» París, 1896.)

Núm. i . 63 2, 1896.—A "¡,t cable al S. 79° E. de la punta fí9 
de GErnekupa, existe una roca cubierta con Gra,9 en 59° 8' 50" 
N. por 17° 23' 20" E.

A í¡3 cable al NE. de esta primera se encuentra otra, cu
bierta eon 4“,3, en 59° 8' 50" N. por 17° 23' 30" E. . *

Además, en Ja parte NE. del Sund, entre Jos Slengeslam- 
rene y Carlsoer. hav una roca cubierta con T” ,6, en 59° 8' 
30" N. por 17° 23 '10" E.

Los peligros alrededor de los Slengeskimrene, llegan 0,5’ 
cable más al W . y un cable más al E. de lo que indican las
carlas.

Carta núm. 821 de la sección II.

K A T T E G A T
IMnaiuarea.

Inauguración de una luz en el arrecife de Selandia.
(Avis aux Navigateurs, núm. 244/1.476. Par s, 1896.))

Núm-1.683, 1896.—El 1.° de Noviembre de 1896 debe ha- . 
berse inaugurado una luz de destellos cada 15 segundos (fies- 
tello, 5 segundos; eclipse 10 segundos), elevada 13m,8 sobte el 
nivel del mar, y colocada en una valiza situada en 4™,5 de 
agua, á 1.070“ al NNW. de la valiza del arrecife de Selandia.

En la valiza se ha colocado, como ensayo, un silbato ac
cionado por la mar, que emite sonidos como las boyas de sil
bato, aunque más débiles.

Situación aproximada: 56° 4' 50" N. por 17° 26' 30" E. *

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parte), pág. 138.
El Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público
En cumplimiento de la condición 6.a de las contenidas en la Real orden de 9 del actual, 

disponiendo* la negociación de 250 millones de pesetas en obligaciones del Tesoro sobre la 
Renta de Aduanas, creadas por Real decreto de 3 del corriente mes, se publica la nota de 
suscriciones presentadas á la citada negociación, las cuales son las siguientes: (1)

Número Valor nominal.
. . . SPSCBITORKS______________

Buma anterior.....................  1.017.033 508.516.500

Barcelona.
19.429 D. Cándido Méndez Azola......  100
19.430 José Lleonart y  JBatlle................   10 2aa
19.431 Francisco Peilicer Comadira     1 500
19.432 Juan Campaña y Llonguera  30 15.000
19.433 Ignacio Lagrifa y Yí.ola   6 kaa
19.434 Félix Rup rez Teresa  J- JJ'J} ■
19.435 José Pons Albafull   100 £9,900

(1) Véase la Gaceta de ayer.

Número Número Valor nominal.
de SUSCRITORES de Obligaciones

orden. suscritas. Pesetas.

19.436 Viúdez y Raquedano ,     10 5.000
19.437 D. Federico Illar y V id a l    60 30.000
19.438 Erasmo Ortembach................................................ 60 30.000
19.439 Jaime Rocad y Damas.......................................... 50 25.000
19.440 Lorenzo Miguel y Costas  .................   100 50.000 ~
19.441 José Terrados y Domingo   70 35.000 .
19.442 Doña Teresa Orus y Badía  . . . . . . .  7 3.500
19.443 D. Carlos Greuzner y Tellner     118 59,000
19.444 Evaristo Juncosa      300 150.000
19.445 Jenaro MenéndezMuñiz    88 44.000 *
19.446 José Quer y S a la ......................    50 * 25.000
19.447 Antonio Tuset y Aymerich.....................   í>0 25.000
19.448 Bartolomé Serra y Boyer................     40 20.000 *
19.449 Francisco Solá y Casanovas..................  120 60.000
19.450 Pedro Portabella Cantaret.   ................   ~G0 100.000
19.451 Venancio Hernández y Fernández . . . . . . . . . . .  25 12.500
19.452 Luis Nogueras y G ran. ..............   50 25.000 t
19.453 Adrián Albaladej o Labán ....... . . . . . . . .  ' 24 , 12.000
19.454 Buenaventura Martí Elíes  ............   60 30.000
19.455 Juan Comas y A lbá ............................   20 10.000
19.456 Miguel Ravina y Medina. . . . . ___ . . . . . . . ------  8 4 .'000
19.457 Miguel Ravina y Medina  ................  100 \ , ;
19.458 Rafael Rodríguez España de Acosta. . . . . . . . . .  5 ~-5Q0 ,
19.459 Doña Francisca Lloret de Peris.  .........  4 J.uou •
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Ternero M,rorro Valor ,'.:|>niinal.
je • SUSCRITORES '*» Obligai unes -

arden*. sustrUv» Pesetas

19,466 D. Francisco G arrig a . . . . . . ---------------------. , . , ,  42 6.006
19.461 Blas Fontanals y F on tanals     40 5,000
19.462 Exento. Sr, D. José G allarl y F o rg as,. . . . . . . . . .  > 1,000 500.000
19.463 D. Luis P re¿ y G il. , _______________ .. 100 50,000
19.464 José Monfort y G ra n   5 2,500
19.465 Joaquín Santam aría S a u z ,  ------- ------. . .  50 25.000 s
19.466 Sueésores de Lloréns Hermanos  ................— , , ,  33
19.461 D. Contado Sintss y O rilla................................. ....... 90 4o.000
19.468 Sobrino de A. Snlviuló Prim y Com pañía   200 100.000
19.469 D. José Parera y Bonastro, . .  . . . . . . .  40 20.000
19.470 Modesto Amar y M a r tí    200 100,000
19.471 Juan Mata Farrea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    25 12.500

- 19.472 Narciso T riter. .......................................    25 12.500
19.473 José Aleti Texidor....................   ; 20 10.000
19.474 Francisco B oriy  C anas       150 75.000
19.475 Joaquín Dieste Torrero.. . ,          20 10,000
19.476 Rafael G arro ta     2 1.000
19.477 Pedro Paloma F errcr       20 10.000

■ 19,478 Jacinto Aran y S erra       50 25.000
19.479 M aurer y Compañía, Fabrica y depósito de re- ifi

■ ,. i lojes . ‘        ̂. . . . . . . . . __ 4 tg _ 2.000
19.480 Burés y Salvada . . . . . . . ___, ,       100 ig 50.000 ¡
19.481 D. Manuel Serra y R oura  ............................ . 2 0 0 1 0 0 . 0 0 0  ;
19.482 Román Conill y C a rre ra s      20 ‘ 10.000
19.483, Cortés i firalt y Compañía. . . . . . . ___ . . . . . . . . . . .  40 20.000
19.484 D, José Tintó y A n g ele t  .................................. 3 1.500

. 19,485 Ramón Nm y R oseh        30 ' . 15.000
19.486 Francisco Vinal y A rd e ría     30 15.000
13.487 Carlos Baxeras y P a u l í     120 60.000
19.488 Ricardo Grases y Cruel! . . . .   5 2.500
19.489 Pablo Jacas y Dalimm    ............. .............. 5 2.500
19.490 Francisco Riera y Val1 .. .   ..............................  10 5.000
19.491 José Villaseca y Meogas   .................   . . . .  50 25.000
19.492 Miguel Navas y Beni to. . , . . ................................  300 150.000
19 493 Manuel Valclivielso y T orrija ...............................  240 120.000
19.494 Jaim e Alegret y Vicia]    ...............................  10 5.000
19.495 Magín Pía y Soler....................................... .. 60 30.000
19.496 José Llávallol y P o n s .        45 22.500
19.. 497 . Salvador Maristay y Fábregas........................................  80 ,40.000
19.498 s Ernesto F ranquesa’B ach  ................................... 110 55.000
19.499 . Francisco de P. Gelats y C o s  ........... 20 10.000
19.500 Ramón Comas y C a ñ a s    1.070 535.000
19.501 Mariano libios é Ib a r ra .     150 ¡f 25. 000
19.502 Excmo. Sr. D. Antonio BorreB y F o lc h    .X0¿®*_300 , fe G^s'#ál50.000
19.503 D. Joaquín Pujo! y F o n t............................................  uAfefe* 32 16.000
19 504 Fernando March y Valls......................................... 10 5.000
19.505 Idem  ................................................ 100 50.000
19.506 Victoriano Felip y V id a l.......................................  150 75.000
19.507 Julio Nolir Schm idt............................................. . .  100 , 50.000
19.508 Enrique Dauner y V ilar..................................... 60 30.000
19.509 Serra, Hermanos ..." ........   500 250.000
19.510 D. Román Romano  .................................................... 100 50.000
19.511  ̂ Lorenzo Rodeno   v.    ...............................i . 10 5.000
19.512 Narciso B arrera y C om pañía. . ...........................  100 ... t §0.000
19.513 y icente Greuzner y Xipell......................   100 50.000
19.514 Avelino Trínxet y C asas ....................................... ; 25 12.500
19.516 Mariano T orrabadella., ..........     200 100.000
19.516 Ramón Claret y Solá.  ..................................   300 150.000
19.517 Ramón Cugat y Compte.   ............................   10 5.000
19.518 Doña Dolores Buigas y Fabíé  ...........................      110 55.000
19.519 D. José Alegre y B aíet  .............    60 30.000
1.9.520 Carroggio é H ijo s   ...................................   100 50.000
19.521 D. Juan  de Arana y de la H id a lg a ..   .............  50 25.000
19.522 Jqsé M aynerVidal .....................     30 15.000
19.523 Fernando Gispert R om aguera...........................    30 15.000
19.524 Baldomero Hugas y G arrigolas............................  20 10.000

719.525 V entura Plajn P a tx o t..............................................  100 50.000
“19.526 Lorenzo Roma V i v e s .   ................................ 100 50.000

19.527 Ramón Pagés y G ispert.  .................... ,........... 40 20.000
19.528 Baltasar Lloréns Buxó.....................................  100 50.000
19.529 Juan  Ratés y H o ru s .......................................   200 100.000
19-530 Salvador Esteve y A rzer...............................  8 ,4.000
19.531 Juan  Marsal Claró  .................    10 5.000
19.532 Manuel de Arquer y B rugada  .......................................... 50 25.000
1.9,533 A Juan  Sampera y T o rres............................   300 150.000
19.534 La Catalana de seguros contra incendios áprimaJija. 200 100.000
19.535 D. A gustín S e r ra ....................        15 7.500
19.536 Francisco Tarré é Isern  ............................... 5 2.500
19.537 José Franquet y Dasa, Barón de P u rro y   100 50.000
19.538 Rafael Saladrigas y M azagué. ................   250 125.000
19.539 La Compañía de Cerillas y Fósforos................ ... 1.200 600.000
19.540 ELConsejo de adm inistración de lá Compañía de

Cerillas y Fósforos...............   »•. 800 400.000
19.541 D. Antonio Coll y B a tllo ri.  ......     50 25.000

•49.542 Pedro García Fernández.  ...........    10 5.000
19, 543 Cosme Alsina M uslé.  .....................................  10 5.000
19.544 Ladislao Miguel S a n z ..   ........................    15 7.500
19.545 •*' Custodio Herrero y Escorüraela.................   400 , 200,000
19.546 Ramón de la Torre y Bordons.....................   145 72.500
19.547 Damián Carasa Fernández................................... 6 3.000
19.548 Antonio Arillo R eal. ............................   50 25.000
Hh549 Eduardo Rodríguez Lorenzo.................................. - 120 60.000
19.550 Ferm ín García y D íaz..   » 12 6.000
19.551 Manuel Gassol y A guilera  2 1.000
19.552 ’ Antonio Belda. Soriano   5 2.500
19.553 Doña Tomasa Linares Verea   5 2.500
19.554 Elvira Sor iano V erea   5 2.500
19.555 Manuela Sor iano Verea  5 2.500
19.556 D. Jaime J. Morpi y Fem enías   100 50.000
19.557 Juan  Ribot y C Ío t  10 5.000
19.558 Rafael M orató............................................................  .... 100 50.000
19.559 Antonio Marrá y A m e lla .....................................  j 100 50.000
19.560 Salvador Brieva M artínez....................................  , 1 500
19.561 Francisco de Asís de Solá y U g as .   80 40.000
19.562 Adolfo Oller y Boscb...............................................  80 40 000
19!563 Catasús y Com pañía     700 350.000
19 564 D. Alejandro Más y Zaldúa,    4 2.000
19.565 Salvador Puig y A rd e ríu ..   10 5.000
19.566 Francisco de P. Malet y G ali  17 8.500
19.567 Juan  S au llehy    60 30.000
19.568 Domingo Juan  S aullehy........................................  ; 200 100.000
19;569 Jaime Ang1̂ 'G e u é ................................................  ‘ 10 5,000
19.570 Bernardino Martorell y F alp     170 85.000
19.571 Manuel P rie to . ...-    9 4.500
19.572 José P. R iba............................................. .................. , 5 2.500
19.573 Doña Rosa Colls    5 2 500
19.574 Carlota S. T o rra s ,      5 2.500
19.575 D. Ferm ín Ximénez y.M ascaros............................   • 20 10.000
19.576 Francisco Serra y Sanz  ......................   40 20.000 ¡
19.577 Doña Catalina Callís, viuda de Fajo l...............  20 ' 10.000
19 578 D. Rafael Faura López.. . ............     . 1 0  5.000
19,579 P. Bosch y L ab rus.,  ......................... %.................  120 60.000
1Q ’ ÁR() Jaim e D o m e n e c h  * *» * ^  40 5.000

Número Número Valor nominal.
de SUSCRITO RES de Obligaciones -orden. d u d o iu iu iu w  suscritas. Pesetas.

1 9,581 D, Guillermo L e ig h  20 10.000
19.582 José Aná s Carvaj a l ........................................ . . . * • •  2 1.000
19.583 Manuel Romero y Ponce............................... ...... „. 2 1.000
19.584 Luis de Miñón y G a rm a    300 150.000
19.585 Francisco Gómez   40 5.000
19.586 Juan  Paz y Tusquets..... ....................................... 44 22.000
19.587 Rafael Bianchi y Reche   50 25.000
19.588 Benigno Longoria    164 84.000
19.589 Ramón F eu        60 30,000
19 590 Antonio Paz y T usquets..................    1.5 7.500
19.591 B uenaventura Cutchet y F o n t  50 2o .000
19.592 Doña Josefa Ramogosa, viuda de V endrell    60 30.000
19.593 D. Eugenio Mayor Ruiz..........................  25 12.500
19.594 Joaquín Ruiz y Torre    25 12.500
19.595 R. Monegal N ogués.. .....................................  14 7.000
19.596 Simeón Muguerza y S áenz ....................................  4 2.000
19.597 Doña Sofía Freixas y Martorell   ........    3 1.500
19.598 Concepción Muñoz y Llórente..................................  10 5.000
19.599 D. Miguel J. B lasco .................   12 6.000
19.600 Excmo. Sr. D. Francisco Muñoz   • 42 21.000
19.601 D. Pedro T er ull y Oeinadrán    240 120.000
19.602 Thomas Cirmamond Tearney................................ 50 25.000
19.603 Francisco Font y Joseph....................................... 50 25.000
19.604 Jaim e Tort y Cuitáis............................  *----- 10 5.000

'19.605 ' Andrés Barbara y F re ix a ...................     5 2.500
19.606 José Marcet V id a l  ............................................  10 5.000
19.607 José Monegal     ...........     500 250.000
19.608 Manuel M enaclio ...............  200 100.000
19.609 José Oriol Martí Valles........................................... 200 100.000
19.610 Tomás A bello y otros, Centro de Navieros ase

guradores    400 200.000
19.611 Pablo Sansalvador............................     500 250.000
19.612 Pascual Casanova y F errer  ........      12 6.000
19.613 Jaim e F o rteza .. .............................   25 12.500
19.614 José Fernández T o rrén s .   ................     60 30.000
19.615 Joaquín Fernández Calzada................................... 600 300.000
19.616 Manuel H errero  .......................................... 100 50.000
19.617 Alfredo Gaza........................................   20 10.000
19.618 Caja de Pensiones de los empleados de la Caja de

Ahorros de Barcelona...................................................    40 20.000
19.619 D. Enrique B arri...    20 10.000
19.620 Antonio Torréns y G arbonell............................    100 50.000
19.621 Eduardo Regás X ícola............................................ 25 12.500
19.622 Francisco M artí  .......................................... 40 20.000
19.623 Antonio Oliva................................................    20 10.000
19.624 Antonio J. B astinos................................................  20 10.000
19.625 Federico R ahola.......................................................  50 25.000
19.626 Antonio Cebreros y M oreno.................................. 43 21.500
19.627 Manuel Felip .............................................................. 50 25.000
19.628 J. Bertrán V erdaguer.........................................      6 3.000
19.629 Vicente M artínez ...........................  25 12.500
19.630 José T o rré n s ..............................................   8 4.000
19.631 Manuel L. A renosa..................................................  5 2.500
19.632 Jo sn Mateu y M ercader   400 50.000
19.633 Antonio Massó    100 50.000
19.634 Pedro M oles..    10 5,000
19.635 Ricardo Torres     20 10.000
19.636 Juan  Milá    5 2.500
19. 637 l a ‘Compañía Barcelonesa de Electricidad............................. 2 0 0 ‘ 100.000
19.638 Doña Josefa Cabot, viuda de E renas ,    100 50.000
19.639 Puig Covve Hermanos          20 10.000
19.640 D. Francisco Serra y Febrer  40 20.000
19.641 Félix Massó y Soler..................................................  100 50.000
19.642 Ju an  B. O rrio ls................................................  10 5.000
19.643 Eusebio Calonge y Carbó........................................  400 200.000
19.644 Guadall y Pellerín............................................   420 60,000
19.645 D. José E renas  ..............    33 16.500
19.646 Joaquín Bestet y R o v ira ...............................     10 5.000
19.647 José J a c a s . . .  ............................    300 # 150.000
19.648 Manuel R o b e rt.......................     50 25.000
19.649 Caja de Ahorros de Barcelona  2.000 1.000.000
19.650 D. Jacinto R os   10 5.000
19.651 Carlos Chopitea ................................     150 75.000
19 652 Ignacio Torruella Masalles    10 5.000
19.653 Juan  Millet y B ertrán .   200 100.000
19.654 Ramón Soldevila      20 10.000
19.655 Juan  Godó   400 50.000
19.656 Godó y C om pañía   250 125.000
19.657 D. Miguel H o rta .   30 15.000
19.658 Ju an  Nadal y E spalter   . . . .  25 12.000
19.659 Pedro G. M aris tanv ... . . . .............    1.000 500 000
19 660 José P a re ra    8 4.000
19.661 Ju  n V allde ju lí     100 50.000
19.662 Pedro T ru lla s    4 2.000
19.663 Ju an  ¡Martí V alls      10 5.000
19.664 Jenaro Castells R eig   100 50.000
19.665 José Llopis G u ix      20 10.000

19.666 Salvador Ledo R u ll  ...........     50 25.000
19.667 V irgilio M. Mora M olíns  .........    75 - 37.500
19.668 A gustín  Tomás M aig     12 6.000
19.669 Marqués de Salida   200 100.000
19.670 D. Arcadlo F e rre r         55 27.500
19.671 Luis V ilardebó .............   25 12.500
19.672 A gustín M assana       400 ' 200.000
19.673 José Colomé Moragull       60 30.000
19.674 Juan  Serra y Bosch.       10 5.000
19.675 Manuel S erra t        6 3.000
19.676 Doña E ditta Pía de L lau rado .       22 11.000
19.677 M argarita S itjas    5 2.500
19.678 D. José Antonio S a la       6 3.000
19.679 Salvador A ndréu     50 25.000
19.680 Sergio Diez Herrero      5 2.500
19.681 Serra y Ros    50 25.000
19.682 D. Pedro Gras B ertrans   50 25.000
19*.683 Serra y R os..........................................................   20 10.000
19.684 D. Pedro Padrós y E ltim isa     80 40,000
19.685 Salvador C ata      20 10r000
19.686 Pablo Castells T ara ja   ....... . . .  .   60 30,000
19.687 Bardes y P u n ti       100 50.000
19.688 D. José "Artigas  .......................................    20 10.000
19.689 J. A lesán   .................  10 5.000
19.690 M. y ' A . S u ñ o l     80 40.000
19.691 Matas y Compañía    300 150.000
19.692 D. Valentín Puig y V ivó ........................    10 5. 000
19.693 Pablo Camprecios       5 .'Ó.,500
19.694 Onofré Cortés         20 10.000
19;695 Gabriel Ju liá  ...... . . . . . . . . . . -------.. . . . .  , 1 0  5.000
19.696 -Manuel B igas       20 10,,000
19.697 Serardo M artí R ab ell. ------. . . . . ; . . . . . .  .4 . . .  200 100.000

,19.698 Viña»\y Compañía.......................... . . . . . . . . . . . .  60 30.000
19.699 D. Pedro Serralles y P ont   i . . .  ,V . . . . . .  120 60.000
19.700 Doña H iginia Roig, viuda de T orréns.   10 5.000
19.701 Hijos de/Pablo R ib a s ................. ................................  550 275.000
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3 1 °  SUSCRITORES de Obligaciones Valor nominalü      suscritas. Pesetas.
19.702 Garriga, Nogués y Sobrino, Sociedad en cornan-
19.703 Doña Dolores Gayóle, viuda de Gasa novas  20 ^10 00019.704 Isabel Barrera Picot   4 A 0f)(v19.705 D. Evaristo Maqueda    2 1*00019.706 Sucesores de R. Bohuy y Comp :ñía  100 50*00019.707 D. Antonio Mayólas Sansalvador  100 50*0u0
l o b a  t? Ju»n Soler Ros-  loo 50:00019.709 Raventos y Reynals..   100 50 00019.710 ídem    432 216 00019.711 D. Antolín Suñol y Romoneda  100 50 00019.712 Carlos Arroyo Rosado  16 «o-,o19.713 Reárelo Pagues  60 30;000
ío 'm t  m J°Be M o n te ro ....  100 50.00019.715 M. Arnus y Compañía  1 500
M S  Mem      1 50019.717 Idem    1 kaa19.718 Idem     ”  1 cn019.719 Idem   "  1 £ £19.720 Idem  ................................................... ‘ 119.721 Idem 1 50019.722 Idem , . ....................    1
b ' 72?    - •   1 500
l o 'b l  ...............................................................    1 5001 9 - ^  b®m     1 50019-™  b em  1 50019.727 Idem  1 50019.728 Idem    3 1.500 "19.729 Idem    3 i . 50o19.730 Idem    3 R50019.731 Idem  3 i'goo19.732 Idem         3 1.50019.733 Idem    3 1 50019.734 Idem    3 R50019.735 Idem.................................................................   3 1.50019-736 Idem       2 1.00019.737 Idem.............' .      2 lioOO19.738 Idem   2 1.00019.739 Idem   2 l!00019.740 Idem    . . . . .  2 l!00019.741 Idem   2 1.00019 742 Idem   2 1.00019.743 Idem   2 1.00019.744 Idem       2 1.00019.745 Idem    2 1.000 .19.746 Idem   2 1.00019.747 Id e m .. . . . ...................................     2 1.00019.748 Idem      2 1.00019.749 Idem     2 1.00019.750 Idem    2 1.00019.751 D. Amadeo Alfonso Carlos Manstany y Oliver... 50 25.00019.752 D. Antón o Mon d, Sociedad Balaguer  20 10.000 ,19.753 Juan Guardia    2 1.00019.754 Juan Clot y Ribalaigua.............................  20 10.00019.755 Juan Martí y Thomas, Sociedad Balaguer.. . .  4 2.00019.756 José Brunet, ídem id ..  ........    10 5.00019.757 Justo Parcerías, ídem id .   .......    4 2.00019.758 D. Rigoly Batllori, ídem id  ...................... 3 1.50019.759 José Oller, ídem id ...................................  10 5.00019.760 Pelegrín Rovira, ídem id...........     20 10.00019.761 Ramón Viñas, ídem id ..  ............    4 2.00019.762 M. Arnús y Compañía. . . .      15 7.50019.763 Idem—  ................     15 7.500-19.764 Idem..................     15 7.50019.765 Idem......................................................   15 7.50019.766 Idem      15 7.50019.767 Idem     15 7.50019.768 Idem    13 6.50019.769 Idem......................................................................... 13 6.50019 770 Idem  12 6.00019.771 Idem......................................................................... 12 6.00019.772 Idem.............................................   12 6.00019 773 Idem......................................................................... 12 6.00019.774 Idem     11 5.50019.775 D. José Sala Serrat.................................................  50 25.00019 776 M. Arnús y Compañía...................................... 9 4.50019.777 Idem.,..........................     33 16.500 .19.778 Idem.......................................................................... 20 10.00019.779 Idem  .................    20 10.00019.780 Idem .....................       20 10.00019.781 Id e m .... ..........................................................   20 10.00019.782 Idem.....................       20 10.00019.783 Idem...........................................................    . 20 10.00019.784 Idem..............    20 10.00019.785 Idem................................     20 10.00019.786 Idem  ...............       1 50019.787 Id em ......................................................................  1 50019.788 I d e m ... . . . .......................................................   -5 2.50019.789 Idem     1 50019.790 Idem........................................................    1 50019.791 Idem............................. ............. 1 50019.792 Idem       1 50019.793 Idem     1 50019.794 Idem  ............................    1 50019.195 Idem     - 1 500‘ 19.796 D. Alberto Pujol................       100 50.00019. 797 M. Arnús y Compañía. . . ................    1 50019.798 Idem.................... .* ..............    1 50019.799 Idem ...............................  10 5.00019.800 Idem      10 5.00019.801 Idem  .............   • • • ------   10 5.00019 802 Id e m ... ...................    10 5.00019.803 Idem.....................................    10 5.00019.804 I d e m .. . . .       10 5.00019.805 Idem..............................      10 5.00019.806 Id e m ...............................................   10 5.00019.807 Idem     • • 10 5.00019.808 I d e m .. . .      10 5.00019.809 Idem ...................................................  10 5.00019.810 I d e m .. . . ..............................     10 5.000191811 I d e m . . . . . ...................    10 5.00019.812 I d e m .. . .....................   10 5.00019.813 Id e m ... ..................................    . . . ,  10 5.00019.814 Idem .........................................................................  10 5.00019.815 Idem ..........    10 5.00019.816 I d e m . . . . . . . . ............   10 5.00019.817 D. Manuel Núñez de Haró  .......................  21 10.50019.818 M. Arnús y Compañía      ..............................   43 21.50019.819 Id e m ........................      40 20.00019.820 Id e m .........................      40 20.000
19.821 Idem .............................  b  £ÍH 0019.822 Id e m ... .................................   ‘ 40 20.00019.823 I d e m . . . . . . ................   35 17,500

J  N ú m e r o  V a l o r  n o m i n a ) .
S U S C R I T O R E S  d e  O b l i g a c i o n e s

0 1 ü e n ‘   s u s c r i t a s .  P e s e t a s .

A r m i s  y  C o m p a ñ í a .........................................................................................................  e o  3 0 . 0 0 0

} « * £ * ”  í s  m ........................................................................................................................................................................... 6 0  3 0 . 0 0 0
, * ■   • • • • ..........................................................     5 2  2 6 . 0 0 0  •

10 «O1 ÍH e m    50 2 5 -000• í ^ e m ............................................................................................................................................................   5 0  2 5  0 0 0  ,

l u b b  Í 1 e m     5 0  2 5 . 0 0 0
   2 5 . 0 0 0  .

í a 6 m     5 0  2 5 . 0 0 0

Í o m Í  b ^    5 0  2 5 - 0 0 0
• B  b ® m .......................................................................................................................................................  3  1 . 5 0 0MI...b m....................................... 3 L5001 9 . 8 3 5  I d e m   ¡a  ¿ A n a

1 9 . 8 3 6  I d e m .........................................................................................t   7

1 9 . 8 3 7  I d e m    * . .    7  0 5 X X  '■

1 9 . 8 3 8  I d e m  ]    a  o Z  1

1 9 . 8 3 9  I d e m ......................................................................     ' * * *  f i  o Z ;

1 9 . 8 4 0 .............. I d e m ............................................     a  3 0 0 0
1 9 . 8 4 1 ...............I d e m .................................................   6  3  0 0 0
1 9 . 8 4 2 ..............I d e m .......................................................................................................................  6  o ’ o O

1 9 . 8 4 3  I d e m ..................................................................................................   • • • • • • • •  5  0 0 0

1 9  8 4 4 ...............I d e m ...................................................................................................................................................   1 0  5  0 0 0
1 9 . 8 4 5 .............. I d e m .....................................................................................................................     i 0  5 0 0 0 '

1 9 . 8 4 6 , I d e m  .....................................................................................................................................  1 0  5 0 0 0 '

1 9 . 8 4 7  I d e m .....................................................................................................................................  7 X X 0

1 9 . 8 4 8  I d e m     * * 1 0  5 0 O O

1 9 . 8 4 9 ...............I d e m .......................................................................................................................................  iq  5 * 0 0 0“«». . . . . . . . . . . . . . . . ¡S I.SS
•  e m ......................................................................................................................................   1 0  5 . 0 0 0 . .

j ! ™  b e m    1 0  ,  5 . 0 0 0 ; . :

• B ?  “ e m .................................................................................................................................................................................................   2 0  1 0 . 0 0 0

I o * q ~  f í e m    H  8 . 5 0 0 :
1 9 . 8 0 0  I d e m   1 6  8 . 0 0 0  .

   1 6  8 . 0 0 0

M ó      1 6  8 . 0 0 0  1
^ B S S  I d e m    2 5  1 2 . 5 ( ) 0

n o ' f t c n  ™ 6 m   2 5  1 2 . 5 0 0  . ;

I q - q c ?  T H e m     2 5  1 2 . 5 0 0

l o  « f t l  M e m      2 5  1 2 . 5 0 0
M e m ...........................................................................................................................................................................................   2 5  1 2 . 5 0 0  :

Í q ' q c ?  ..................................................................................................................................................................................................  2 2  1 1 . 0 0 0  :

l a  Q « -  P e m ................................................................................................................................................................................................  3 0  1 5 . 0 0 0
Í q - « a «  í ^ m   3 0  1 5 . 0 0 0
i q ' s o t  Í l 6 m     3 0  1 5 . 0 0 0
i q ' o a o  P 6 m    3 0  1 5 . 0 0 0
1 Q * Q A Q  M     2 9  1 4 . 5 0 0

• M e m ......................................................................................    2 8  1 4 . 0 0 0

1 Q - 8 T ?  M e m    2 5  1 2 . 5 0 0
l o i n o  M 6 m     2 5  1 2 . 5 0 0
} H n Í  Í H e m   2 5  1 2 . 5 0 0
J 2  B 7 3  I d e m     2 5  1 2  5 0 0

í ^ m    2 5  1 2 . 5 0 0
}9A l l  P e m ......................................................................................................................................................................    2 1  1 0 . 5 0 0

Í h ! 1 1 1   2 0  1 0 . 0 0 0

i  Q'anl b     2 0  1 0 . 0 0 0

I q ' S q  b e m   2 0  1 0 . 0 0 0

I q ' q I a  b e m   2 0  1 0 . 0 0 0

í o ' a o ?  b  ...............................................................................................................................................................................................  2 0  1 0 . 0 0 0

1 9  8 8 ^  í d e m .............................................................................................................................................................................................   2 0  1 0  •0 0 0

í l r a  w e m . : : : : ; : : : : : : : : : ; : : : : ; ; ...................................................................................................  “  » ■ “ »¡2-®í ¡m......................% s  .
1 9 . 8 8 o  I d e m . . .............................................................................................................................................................. k ■ o

1 9  8 8 6  í d e m .      ................................   • • • • • • • • • • •  o ¿.m u
1 9 . 8 8 7  I d e m . . . . . .       r  ¿ - g S  .-.-•i.'

1 9 . 8 8 8  I d e m . .................................................................................... ‘ "  7

1 9 . 8 8 9  I d e m . . . . . ....................................................................................    £

1 9 . 8 9 0  I d e m ....................................................     2

1 9 . 8 9 1  I d e m . . . . . . . . .......................................................................  " i ; ...........................   2  o ^ n n

1 9 . 8 9 2  I d e m . . . ....................................................    5

1 9 . 8 9 3  I d e m ............................................................................................................................................................................  5  9

1 9 . 8 9 4  I d e m    2  9 S X

1 9 . 8 9 5  í d e m ...................................................................................................................... .....................

1 9 . 8 9 6  I d e m ...........................................................................................................................................  2
1 9 . 8 9 7  I d e m ............................................................................................................ ,    ?

1 9 . 8 9 8  I d e m    7  9 7 A A

1 9 . 8 9 9  I d e m ...................................................................................................................     2  n ’ S X

1 9  9 0 0  I d e m ....................................................................................................................     2

b e m   ............................................................................................................................................................*  Í . I 8 0
I » !  9 0  ^  I d e m  ......................................................   . . .  q  Knfi
1 9  9 0 3  I d e m . .   .    2  í'™*
1 9  9 0 4  I d e m . .   4 o ' n n o

1 9 , 9 0 5  I d e m . . .    \ S ' a a o

b o 2 2  b : b - - -       4  > '  2 : S S o

l o  n e o  b      4  2 . 0 0 0

b o n o  b e m - - ‘    4  2 - 0 0 0

l a o ? o  b 6 m   4  2 . 0 0 0
I d e m .    ..............................................................................................................................................................  4  2  0 0 0

1 9 . 9 1 1  I d e m .................................................................................................................................................................................................  4  2  o n o

} i m  D . M i ^ e l C o d o l a . . . . . . .   5 Q  i 2 ^ 0 0 0

b m b  C i r i l o  G u a l d o     ..........................................................................................................  S o  2 5 . 0 0 0

M í  J f i m e  B l a n c h ...........................................................................................   6 o  3 0  0 0 0

1 9  9 1 5  M a r t i n  C a n i r o .............................................................................................................................. o  - i  m a

1 9 . 9 1 6  S a l v a d o r  M i r ............................................. .............................................. .....................................  o í

1 9  9 1 7  J a i m e  R u s i n o l    ...........................................  .  • • • • • • • •  i « jk c w
1 9 . 9 1 8  I g n a c i o  P e r i s    .........................     /  o  n n n

1 9 . 9 1 9  J a i m e  B l a n c h       í Q n n n

1 9 . 9 2 0  i J u a n  P o n s ..........................................................    2  9  ^

1 9 . 9 2 1  M a n u e l  R a m ó n .  ............................................... i !  ü  1 1 0  5 . 0 0 0  "

l o a o s  J u a n  P a z . . . . . ......................... .................................................................................................  l o  5  0 ( ) 0  ,

' I * ™  M  J o s e F a b r e g a . .  ...................................  1 0  5 . 0 0 0

M i  M - A r n u s  y C o m p a m a .....................................................................................................  3 0 0  1 5 0 . 0 0 0

I q ' q o a  b 6 m ...................................................................................................................................................................   3 0 0  1 5 0 . 0 0 0
l o o o o  b 6 m ........................................................   2 4 1  ; 1 2 0 . 5 0 0
b ' o o o  b e m ..........................................................................................................................................................................  2 0 0  1 0 0 . 0 0 0

í o ' n i ^  b e m ........................................................................................................................................................................  2 0 0  1 1 0 0 . 0 0 0

I o ' o o a  b 6 m ........................................................................................................................................................................... 1 8 0  9 0 . 0 0 0
l o ' o s ?  b 6 m ...........................................................................................................................................................................  1 7 7  8 8 . 5 0 0  -

I q ' q s o  b e í ? .............................. ............................................................................................................................................  1 3 0  6 5 . 0 0 0
1 9 . 9 3 2  D .  M a n u e l  C e l m a  P o v i l l . . ,  .................................................................................    2 0  1 0  0 0 0

1 9 . 9 3 3  F r a n c i s c o  P o r t a  y  S o l e r .   .........................................  6  3  0 0 0

b ' n o i  y C o m p a ñ í a . .    ..................................................................................  2 0  l d o o o

• b 6 m ........................ ...............................................................     2 0  1 0 . 0 0 0

I o o q ^  b e m ' - - ........................................................................    2 0  1 0 . 0 0 0

• b e m ..................................................................................     2 0  í o . o o o

l o * o s o  b e m ...................................................................................................................................................   2 0  1 0 . 0 0 0

l o * o b  b e m * * ' .......................................................................      2 0  1 0 . 0 0 0
1 9 . 9 4 0  I d e m . ..................................................................................................................    2 0  1 0 . 0 0 0

C a v e l l ;  d e  l a  S o c i e d a d  B a l a g u e r . . . . . . . .  2  1 . 0 0 0

1 9 . 9 4 2  J u a n  V a l l é s ,  d e  l a  í d e m  i d   ...................................   2  1 0 0 0

1 9 . 9 4 3  A n t o n i o  B a  r e l i a ,  d e  l a  í d e m  i d   ...........................   1  * 5 0 0
1 9 . 9 4 4  M i g u e l  P o l ? d e  l a  i d e f n  i d      ________  4  2 . 0 0 0

1 9 . 9 4 5  M e l c h o r  C a m p d e p a d r ó s ,  d e  l a  í d , e m  i d  4  i : \  • 2 . 0 0 0

1 9 . 9 4 6  J a i m e  B a l a d a ,  d e  l a  í d e m  i d . . . . . . . . . . . . . .  .  1 0  5 . 0 0 0
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Número Número Valor nomina!,

da SUSCfilTORES de OhlíBa«l»i.iw -orden. suscritas. .Pesetas*

19.947 D. Jos ó Muría Llaudet, de la ídem i d . . . . . . . . . . .  35 " 17*500
19.948 Pedro Solanas, de la ídem id . —  ----- -.   *. • * * 35 17., 500
19.949 M. Arnús y Compañía, --------------------..— -* * 400 200.000
19.950 ídem. , . ,  „  ........      *........ . .■..... ^  53.500

, '19.951 Idem ...........................................................................  125 62.500
•. 19.952 ídem ,.......................................................... * .. * - • * 108 54,000
■■19.953 Poaa Irene Revira, viuda de Guañabéns . . . . . . . .  100 „ 50,000
■ 19.954 D. Miguel Pratmasó y Vil a .......................... . . .  • • 100 50.000

19.955 Raimando Tort y Baus     * * * 30 1^*000
19■ 956 Fernando Mareli y V nlls.................... — ----------  ^5 12,500
19.957 Doña Carjnen Felip/uudn de B am ras         100 50,000
19.958 D. Rafael Murató. ............     300 150.000

■ 19.959 Ramón Tupis y M artí,  * * * . 13 6,000
19.960 Saforcada Ferrer y Compañía . . . . . . . ----------      100 50.000
19.961 Berenguer y Compañía.......... 400 200,000
19.962 D, Antonio Pons Enriéli ,      *...........   * • * *. * • 600 300,000

'■ 19.963 José Viladomín,............... .-------------- ‘ -------- . . .  ■ 50 25.000
■ 19.964 José Comas y Torréns . . . . . . . . . . . .  e . . . . . . . .  * 15 7,500
19.965 Herederos de Ignacio Pons,     ---------- .------ — * 400 200,000
19.966 D. Luis G . Pons Turieh     400 200,000
19.967 * Juan Margal!. . . . . . . . . . . . . . . . . .  * • *. * * • * < * * * 49  ̂5,000
19.968 Federico Herrero. . . . . . --------------— ..** * * * * * 420 60.000
19.969 Juan Soler y Cullá        ---------------   • *. * • • • 45 7. oOO
19.970 Francisco Garci i . -------------------------------- 400 50,000
19.971 Francisco Gónn z Mena . . . . . .       400 ¿00.000
19.972 Julio Fabra y BilFstir      24 12.000
19.973 Buenaventura Subida . . . . . . . . . . -------- *-------* 41 5.500
19.974 José Salas  .....   * *  42o 62,oOO
19.975 Darío Romeu----------------- . . .  * * * ' 400,000

■ 19.976 Oscar Pascual de Bofarull.. . . . . , . . . . . . . .  * *. * «̂ OO -*50.000
19.977 Manuel Girona—           * *---------  4.000 2.000,000
19.978 Banco de Barcelona ---------     * 10.000 5.000.000
19.979 D. Salvador Vidal    * *...........  200 100.000
19.980 Nicolás Honrs y Pascuets...........   22 11.000
19.981 Plácido Fernández y Santos. . . . .   11 5.500

, 19.982 Arturo Román y  Guteras............   12 6.000
19.983 Francisco Jausés de Tresserra   20 10.000

,19.984 M. Arnús y Compañía............................. ¿................  100 50.000
19.985 Idem.............. . ............................................:................  100 50.000
19.986 Idem    400 50.000

■ 19.987 Idem  100 50.000
19.988 Idem   100 uO.OGÜ
*Q QttQ THAm    100 60.000

, Númftro Número Valor nominal,
í do SUSCRITORES de Obligaciones -f orden. suscritas. Pesetas.

19.990 M, Arnús v Compañía, , . . . ______________ . . . .  100 50.000
19.991 I d e m .     100 50.000
19.992 Mein,,  .........................................................................80 40.000
19.993 Idem ........      75 37.500
19.991 Idem,. ...................   75 37.500
19.995 I d e m . . . . . . . . . . .      70 35.000

'19.996 Idem ,  ______        65 32.500
19,997 Idem  ..........................    65 32.500

; 19,988 D. Antonio Coca y Milla   1 500
! 19.999 Doña Dolores Coca y Milla . , ...................... .  1 500

20.000 Carolina Oliveras ..............  43 21.500
20.001 Nieves' Oliveras...............       33 16.500
20.002 D. Manuel Oliveras .........        26 13.000
20.003 José M a rg a ll. . . . . . . . . . : . ......... . ' 10 5.000

| 20,004 Manuel Nog é s V 'ia l   ______   50 25.000
! 20,005 Rufino Esc b no Enguita, ..............  4 2.000
| 20.006 MiguelCar e" s sigú       ......... 7 . . . . . . . . . .  . 10 5.000
i 20,007 Jaime Solé v R     100 50.000

20.008 Manuel Fernandez Valdés......................   50 25.000
20.009 Calixto Terán ...............    20 10.000
20.010 Calixto Quevedo  ..........................  20 10.000

■ 20,011 Vicente Roure       5 2.500
20.012 Ivo Bosch...............................................................  1.000 500.000

; 20,013 D. Francisco Orellana y Vínola  ..............  10 5.000
; 20,014 José Pintorer Jiberga...............   50 25.000
, 20.015 Soler y Biosca.. . . . . . . 7   ................ ........... ' 100 50.000
■ 20,016 D, Deogracias G il.  .................... 60 30.000

20.017 Ramón Bardales ....................... 20 10.000
20.018 Buenaventura Garreta. .....................   .160 80.000

, 20.019 Eduardo de Casanovas y de Gaitero................. 200 100.000
j 20,020 Antonio Roger y Vidal". . . . . . .......     200 100.000
¡ 20.021, Jaime Rieart....................................................... 50' 25.000
j 20,022 José Espinos..................................   ' 160 80.000
I 20<023 Masó' Primos.  .................................    200' 100.000
i 20,024 Sucesores de I. M. Serra é Hijo, Basten Peyra y
l Compañía......................... . . . . . . .     250 125.000

1 .074.594 537.297.000

(Se continuará*)

D irección  g en era l de P rop ied ad es y  D erech os d el E sta d o .
NEGOCIADO DE RECAUDACION Y  CONTABILIDAD

Estado por provincias de los compradores de Bienes desamortizados contra los que se ha espedido apremio durante el primer trimestre de 1896-97 con embargo de las fincas
por débitos de plazos que ascienden á 5.000 ó más pesetas,  conforme á La ley de 13 de Junio de 1878.

PROVINCIAS NOMBRES DE LOS DEUDORES
FIN0A8 I -

: PESETAS
CLASE PROCEDENCIA TÉRMINO MUNICIPAL EN QUE RADICAN

TVT n  r* 0 t íi D. Francisco y José Muñoz ...................... . . ................. Rústica............. .............................. Propios.......................... Maza vró íF P 5.010 
5.601*10 5.120*16Se vil I a José Robles Cuóllar........................................................ Terreno agredano . . . . . . . . . . . . . Estado................................ P d i1 1 oí. Infantes

Teruel Fermín Quílez............................................»............... «• Rústica......................................... Propios.............. ............ Obó n

T o t a l . ............... .. 15.731*26

Lo que se publica en la G a c e t a  d e M a d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y 40 de la instraeev' 5n de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 2 de Diciembre de 1896.—El Director general, J. E. Infantes.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  

ESTADO de los efectos públicos negociados 
por 

ge n e r a l
en la Bolsa 
la Junta 

d e  a g r i c u l t u r a ,  i n d u s t r i a  y   C o m e r c i o .

de Comercio de esta Corte durante el mes de  Noviembre último, según los datos facilitados 
  Sindical del Colegio de Agentas de Cambio y  B o l s a

DEUDA al 4 p o r  100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPC jTECARIO

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 

del Tesoro Billetes
hipotecarios

Billetes
hipotecarios. Obligaciones; 

al 5 por 100

CÉDULAS

Obligaciones 

del Tesoro
TOTAL

Interior. Exterior.

Amortizable. al 5 por 100.
E m is ió n  

de 1886.
E m isió n  

de 1890.
Anualidades.

I AH 5 por 100. Al 4 por 100

con garantía de 

Aduanas. Pesetas.

2...................... 7.928.100 1.700.100 230.000 389.500 272.500 137,500 » » 35.000 
153.500
50.000
23.000 
10.500
6.500

)> 10.692.700
13.223.900
9.705.700
6.454.500 

3 . 776.100
5.679.300 .
9.538.200 
8.393.900
9.265.200 

10.093.200
5.415.000
9.175.300
5.895.800
9.952.500 

10.185.300
5.952.000 
6.199.600
7.351.800
5.377.300

3...................... 7.121,900 4.807.000 
4.207.400
2.028.000 
2.195.600 
1.629.900

267.500 535.000 70.000 242.500 » » 26.500 \\
4...................... 4.896.800 263.000 80.000 118.000 140.500 » »■ // '*
5...................... 3.‘450.000 142.000 476.500 195.000 130.500 » » 9.500 \\ //
6 ................. . 2.709.500 102.500 1.586.500 130.000 41.500 » //\V
7 ...................... 3.621.400 86.500 126.000 28.000 154.500 » » 26*500

»Vv A »
9.................... 3.698.100 5.131.600 148.500 209.000 253.000 98.000 » // »

»10...................... 4.098.000 2.100.900 • 45.000 1.142.000 276.500 667.500 » » 60.000 4.000
3.500

12.500
35.000

»
>>

11...................... 5.622.200 2.241.000 277.500 286.000 318.500 516.500 »
»
»
»
»

»
12...................... 6.658.100 1.973.100 174.000 417.500 255.500 586.000 » »

»
»
»
»\\

16.500
23.000 
1.000 
8.000

19.000 
1.500

»
13...................... 2.752.500 1.336.500 221.500 333.000 312.500 401.000 » »
14...................... 5.789.200 1.909.100 642.500 287.500 246.000 300.000 » »
16..... ................ 4.455.800 749.000 258.500 13.000 190.500 221.000 » » »
17...................... 8.133.600 1.066.400 410.000 76.500 181.500 65.500 » » »
18...................... 7.736.600 1.455.200 439.000 10.000 291.500 251.500 » »

»
»
» :
»■ ’ ' 
»■ ‘

» >
19.......... ........... 3.806.700 1.407.300 • 207.500 176.500 22.000 332.000 » // » »
2 0 . . . . . . . .......... 3.904.200 1.365.400 200.000 258.000 194.000 207.000 » \\ 71.000

» »
2 1 ... ................. 5.249.800 1.263.500 ' 296.500 55.000 371.000 116.000 »

// » »
23.......... .......... 4.135.100 749.700 • 71.000 59.000 195.500 166.500 

141.obó
» \\ *500

2.500
25.000 

234.500
41.500
5.000

76.000

» »
24...................... 4.619.700 1.042.200

3.093.000
62.000 95.000 185.000

138.000.
» //

»
» »

2 5 ..................... 11.905.700 378.500 25.000 270.500
89.000

» » » » 6.147.400
26...................... 2.073.100 1.430.200 364.500 61.000 39.500

134.000
36.000

»
»
»

»
»
»

6*500
9.000

5.802.500
1.316.500
1.444.500 

986.000

■» 15.835.700
27..... . ............... 4.108.900 1.778.400

1.141.500
153.500 53.000 106.500

234.000
» 10.100.800

28.......... ........... 6.848.600 173.000 » » 7.701.300
30..................... 13.538.900 4.994.900 114.000 134.000* 95.500 191.500 • » » » » 9.882.600» » » 20.130.800

T o t a l e s . .. j 138.862.500
1

52.796.900 5.728.500 6.834.500 , 4,549.500 5.808.000 » » 863.500 133.000 9.549.500 » 225.125.900

Madrid 4 de Diciembre de 1896.=E1 Director general, M. Quiroga Vázquez \



Gaceta de Madrid.—Núm. 342 7 Diciem bre 1896 939
Estado del p'ecio medio que han obtenido los efectos públicos en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Noviembre último,, según los datos facilitados á esta Dirección general por la Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . ............   61‘922Idem id. al 4 por 100 ex terior...................   73H56Idem amortizable ai 4 por 100.................................... 73‘379Obligaciones del Tesoro al 5 por 100.. ....................  100‘602Idem id. ai 5 por 100 con garan tía  de Aduanas . . .  93Billetes hipotecarios ele Cuba, emisión de 1 8 86 .... 86‘430Idem id., emisión de 1890........    72‘696Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . . . . .  101‘994Idem id.—Cédulas al 4 por 100..........................  92‘950Idem id.—Obligaciones al 5 por 100.......................... »
Madrid 4 de Diciembre de 1896.—El Director general, M. Quiroga Vázquez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estacion Central de Telegrafos

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de dondi proceden y sus nombres y domicilios.
CENTRAL

Valladolid.—Emilio San José, Infantas, 22.Zaragoza.—Antonio Gutiérrez, Carayaca, 11.
ESTE

Granada.—Consuelo Aristizábal, Serrano, 32.
NOROESTE

Toledo.—Vicente Fernández, Don M artín, 26, segundo. Burgos.—Joaquín Núñez, Ancha de San Bernardo, 76, principal.
SUR

A licante.—Pepita, Santa Isabel, 40.Villalba.—Juana Usales, Atocha, 60, bajo.
Madrid 6 de Diciembre de 1896. =  El Jefe del Cierre, José G. Manescau.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

..Ayuntam iento constitucional de Madrid.
S e c re ta r ía .

La Ju n ta  m unicipal se halla citada para celebrar sesión en las Casas Consistoriales el día 7 del corriente, á las tres de la tarde, con objeto de ocuparse de los asuntos siguientes:
SOBRE LA MESA

Dictamen de la Comisión designada por la Ju n ta  munici- I pal para el examen de las cuentas del Ensanche, correspon- ? dientes al ejercicio de 1891-92.Idem id. id. para las del ejercicio de 1892-93.
DE NUEVO DESPACHO

Acuerdo del Ayuntam iento, aprobatorio del pliego de condiciones para subastar el sum inistro de aceites, sebos, grasas. p inturas, etc., por térm ino de cuatro años.Idem id. disponiendo la confirmación del acuerdo relativo á la aceptación de un legado hecho á la Beneficencia m uni
cipal. ,Idem id. id. una transferencia de crédito para pago de haberes á un Inspector de las Escuelas municipales.Lo que se anuncia para conocimiento del público.

Madrid 5 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Mente «le Piedad y Cafa, de A horros  
.de lladrid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la última semana.
I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LÁS IMPOSICIONES
_ _ _ _  j ~

Imponentes .Nuevos [Totalde Importe por impo- [ impo- encontinuación. |neptes. nentes. pesetas.

Central. — Plaza de San M artín y plaza de lasDescalzas.................. ... 1.076 238 1.314 242.607Sucursal 1.a — Plaza de San M illán, núm . 11.. 124 17 141 23.500
Idem 2.a— Corredera baja, 5 7 ____________ . . .  119 13 132 20.817Idem 3.a — Infantas, 11. 157 13 170 24.421Idem 4.a — Santa Isab e l , !     124 18 142 20.734

Totales........  1.600 299 1.899 332.079
_______________ 1______ i_________

P A G O S
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total '' , ,  , - de por capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, é intereses.

C entra l.......................   260 329 589 410.719

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la Serna. =1). Manuel Caviggioli.—Marqués de Nerva.=D. Felipe González V allarino.—D. Antonio Gil Lecetn.=D. José María de Pando y Saavedra.=D . Leopoldo Travesedo y Casariego .=Qonde de Lascoiti.—-Marqués de Camarines.—Marqués de E lduayen.=D . Enrique R eñ in a .=  Marqués' de Goi- coerrotea.—D. Luis Drum en.—D. Luis Alvarez Estrada.
Madrid 6 de Diciembre de 1896.— El Director Gerente, José Alvarez Mariño.

ADMINISTRACIÓN DE .JUSTICIA
Juzgados militares

MÁLAGA
D. Bernardo Arranz Pové, Capitán de la sexta compañía de la Comandancia de Guardia civil de Málaga, y Juez instructor en las diligencias previas que se siguen por supuesto m altrató le  obra al paisano licenciado del penal de Givnada, residente en esta capital, Diego Cobos Gálvez, el día 18 de Septiembre próximo pasado;
Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código de Justicia  m ilitar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo val expresado Diego Cobos Gálvez, licenciado del presidio de Granada, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, desde el 24 del mes anterior que se ausentó de la casa de su madre María Gálvez Viches, sita Corralón del Garrote, calle Huerto de Monjas, núm. 31, para que en el término de diez días, contados desde su publicación en los periódicos- oficiales,, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en la casa cuartel de la Guardia civil, con el 

fin de prestar declaración en las precitadas diligencias y sostener la denuncia que por su orden y mandato ha presentado el Procurador sin ejercicio D. Justo Maury Mateos; pues así lo tengo acordado en diligeneia de este día.
Dado en Málaga á 26 de Octubre de 1896.—Bernardo Arranz Pové. - 3560—M

D„ Venancio Moreno Moreno, primer Teniente del regimiento Infantería de Extrem adura, núm. 15.
Hallándome instruyendo expediente por la fata grave de prim era deserción simple contra el soldado de la zona de Cádiz y cupo de U ltram ar destinado á este regimiento para instrucción José Madrid Rosas, hijo de Emilio y de Ana, natural de.Cádiz, de diez y nueve años de edad, soltero, de profesión albañil y cuyo paradero actual se ignora;
A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, requiero en nombre de la ley, y de mi parte suplico que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captu ra  del citado sujeto, y si fuese habido lo pongan á mi disposición en Málaga, cuartel de Capuchinos._ Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam amiento en el Boletín oficial de la  provincia.
Málaga 27 de Octubre de 1896.—El Juez instructor, Venancio Moreno.—Ante mí, el Secretario, Fernando Sanz.

3561— M

D. Francisco Cantos y Garri, Comandante de Infantería y Juez instructor de la zona de reclutam iento de Málaga, número 13.
Hallándome instruyendo expediente por haber faltado á la concentración para su incorporación á filas el recluta de esta zona José Acosta Camacho, hijo de Carlos y de María, natural y vecino de Vélez Málaga, provincia de Málaga;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por el presente prim er edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de trein ta  días, á contar desde la fecha de la publicación del mismo, se presente en el cuartel de Levante de esta capital á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, presentándolo en el referido cuartel de Levante; pues así lo tengo acordado en providencia de este d ía .
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Malaga.Málaga 1.° de Noviembre de 1896. =E1 Comandante, Juez instructor, Francisco C antos.—Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Gutiérrez. 3562— M

ORENSE
D. Mariano Cueva Vallespín, Capitán de la zona de reclutam iento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expediente que por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo activo se instruye al recluta del reemplazo de 1894 por el Ayuntam iento de Baltar Rudesido Cortiña Incógnito.- . Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á R u- desindo Cortiña Incógnito, hijo de Dominga, natural de Go- m arín, parroquia de Baltar, A yuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia de Ginzo de Limia, provincia de Orense, nació en 16 de Marzo de 1875, de oficio labrador, de un metro 640 milímetros de estatura, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente regular, su aire ídem, producción fácil, señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta re quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado, sito en la zona, plaza del Hierro, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan  en el indicado expediente; bajo apereibimientc de que si no comparece en el plazo fijado ser á declarado rebel de, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto;; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita" res y de policía judicial, para que practiquen activas dili gemelas en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á m i dis posición.Dada en Orense ú 27 de Octubre de 1896.=MarFno Cueys

3563—M

i). Domingo González Alonso, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la misma.
Habiéndose am entado del pueblo de su naturaleza el reclu ta del reemplazo de 1894 Dionisio Casal Incógnito, hijo de Ramona, natura l de Barasilmera, A yuntam iento de Cove- lo, provine a de Pontevedra, nació en 8 de Abril de 1874, de oficio labrador, edad diez y nueve años; su religión Católica Apostólica Romana, estado soltero, estatura un metro 544 milímetros, sus señales: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poblada, boca regular, color bueno, frente estrecha, aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, á quien estoy formando expediente por no haberse presentado en esta ciudad el día 1.° de Septiembre último para su destino á Cuerpo activo.
Y haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho recluta Dionisio CasM Incógnito, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se se presente en las oficinas de esta zona, calledeSanto  Domingo, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicios á que haya lugar.
A nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto yrequiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á la zona de esta capital, y á mi disposición; pues así lo tengo acorde do en providencia de este día.
Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra.
Orense 28 de Octubre de 1896 — Domingo González.— Por su mandato, el cnbo Secretario, Isaac González.

3564—M

D. José Araujo Justo, Comandante de Infantería agregado á la zona de reclutamiento de Orense, núm, 3, y Juez instructor del expediente que de orden superior instruyo al recluta Francisco Cordeiro Fernández, por falta de presentación para su destino á Cuerpo activo.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado Francisco Cordeiro Fernández, natural de Quintela, Ayuntam iento de Cañedo, provincia de Orense, hijo de Maximino y de Vitoria, de estado soltero, de oficio cantero, cuyas senas son las siguientes: pelo castaño cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color bueno, señas particulares ninguna, y sabe leer y escribir, de un metro 611 milímetros de estatura, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta zona, á m i disposición, para responder en el expediente que se le sigue por no haberse presentado á la concentración de 1.° de Septiembre últim o, para ser destinado á Cuerpo activo:A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta Francisco Cordeiro Fernández, y en caso de ser habido lo rem itan con la seguridad conveniente, al cuartel de San Francisco de esta ciudad á mi disposición.
Dada en Orense á 29 de Octubre de 1896.= José Araujo

3565—M ’
OVIEDO

D. José Alonso Fernández, prim er Teniente, Juez instructor del regimiento Infantería del Príncipe, núm. 3.
Habiéndose ausentado del punto donde fijó su residencia para disfrutar cuatro meses de licencia que por enfermo le fueron concedidos como regresado de Cuba, y no haber verificado su presentación personal una vez term inada;

 ̂En uso de las facultades que me están conferidas por el Código de Justicia m ilitar, y como Juez instructor del expediente que se le sigue con tal motivo al soldado destinado á  dicho regimiento José Suárez Fernández, por el presente edicto le cito, llamo y emplazo, señalando el cuartel de Santa Clara  de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del plazo de veinte días, á contar desde la fecha de la publicación del presente edicto; y de no presentarse á dar sus descargos en el término señalado se seguirá la causa y será declarado en rebeldía.
Oviedo 28 de Octubre de 1896.=E1 prim er Teniente, Juez instructor, José Alonso Fernández. 3566 M

D. Fernando Castro Alvarez, prim er Teniente, Juez instructor del regimiento Infnntería del Príncipe, núm. 3.Habiéndose ausentado del punto donde fijó su residencia para d isfrutar cuatro meses de licencia que por enfermo le fueron concedidos como regresado de Cuba y no haber verificado su presentación personal una vez term inada;
En uso de las facultades que me están conferidas por @1 Código de Justic ia  mi dar, y como Juez instructor del expediente que se instruye con ta l motivo al soldado destinado á  dicho regimiento infantería del Príncipe Antonio Mniño Grande.
Por el presente edicto le cito, llamo y emplazo, señalándole el cuartel de San Clara de est?  ̂ ciudad (Oviedo), donóte deberá presentarse dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación del presento edicto; y de no presentarse á dar vos descargos en el térm ino señalado se segu irá  la causa y será declarado en rebeldía..
Oviedo 30 de Octubre de 1896.=Fernandi© Castro.

3567—M
PAMPLONA

D. Nicolás Camarero Cámara, p rim er Teniente; de la escala  de reserva die Infan tería , en comisión, en el regimiento di la  Constitución, núm . 29, y Juez instructor del; expediente que por la falta grave de. primera, deserción se instruye do oí 
, den del Sr. Coronel Jefe principal del miemo contra el sol ; dado del prim er batallón expedicionario á Cuba Galo Ahí I Boada.

Por lá  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á G al Alín Boada, soldado de la octava compañía del prim er ba tallón de este regim iento expedicionario á Cuba, n atural d San Jnast, provincia de Gerona, hijo de Jarme y de Teresa 
nació en 22 de Abril de 1875, de oficio jornalero, estado sol tero, avecindado en San Juan  de Palom ar, partido  judicial di La Bisbal, de ,dieha provincia, de estatura un  metro 680 m i
lím etros, cuyas señas personales son; pelo negro, cejas pobla das, ojos negros, nariz regular, barba poca, b ó p  regular, eo-

I lor sano, señas particulares ninguna, para que\en el precise término de tre in ta  días, contados desde la publicación de ests requisitoria en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de h
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expresada pro\incin de Gcroiry compungen en el enerlrl del 
Seminario de o-tn i«lsr//i¡,á iní disposición, pnrn wpiuukr u los 
caraos qlie le resultan r*ti id expediente que onleii del se
ñor Ooroutl de ede regí muuto se U in d ro^v por la lulla pie 
xe de primera deserción; bajo apercibimiento de que si pío 
comparece tu el jiIsiko lijado se ni declarado re lio Ule, par si 11- 
dolo el pcYuueio u qiu luí y a lugar* .. _ _ . ..

A  su  vea, en 11 o 01 bre de. S , M . el Rey (<J. I b  t ». J1 ex 111 #1to 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cumu indi" 
tares y de pul i oís judicial, para fine practiquen, activas d ili
gencias para la busca y captura del 01 ene lanado soldado, y 
caso de ser habido ser sí e 011 d 11 i do tu cisne do prtno, (Y I"1-111, ^  
seguridades eOlívementes ni oxpriwulo cuartel del Semina- 
rio  y á 1111 disposición; pues así lo tengo acordado en d il ig en  ■
cia ele este día*

Dada 1 1 1  Pamplona a 2 de bes v mitre ib" 18Jti - Airnim l a-
marero. _____________

D . Lúe a s 11 a r e 1 a y O are i 1 , p r i m e r T en ie n te  de la  escala  
dt reserva ,  t u  com isión  en t i  re g im ie n to  In fan te r ía  de la 
C o n sti tu c ió n ,  1111111. 29, y  Ju ez  in stru c to r  nom brado por cl 
Sr. C oronel del m ism o pira 1 ca u sa  que se sigue  por el grave  
delito  de de si rtor al so ldado de la o l a v a  com p a ñ ía  del p r i
m e r  b a ta l ló n  de este r t g ir n k  uto  I\ dru Rivns D om ingo, lujo 
de A n to n io  Eivsm de ha in oiia  D om ingo,  n a tu ra l  de A r g é n -  
sola, parroquia de ídem , A y u n ta m ie n to  de nl'eni, p rovincia  
de R a rc t  lona, ave cin d a d o  m  A rg en so la ,  Ju/gado de prim era  
in stan c ia  de I g u a la d a ,  zona n u l i t  r, nació 1 11 10 de Junio 
de 1875, dt oñc u labrador, su estatura  u n  m etro 585 m ilion  - 
tros, sus señas: pelo ntgro, cejas al pelo, color sano, fren ti 
regular, ojos pardos, nariz  regu lar ,  barba potm, boca re g u la r ,  
ain id' m, p ro d u cc ió n  ídem, s tñ as  p ¡i r ti e 111 a re s nin g una, fui 
fi liado como recluta por la  zona di M anresa, mi 111. 39, por el 
reemplazo de 1894;

Usando de la  ju r isd icc ión  que me concede el b o d ig o  de 
Justicia militan, por la  presente llam o, cito y  emplazo á dicho 
Pedro Rivas Domingo, para que en el térm ino prefijado por 
el Código, á contar desde la  fecha de su pub licación  en J a  
G a c e ta  de M a d r id , se presente en el cuartel de la Compañía 
de esta ciudad, á fin de oir sus descargos; b jo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en tiempo prefi
jado por las leyes militares, siguiéndole el perjuic o que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso al referido cuartel y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  p ara  que la  presente requ is ito ria  tenga  la  debida p u b li 
cidad, insértese en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona.

Pamplona 2 de Noviembre de 1896.—El Juez instructor, 
Lucas García. 3570—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta
miento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor militar.

Hall indome instruyendo expediente contra Jesús Pájaro 
Gómez, recluta del reemplazo de 1895, hijo de Manuel y de 
Josefa, natural de Villa nueva, en el Ayuntamiento de Lalín, 
en esta provincia, de edad de veinte anos y siete meses, cuyo 
paradero se ignora, acusado de faltar á la concentración el 12 
de Agosto último para su destino á Cuerpo activo.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, á quien por la presente requisitoria 
llamo, cito y emplazo, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación del presente docu
mento, e presente en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de San Fernando de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimienío de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar, así como si fuese ha
bido en esta región lo pongan á mi disposición con toda se
guridad en el mencionado Juzgado, y si en otra, á la de la 
primera Autoridad militar del punto donde se encuentre, 
dando cuenta.

'  Y  p ara  que llegue  á conocim iento de todos, in s Atese este 
llam am iento  en la  G a c e t a  de  M a d r id  y  Boletín oficial de la  
p rov in c ia .

Pontevedra 28 de Octubre de 1896. =  Miguel Naval. =Por 
su mandato, el cabo Secretario, José Ramón Castro.

3568—M
SAN FERNANDO

D. Victoriano Jaime y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina de la escala de reserva y Juez instructor de la cau
sa que se instruye contra el soldado de dicho Cuerpo Fulgen
cio Martínez González por el delito de primera deserción.

En uso de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de la Marina, vigente, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado para que 
en el preciso término de treinta días, contador desde la in
serción de la presente requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia de Murcia y G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca en este 
Juzgado, establecido en la Ayudantía de guardia del Arsenal 
de la Carraca, á responder de los cargos que le resultan en 
dicha causa; bien entendido que de no efectuarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Señas particulares del soldado de Infantería, de Marina 
Fulgencio Martínez González: hijo de Juan y de María, natu
ral de La Unión, parroquia de Sal, avecindado en ídem, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
Cartagena, provincia de Murcia, nació en 10 de Enero de 
1874, oficio jornalero, edad veinte años, once meses y vein
tiún días cuando se filió, estado soltero, estatura un metro y 
680 milímetros, sus señales éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba saliente, color 
sano.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y judiciales se dignen dar sus superiores órdenes para 
la busca y captura del citado soldado, ordenando la conduc
ción del mismo en calidad de preso y con las seguridades co
rrespondientes á este Juzgado á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día,

Dado en San Fernando á 30 de Octubre de 1896.=E1 Juez 
instructor, Victoriano Jaime.—Por mandato de S. S., el Se
cretario, Rafael Fernández. 3571—M

SAN SEBASTIÁN

D. Jacinto Rama Romero, segundo Teniente, Juez instruc
tor del segundo batallón del regimiento de Infantería Sicilia, 
número 7.

¡i w n tm lo  ilt'l fw'i-to «lo Uníubilupp, donde se 
Imílnki iIM íuv do, el sulilmU» il«' l» vriiwrw mmipodía «le los 
indicados v raim iento Minad Conde Palomino, wi-
t,uvi(l ilv Ynllíulolid’, ¡ivmiimV-do 011 Sun S.dim.Uiiu, lujo de ( e- 
krtoum y do Catalina, snltoro, de v n :t  úu niios de edad, do 
niioin «leeunidor, ca p s  teñas persone1 les son: estatura uu 
mot.ro 10? mil ¡me,tisis, pelo iriistui'o, oejns al polo, ojos par
dos, narie, repolar, barba poní, lmcn repulan eolor bueno, 
producción buena, sm señas particulares, ¡i quien de orden 
del lÍMmm. Sr. Oomamlnuto en Jefe «leí sexto Cuerpo de Ejer
cito estov instruyendo expediente por la falta {Jjruw de pin- 
mer'n ti cien* 1,0 ti; .

Usando do la j i im d ítu m iiu p ie  nw concede el r o d i g o  do 
Ju  sticia m ili !  r llamo» n t o  y eiii|ilfvm a d icho soldado» para 
que en el term ino  de tre in ta  dins a con tar  desdo lo techa, se 
presento en el cuartel do S an  Tolm o alto de esta ciudad, a fin: 
do que sean oídos sus descargos, bajo ap ercib im ie n to  do ser 
declarado rebelde si 110 compareciere en el referido plazo, si
guiéndole cl p e rju ic io  á que ha va lugar.

A  la voy, en nombre de S. M. el R ey iQ. IY G A  e x h o r to  y 
requiero a todas las  A utoridades,  ta n to  c iv i les  como m i l i 

t a r e s  V a los age n tes  de la policía  ju d ic ia l ,  p a ta  qut p r a c t i 
quen a ct iv a s  d i l ig e n c ia s  en busca del refundo in d iv id u o  pro
cesado, y  en caso de ser habido lo re m itan  en ca l id a d  de p re
so, con las segu rid ad es  convenientes ,  a mi d isposición; p u es 
arn lo ten go  ¡acordado en provid en cia  de e$te día .

Y  par 1 ouc  la presentí  requisitoria te n g a  la debida p u b l i 
cidad, i 11 sor ti  se en la G a c e t a  de  M a d r  id y Boletín oficial de la 
11 r e  r  i  m i i a de l í  u í ) 1 ?í :  o* w . . ■ . . .  , . . ,  1 . ■ _  * .

D ad a  en ¡Sai 11 S eb astián  a 28 de O ctubre  de 189h — Y , B . — 1 
El segu n do Teniente» Juey in stru c to r ,  Ja c in to  E a m u , = E i  
cabo Secretario ,  M an u el  Le y cano. 3572— M

D. Santiago Rodríguez Tomás, segundo Teniente de la ter
cera compañía del segundo batallón del regimiento de Infan
tería Sicilia, núm., 7, y  Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausent do de esta plaza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de la cuarta compañía de dicho bata
llón y regimiento José Yociarte Urbieta., natural deR entena, 
provincia de Guipúzcoa, partido judicial de San Sebast an, 
hijo de Nicolás y de Ana Teresa, soltero, de diez y nueve años 
de edad, de oficio zapatero, sus señas personales son: estatu
ra un metro 702 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, á quien de orden del Excelentísi
mo Sr. Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército es
toy sumariando por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente segunda requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique dicha 
requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id ,  se presente en el cuar
tel de San Telmo de esta ciudad de San Sebastián (Guipúzcoa) 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á San Sebastián y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  M a d r id  y en el Boletín ofi
cial de laprovincia de Guipúzcoa. .

Dada en San Sebastián á 30 de Octubre de 1896. =  El ser 
gundo Teniente, Juez instructor, Santiago Rodríguez.^ Por 
su mandato, el cabo Secretario, Felipe Miguel.

3573—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú- 
mer > 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo íaltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 11 de Agosto del corriente año para el 1.° de Septiem
bre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo, el recluta 
excedente de cupo de 1894, José Resegui Berasátegui, hijo de 
Marcos y de Juana, natural de Irún, partido de San Sebas
tián, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta 
región, de diez y ocho años, nueve meses y seis días de edad, 
estatura un metro 585 milímetros, oficio labrador, estado sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba nada, boca pequeña, color sano, á quien instruyo su
maria en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazó 
al referido recluta José Resegui Berasátegui, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en las oficinas de esta zona militar, establecidas en la calle 
Echaide, núm. 6, con objeto de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ^

Y  para que la  presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y Boletín oficial 
de esta provincia.

San Sebastián á 30 de Octubre de 1896.=Casimiro López. 
Por su mandato, el sargento Secretario Lorenzo Ginés.

3574—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma)

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den de 11 de Agosto del comenté año, para el 1.° de Sep
tiembre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo el re
cluta excedente del cupo de 1894 José Arteaga Sarasolá, hijo 
de Joaquín y de Justa, natural de Isasondo, partido de Tolo- 
sa, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta 
región, de diez y ocho años, diez meses y quince días de edad, 
estatura un metro 600 milímetros, de ofició labrador, éstádo 
soltero, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regúlar', 
barba poca, boca redonda, color bueno, á quien instruyo su
maria en averiguación de su paradero; . .t,¡

Usando de la jurisdicción que me concede el ¡Código de

Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo
al n  ferido José Arteaga Sarasola, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las ofici- 
mih de esto zona militnr, calle de Echaide, núm. 6V con obje
to de q u e  sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
del arad o rebelde si no compareciere en el referido plazo, si- 
guiéiid le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, así civiles como milita- 
n s y  á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
gur Ida dts convenientes, á la indicada zona, y á m> disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c idad, insértese en la G a c e t a  de  M a d rtd  y Boletín oficial de 
esta p ro vin c ia .

S a n  S eb ast iá n  30 de Octubre de 1896.=Casimirp Lopez.-^- 
Por su m andato, el sargento Secretario, Lorenzo Ginés.

3575—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden supe
rior me hallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta excedente de cupo del reemplazo del 94 Francisco García 
Angulo por haber faltado á la concentración ordenada, hijo 
de Antonio y de Ana, natural de Arcienega, partido de Vito
ria, provincia de A lava, edad veintiún años, un mes y veinte 
días, señas personales: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color_bueno, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, senas particula
res ninguna, para, que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en esta zona militar, calle de Echai
de, 6, principal, á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el indicado expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á la citada casa, que así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

San Sebastián 30 de Octubre de 1896.=Francisco Montero.
3576—M

D. Francisco Montero Fuertes, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente que de orden supe
rior me tallo instruyendo por deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente de cupo del reemplazo del 94 Manuel Olano 
Urruzola, por haber faltado á la concentración ordenada, hijo 
de Pedro y de María, natural de Alquiza, partido de Tulosa, 
provincia de Guipúzcoa, edad veinte años, cinco meses y vein
tiocho días, señas personales: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
bueno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de  M a d r id ,  comparezca en esta zona militar, calle de 
Echaide, 6, principal, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el indicado expediente; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde s i . n > compareciere en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero ,á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes dé policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á la citada casa; pues así lo tengo acordado en 
providencia de esté día.

San Sebastián 31 de Octubre de 1896.=Francisco Montero.
3577=M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor de la misma.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real 
orden de 11 de Agosto del corriente año para el 1.° de Sep
tiembre del mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo, el re
cluta excedente del cupo de 1894 por el alistamiento de Oyar- 
zun Ignacio Echeveste Unánue, hijo de Antonio y de Josefa, 
natural de Oyarzun, partido de San Sebastián, provincia de 
Guipúzcoa, Capitanía general de la sexta región, edad diez 
y nueve años, dos meses y un día, estatura un metro 610 mi
límetros/oficio labrador, estado soltero, pelo rubio, cejas y  
ojos castaños, nariz regular, barba saliente, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire y  producción buena, á quien 
instruyo sumario en averiguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presénte edicto llamo, cito y em
plazo al referido Ignacio Echevesfce Unánue, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente 
en las oficinas de esta zona militar, establecidas en la calle de 
Echaide, núm. 6, con objeto de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; 
¡pues así 1 o tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

San Sebastián 31 de Octubre de 1896. =Casim iro López. =  
Por su mandato, el sargento Secretario, Lorenzo Ginés.

3578—M

D. Casimiro López Arrojo, Comandante de Infantería 
agrégádó/á la zona de reclutamiento def San Sebastián, nú
mero 19, y  Juez instructor de la misma. ‘

Habiendo faltado á la concentración dispuesta en Real or
den d e11 de Agosto del corriente año para el 1.° de Septiem
bre ’deí mismo, con el fin de ser destinado á Cuerpo, el recluta
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excedente del cupo de 1894 por el alistamiento de Oyarzim : 
José E-pronceda Ola izóla, hijo de Joaquín y de Josefa,- n tu- j 
ral de Oy rzun, partido de San Sebastián, provincia de Gui- j 
púzcoa, Capitanía general de la sexta región, de diez y ocho I 
años, un mes y veintiocho días de edad, de estatura un me- ¡ 
tro 610 milímetros, de oficio labrador, de estado soltero, pelo 
negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, 
boca regular, color bueno, á quien instruyo sumario en ave
riguación de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
al referido José Espronceda Olaizola, para que en el término 
dê  treinta días, á contar desde la fecha, se presente en las 
■pficinas de esta zona militar, establecidas en la calle de 
Eha de, núm 6, con objeto deque sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar. , 17

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judiciMl. para que practiquen 
activas diligencias én busca del mencionado recluta, y caso 
de ser habido lo remitan en caliiad de preso, con las seguri
dades convenientes , á la indicada zona, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

. para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de 
esta provincia.
_ fean Sebastián 31 de Octubre de 1896.—Casimiro López;=; 
Por su mandado, el sargento Secretario, Lorenzo Ginés.

3579—M ¡ 
SEVILLA :

D. Tomás Amador Blanco, Comandante, agregado á la 
zona de reclutamiento de Sevilla, núm. 61, y Juez instructor 
en comisión de la misma.

Hallándome instruyendo expediente contra Isaías Domín- 
u°-mínguez,/ eclllta exce.dente de cupo del reemplazo 

de 1894, hijo de Jo§é y de Francisca, de oficio del campo, cu
yas senas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, su aire bueno, producción fácil, señas particulares 
nmguna, cuyo paradero se ignora, acusado de falta de con- 
centracitín para su destino á Cuerpo en 1.° de Septiembre úl-

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por
cuantos medios estén á su alcance, procedan á la busca y 
captura del citado sujeto, cuya filiación antecede, y si fuese 
habido lo pongan á mi disposición con la seguridad conve
niente en el cuartel de Prisiones militares, sito calle del Es
pejo.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e ta  de M adrid y  Boletín oficial de la pro
vincia. r

Sevilla 28 de Octubre de 1896. =E1 Juez instructor, Tomás 
Amador.—Ante mí, el Secretario, Vicente García.

3580—M

J uzgad os d e p rim era in stancia

AVILES
D. Antonio Casas y Criado, Juez de primera instancia del 

partido de Avilés.
Por el presente edicto llamo y emplazo á D. Tomás y Don 

Benito Inclán y Alvarez, ausentes en la isla de.Cfiba, aünqué 
en ignorado paradero, para que dentro del término de dos 
meses, contados desde la publicación del presénte en la Ga
c e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa1 
rezcan en este Juzgado á examinar las operaciones divisorias 
de la herencia de su finado padre D. José Inclán y Díaz, veci
no que fué de Laspra, Municipio de Castrillón, y  deducir los 
derechos de que se crean asistidos,, cuyas operaciones han 
sido practicadas por el albace v y  demás.causa habientes de 
dicho finado, y presentadas en este Juzgado para su . aproba
ción; advirtiéndoles que mientras no comparezcan serán re
presentados por el Ministerio fiscal en las diligencias del par
ticular.

Dado en Aviles á 26 de Octubre de 1896.—Antonio Ca
sas.=E1 actuario, Constantino S. Graiño. X —972

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia y de inJruccnn del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Andechága, 

Carazo, natural de Retuerta, provincia de Burgos, hijo dé 
Juan y Valentina, de cincuenta y ocho años, casado, vecino 
y domiciliado que estuvo en Barcelona, calle de Santa Lau
na, 70 y 72, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  de Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objetó vde ’hácerlé sáber una resolución dictada por la Su
perioridad en el rollo correspondiente» al sumario instruido 
contra el mlsmé por alzamiento dé bienes; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. -

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial precedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son; 
estatura regular, pelo, ojos y bigote negros, nariz y boca re
gulares, cuyo paradero actual se ignora, pero se cree se en
cuentra en esta Corte, y e(n el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición .en ^ ^ u z g a d q ^ ; ,  ; ,.swlí ,.,Aj V(1,(„

Madrid Í3 de Noviembre dé Io96. A jiian  Franciscb Kuiz.~
El Escribáno, Bartolomé Uceda. J—7737

MADRID—HOSPICIO
D. Edsébio Martín y Rüiz, Juez dé/primera iústáncia y de 

instrucción del distrito deí‘HóspicíÓ de está Córte.
j(Pqr la presente cito, llaipo v emplazo á Pedro Tejerina 

I)elgadq, hijo de Manuel y Basiliq, ^natural de Al^iiríd, de. 
íremtá años, soÍterq? empléalo*,1 que dijo vivir/;er^ lapalle fié 
Goya, núm. 33, piso segundo, para quefin el term inóle nue
ve días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e ta  p e  ^Ja ^ rid ,, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Paíacio de los Juzgados, callé 
del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena quelé 
ha sido impuesta por la Superioridad en causa seguida con
tra, el mismo por lesiones; apercibido qúe de no, verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no cons

tan, y en el caso de ser habilo lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado.

Madrid 12 de Noviembre de 1896.=Eusebio Martín y Ruiz. 
El Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J—7738

D. Eusebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Hago saber que en el sumario que instruyo por el delito 
de hurtó le  ropas, he acordado por prov deuda de este día la 
publicación de la presente requisitoria, por la cual cito, y 
emplazo á Franca Martín Alonso, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al de su inserción en 
la G a c e ta  de M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, es
tablecida en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, con el objeto de cumplir la pena que le fué impuesta; 
siendo apercibida que de no verificarlo ser declarada rebelde 
y la parar ; el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo encargo á todas las Autoridades y ordeno 
á los agentes dé la policía judicial procedan á la busca de la 
expresada sujeta, cuyas señas personales son: estatura alta, 
color del rostro claro, pelo negro, ojos pardos, tiene una ci
catriz en la frente, y viste falda de percal á cuadros encarna
dos, y en el caso de ser habida la conduzcan á este Juzgado 
al indicado efecto.

Madrid 14 de Noviembre de 1896.=Eusebio Martín Ruiz. 
El Escribano, P. H., Recaredo Culebras. J—7739

MADRID—HOSPITAL
D. Vicente Rodríguez v ames y Campoamor, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte.

, Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Bonal Sán
chez, natural de.Albacete, hijo de Ramón y Josefa, de treinta 
y cuatro años, casado, jornalero, vecino que ha sido de esta 
Corte, con domicilio en la calle de Méndez Alvaro, núm. 14, 
para, que en el t rmino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e ta  de 
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio; 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de 
practicar una diligencia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á, los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura regular, color del rostro moreno, pelo negro, Ojos 
pardos, nariz regular, y viste blusa azul, pantalón de pana y 
alpargatas, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.
.. Dada en Madrid á 5 de Noviembre de 1896.—Vicente Ro
dríguez Valdés.—El Escribano, por mi compañero,Cabrero, 
Licenciado Pedro Martínez González. •, J—7740

MARBELLA
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
. Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des,, así civiles, como militares y demás agentes de la policía 
judicial, la busca, captura y conducción á la cárcel pública 
de esta ciudad del procesado Antonio Díaz Sánchez, hijo’ de 
Jqsé y ]^aría,f nátural y vecino de, Yunquera, de treinta y 
nueve, anos de edad, soltero, de ocupación aguardentero, cu
yas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, acor
dada en causa ¡que contra el mismo se sigue sobre lesiones.

A la vez se cita llama y emplaza á dicho procesado para 
q.ue; dentro dej término de treinta días, contados desde la in
serción de la présente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e ta  d e . M a d r id , comparezca ante este Juzgado para reci
birle ndagatoria en dicho proceso; apercibiéndosele que de 
no verificarlo le parará el perjuicio legal consiguiente.

Dada en Marbella ;á 10 de Noviembre de 1896.—Félix Ji
ménez de la Plata,—Por su mandado, Antonio Amorós.

J—7741

D. Félix Jiménez de lá Plata, Juez de instrucción de esta 
ciudad, y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y éncargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca 
y ocupación de úna yegua, con la marca, pelo castaño claro, 
de cinco años de edad, cón una pata algo blanca v herrada 
con U., que en la noche del 15 de Octubre último le fué sus
traída á Lázaro Alar cón Merino y D. José García Merino, de 
la cuadra del Cortijo llamado del Esparragal, término de Mei- 
jas, procediendo también á la detención de la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre, las que serán conducidas á 
la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de éste Juz
gado si no justifican su legítima adquisición.

Dada en Marbella á 12 de Noviembre de 1896.=Félix Ji
ménez de la Plata. =Por su mandado, Antonio Amorós.

J—7742
OVIEDO

D. Narciso Bances y García, Juez accidental de instruc
ción dé la ciudad de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ra
món Rodríguez, vecmo de Madrid, calle Mayor, núm. 5, tien
da, cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a . de Mad r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en causa criminal que se .sigue por hurto á Doña 
Josefa García; bajo abercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio consiguiente.

D do en Oviedo á 11 de Noviembre de 1896.—Narciso Ban
ces. = E l Secretario, Celestino Suárez. J—7743

POSADAS
D. Fabián Ruiz y Briceño, Juez de instrucción de Po

sadas.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y mun cipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Juan de Dios Nogués y Rueda se ins
truye sumario por el delito de estafa contra Pedro Josq Expó
sito, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
eú nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la 
busca y captura del rujeto que luego se expresará, ponién
dolo) en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu-

; nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
I en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- 
j dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 

ofíci; Jes; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la bu ca y captura del Pe
dro José Expósito, de veintisiete años de edad, soltero, jor
nalero, natural y vecino de Córdoba, en calle Portera, bauti
zado en la parroquia del Sagrario, hijo de padres desconoci
dos, de estatura alta, moreno, pelo y ojos negros, y viste al 
estilo del país.

Dada en Posadas á 12 de Noviembre de 1896. —Fabián 
Ruiz.—El Secretario, Licenciado Juan de Dios Nogués.

J—7744
SEVILLA—MAGDALENA

D. E'rancisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas se instruye suma
rio por el delito de disparo de arma de uego y lesiones con
tra Anselmo Abascal y Castañeda, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. I). G.) ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las segundados 
convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles 
del partido.

Y para qué se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responderle los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta- 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca, captura y tras
lación á la cárcel pública de esta ciudad del Anselmo Abas- 
cal y Castañeda, natural y vecino de Cádiz, hiio de D. Anto
nio y Dona Carmen, casado y de veinticinco años de edad, de 
estatura baja, moreno, pelo y ojos negros, nariz, cara y boca 
regularas y sin senas particulares.

Dado en la ciudad de Sevilla á 11 de Noviembre de 1896.— 
Francisco Fernández V ior—El Secretario, Licenciado Fran
cisco de Rojas. J—7745

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Ildefonso Valdivia se instruye suma
rio por el delito de hurto contra Bernardino Guerrero, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego v encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes, procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa,' se le cm cedeel término de diez días, conta
dos desde la inserción de' esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido quede no verificarlo será declarado re- 
'belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa én esta requisitsria la busca y captura de Ber
nardino Expósito, conocido por Guerrero Aroca, ignorándo
se su domicilio.

Dado en Sevilla á 12 de Noviembre de 1896.—Francisco 
Fernández V ior.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—7747
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

 ̂ Por la presente se cita y emplaza á Manuel Rodríguez Fer
nández, natural y vecino de esta cap tal, hijo de José y Jose- 

. fa, aprendiz de sombrerero, y de once años de edad, para que 
en el término de veinte días, que empezará á contarse desde 
la inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en la cár
cel de esta capital en clase de preso y á disposición de este 
Juzgado, por tenerlo así mandado en la causa que se le sigue 
por hurto de un reloj; apercibido de que de no presentarse en 
dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez y en nombre deS. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de policía judicial, á que por su parte practiquen di
ligencias á conseguir la captura de dicho proce ado.

Sevilla 13 de Noviembre de 1896.=José de Lezameta.=El 
actuario, José M. de Chiclana. J—7749

D. José de’ Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se cita y emplaza a Francisco Sánchez, co
nocido por, el Bolillo, de esta vecindad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de quince días, 
que empezarán á contarse desde el de la in erción en la G a 
c e t a  de Ma d r id , se presente en cLse de preso y á disposición 
de este Juzgado en la cárcel de este partid >, para oír y con
testar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
por hurto; apercibido de que de no presentarse en dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requ ero á todas las .Autorid des de la Nación j  
agentes de la policía judicial, á que por su parte practiquen 
diligencias á conseguir Ja captura de dicho procesado.

Sevilla 14 de Noviembre de 1896. José de Lezameta y 
Gutiérrez.—El Escribano, José M. de Chiclana.

J—7750
TARRAGONA

D, Daniel Esteller y Pellicer, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo prime
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Jaime Mortiz ó Mor tés, cuyo apellido materno se ig 
nora, de unos treinta y dos ó treinta y tres años, de estatura 
algo más que regular, moreno, canoso, cara afeitada; vestido 
de americana larga de color de chocolate, pantalón de pana, 
alpargatas y boina azul oscura, y natural de la provincia de 
Gerona, á fin de que dentro del término dé cinco días, si- 

. guientes aj de su publicación en la G a c e ta  de Madrid y Bo~

. íeiines oficiales de esta provincia y de la de Gérona, compa- 
i rezea ante este Juzgado con objeto de responder á los cargos
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que le resultan en nitritos de canso que contra el > otro so 
signe en este Juzgado sobre robo; bajo apercibimiento de que 
strá declarado cu rebeldía y le parará el perjuicio que baya 
lugar en derecho,

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo a los 
agentes de pol cía judicial procedan a la busca y captura del 
exprima do Jaioie Mortw ó M ortes y caso de consi'gnirla a su 
conduce ion con las seguridades eoinenienb's a las carriles 
dt este partíilo á disposición de este Juzgado.

Tarr¡ gema 11 de Noviembre de 1896, r Daniel KstcUer y 
Peliieer.—El actuario, José Tere", J —7719

TORTOSA

D. José Bléanlo Romero Suare/, Juez di’ instrneeiou de
Tortosa y su partido,

Por la presentí reqnisitoriame cita, llama y emplaza a lia** 
nuel Mayo Pescador, a lias May o, de doce anos de edad, bsjti 
de Maredo y Casimir i, soltero, Lstmlianti, natural de Aseo, 
vecino de esta eimlad, tU istutura un metro 11 eeutimetros, 
poso 39 kilogramos, dimensiones de las manos, 15 e entune - 
tros largas por 9? los pus, ojos pardos, píelo castalio, sin nin
guna cicatriz, rostro moreno, y ti Ismael Zaragoza Subirats, 
al as Borní» de doce años di edad, liijo de (Jarlos y liosa, sol
tero, natural y vecino de esta ciudad, ik^ profesión aprendiz 
de sillero de mea, de i si atura un metro 50 centímetros, peso 
25 kilogram os, dimensiones dt las manos 13 centímetros de 
largo por 20 los pies, ojos pardos, pelo castaño, tiene una ca
tarata en ti ojo dertclio, rostro m om io, cuyo actual parade
ro se ignora por lia berso ausentado dil domicilio dondt resi
dían, para que dentro dt! hTminu J  diez días, ¡i contar des
de la irisí reitm dtl prest nít en la (tacet-\ de M id l i í l  com 
parezcan ante este Juzgado para la practica dt cierta diligen
cia en mi ritos de la causa criminal qu * si lis úgut por hur
to ' bajo apercibimiento dt ser di clarados rrl ni des y pararles 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Boina Regente 
(Q. D. Gk, exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles 
y  militares y á los que constituyen la policía jud icia l^y en 
el mío ruego y encargo procedan á, la busca y presentación á 
este Juzgado de los expresados Manuel Mayo Pescador é Is
mael Zaragoza Subirats, pues así conviene á la administra
ción de justicia.

Dado en Tortosa á 12 de Noviembre de 1896.=J. Ricardo 
R om ero.=Por mandado de S. S., Enrique L. Saz.

J—7752

VALMASEDA

D. Atanasio R. Ordóñez, Juez municipal de esta villa, en 
funciones del de instrucción del partido de Yalma,seda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca á la procesada Polonia Pérez Decora, hija de Francisco 
y  Teresa, natural de la ciudad de Toledo, vecina de Portuga- 
lete, de veintinueve años, casada con Alejandro Larrea, y de
dicada á las ocupaciones propias de su sexo, son sus señas: 
estatura regular, pelo y ojos negros, color moreno, sin cica
trices, cuyo actual paradero se ignora, pero se presume debe 
hallarse en Francia, para que en término de diez días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción de la presente en la 
Ga c e t a  de M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de 
ampliarle su indagatoria an la causa que en unión de otro se 
la sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no compa
rece será declarada rebelde.

AI propio tiempo, y  en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), y  en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, procedan á la busca y captura de la Polonia Pérez, y 
caso de ser habida, á su conducción á la cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado, puesto que se halla acordada su 
prisión provisional.

Dada en Yalmaseda á 13 de Noviembre de 1896.=Atanasio 
R. Ordóñez. = P or  su mandad©, Isidro Luis de Asúa.

J—7720

D. Antonio Rodríguez Ordónez, Juez municipal de esta 
villa, ejerciendo la judicatura de instrucción de la misma y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á José Fernández 
Méndez, hijo de Domingo y Manuela, natural de Yilladácen- 
te, partido de Fonseca, provincia de Lugo, vecino de San 
Salvador del Yalle, de veintitrés á veinticuatro años de <edad, 
soltero, jornalero, de estatura un metro 517 milímetros, pesa 
62 kilos, dimensiones de las manos 17 centímetros de largo 
por siete de ancho, de los pies 20 por 10, color .de los ojos 
blanco, del pelo castaño, del rostro claro, mareado de virue
las, para que dentro del término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  be  M ad rid  y  Bole
tines oficiales de esia provincia y Lugo, comparezca en este 
Juzgado á fin de practicar una diligencia acordada en canea 
qpe contra él y otros me hallo instruyendo sobre robo y le
siones; apercibiéndole que si no comparece le parará el per
ju icio consiguiente,.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra del referido procesado José Fernández Méndez, y e n  el caso 
de ser habido ordenar su conducción á la cárcel de este par
tido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Yalmaseda á 13 de Noviembre de 1896.==Atana- 
sio Rodríguez Ordóñez.=rAnte mí, Eusebio González.

J—7721

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Yalladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar
tolomé Rojas Puertas, hijo de Pedro y Eulogia, natural de 
Curie!, partido de Peñafiel, en esta provincia, soltero, jor
nalero, de treinta y un años, vecino de esta ciudad, de es
tatura regular, ojos razules, pelo rubio, nariz regular, color 
claro, barba afeitada y  bigote, que viste blusa á rayas, pan
talón y  chaleco de paño claro, boina negra y alpargatas 
blancas, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
termino de diez días improrrogables comparezca en este Juz
gado de mí cargo á responder de los cargos que le resultan en 
la caus ? que se le sigue sobre estafa de cebada, y constituir
le en prisión que ha sido decretada por no haberse presenta
do los días que se le marcaron y haber desaparecido; aperci
bido que de no comparecer sera declarado rebelde y le parará 
el perjuicio q ue 11 ubi ere lugar.

A sí bien ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles com o militares y agentes de la policía judicial, proce
das á la busca y  captura del indicado Bartolomé Rojas Puer

tas, lumlunmidulis con las M aridados t on vn iu itos , a la 
cárcel de esle partido u mi disposición.

Dudo cu Vnlhttloliil sí 1 0 de Noviembre de 1899 .= Eduardo 
C¡¡ o n za 117,,* - Por su uui m iado, \ <uis K ste b a n . J —  *

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  P a m p l o n a

Habiéndose  extraviado un resguardo de deposito necesa
rio, num. 271, expedido por este estableeimu uto ttn 15 de 
Mar/o de 1892 a favor de Ib Justo Taberna y a disposición del 
Exorno Sr. Obispa de isfcn diócesis, se anuncia al público por 
Ai* ¿o ib nú para el que si crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del pbwo de dos meses, á contar desde il di a 2b de 
Noviembre, fecha de la ¿um m v de este anuncio en los
periódicos oficiales li a c e t a  b f  M a d r i d  y Bol ti i ti oficial de Na
varra, según di terminan los artículos 9.° y 237 del rt glamen- 
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, ü  Banco expedirá d  correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de 
t o d a respo tisabili da d .

ramplona 6 de Diciembre dt 1896. =E1 Secretario, José 
Doy a. X —894—2

C om pañia Trasatlantica
La Junta de gobierno de esta Compañía, en virtud de lo 

que previene el arta 28 di sus estatutos, ha acordado convocar 
a los señores accionistas para celebrar junta general ordina
ria el 22 del mes actual, á las once de la manara, en su do
micilio, pasaje de la Paz, 10 bis, principal.

Los señores accionistas que como tales se hallan inscritos 
en el Registro de la Sociedad, y que no hubiesen recibido á do
m icilio la papeleta de entrada, se servirán mandarla recoger 
en la Secretaría de la Compañía todos los días, de nueve á 
doce de la mañana, hasta el día 19 inclusive, y en Madrid en 
el Banco de Castilla hasta el día 16 del corriente mes, á las 
tres de la tarde.

En las mismas oficinas y con lim itación de dos días de! 
número arriba señalado, se facilitarán fórmulas impresas de 
poderes para delegar el derecho de asistencia.

A  ios señores accionistas que en el libro registro de la So
ciedad consten como tenedores de menos de 50 acciones se les 
facilitarán fórmulas impresas para su acumulación, con arre
glo al art. 30 de los estatutos.

Los poderes deberán presentarse para su reconocimiento y 
aprobación tres días antes al de la celebración de la Junta,

Barcelona 5 de Diciembre de 1896. =Com pañía Trasatlán
tica. =E1 Administrador Gerente, pp., S. Izaguirre.

X —974

Compañía general de Tabacos de Filipinas.
El Consejo de administración, según lo prevenido en el ar

tículo 33 de los estatutos, ha acordado convocar á los señores 
accionistas para celebrnr junta general ordinaria con el ob- 
jrto de dar cuenta del décimocuarto ejercicio social.

El acto se efectuará el día 19 del corriente, á las once de 
la mañana, en el dom icilio social, rambla de Estudios, nú
mero 1, principal.

Según lo dispuesto en el art. 34 de los estatutos, la junta 
se constituirá y celebrará la sesión con plena validez legal, 
sea cual fuere el número de los concurrentes y el de las accio^ 
nes representadas.

Para tener derecho de asistencia es necesario depositar en 
las Cajas de la Compañía 50 acciones cuando menos, con arre
glo á lo que prescribe el art. 35. El depósito podrá efectuarse 
en Barcelona hasta el día de la la víspera del en que debe ce
lebrarse la junta general, admitiéndose hasta las cinco^ de la 
tarde: en Madrid, en el Comité delegado de la Compañía, pa
seo de Recoletos, 10, primero; y en París, en el Comité Dele
gado en aquella capital, 69, rué de la Victoire; en ambos pun
tos hasta las tres de la tarde del día 15 del corriente.

En dichos centros se expedirán los resguardos y papeletas 
de entrada á los depositantes.

El derecho de asistencia podrá delegarse en otro accionis
ta, para lo cual se facilitarán ejemplares de poderes en las 
oficinas de Barcelona, Madrid y París.

Los accionistas que no posean individualmente 50 accio
nes podrán, según el art. 25 de los estatutos, reunirse y con
fiar la representación englobada de sus acciones, 50 á lo.me- 
nos, á uno de entre ellos.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Barcelona 5 de Diciembre de 1896.=E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X —r-973

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicos del día 6 de Diciembre de 1896 .

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.del  ...............................
barómetro 1   DIRECCION 1STADO

nQRAS reducida
á 0° y e n  T, . y clase del vieuto d e 1 c i e l o ,

milímetros Seco. Hnioede-
cido.

6 m&3ana.,c. 690*35 5‘9 4*3 O   V-° f t e . . 'Vario.
9 mañana.. . .  692‘56 4*4 3‘8 O . . (v) Idem ... Idem.

í* del día  693 02 5*9 4C3 OSO... Id m. f. Idem.
8 la tarde. 69443 5‘8 S'8 OSO.. V.° fte.. Idem.
V de la tarde. 695l37 ■ 3*7 2‘4 O SO.. Idem ... Despejado.
* «iela noche. 697‘76 2‘5 1*8 OSO. . B.a fte.. Nubes.

Temperatura máxima del aire á la sombra..............................   7*2
Idem m ínim a.......................................................    2*9

Diferencia , ........................................ „ . . . . ......... 5‘2

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  9‘1
Ide m Id. dentro de una esfera de cristal.................................  38* L

Diferencia..................................................................   29‘0

Temp eratura máxima á ciel© descubierto junto á la tierra
wget& l ó laborable  ..............    10*6

lésm mínima, id..................................... .......................................  l ‘i
JDiferencia» \ ........       9*5

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
Otilóme tros)...........................................................    L091

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................................  8*1
Altura Id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche * —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros!  5*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península„ á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 6 de Diciembre de 1896.

Altura Tempe- ,2a
barométrica ratura Estado Estaáo

á 0° en eion
lOUallDJDES y al nivel grados dei del cielo. de la mar

viento, vientomilímetros, males.

Burgos  745* i 2‘4 E . . . . .  V.°m f C ubierto... *
Valiadolid.... 746*6 5*0 S O .... Borrase Nuboso. . . .  *
Salamanca... 749!8 2‘6 O  V .°m .f L lu v io so .. »
Segovia  748‘3 3‘0 SO—  V ° h 0 Cubierto .. *

Madrid  750*1 4*4 O .. (v) Id. fte.. Vario...........
E scoria l...... 755*8 2l2? N O.... Id. m .f. Nuboso  » *

R etrasados —  D ía  5

Bilbao   7559 10‘6 S . . . . . .  Brisa... C ubierto... Tramp*
Santiago,.... 759‘4 9‘4 s o . . . .  V .°m .f. L luvioso... >
Orense  751*3 9*0 S E .... Idem.,. Idem ...........
O p o rto .... ... 753‘4 1P0 S . . . . . .  Viento. Cubierto... Tempest
Lisboa(8 h.).. 758‘9 14*7 S O .... Idem ... Lluvioso... *
Badajoz  760‘6 i 1*0 S  Idem... Tem pesto.
Sevilla. .......  762*6 12k0 SO. . . .  B.* lig .a Cubierto...
T e r u e l .. . . . . .  761*5 1*3 O Calma.. Nebuloso. . »

D ir e c c io n  g e n e r a l d e  C o r r e o s  y  T e le g r a fo s
A y e r  l lo v ió  en  G u a d a la ja ra  y  T o le d o .

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  d e M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem...................   12
Tercera ídem........................    8
En rústica....................    5

Ad m in istración  d e  l a  g a c e t a  d e  m ad i*id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a ceta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno d© los ejemplares que se 
pidan. —I

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
i j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta  de M adrid á p eseta  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Ambrosio, Obispo, y San Policarpio, mártir.
Cuarenta horas en las Capuchinas.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— Función extraordinaria y f uera de 
abono á beneficio de los soldados heridos en campana.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Lunes clási
co.— Un novio á pedir de boca.—Pancho y Mendrugo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Función 13 de 
abono.—Turno 1.° impar.— Tocino del délo.— Isidoro Pérez.—  
González y González.—Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
La cueva del lobo.—Cuadros disolventes.—El baile de Luis Alon
so.—El padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La czarim.— 
El organista.—Los descamisados.—La verbena de la Paloma.

TEATRO DE PARISH. A las ocho y tres cuartos.— 
La marsellesa.

Butaca, 1*50 pesetas.—Entrada general, 50 céntimos.


